
Año 03 / 04 - 11 - 2014

CONTENIDO

ORDEN DEL DÍA.

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

COMUNICADOS

4. UNO, DE LAS COMISIONES UNIDAS DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS 
Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA, POR EL QUE SOLICITA PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR 
UN ASUNTO.

5. UNO, DE LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y 
PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, POR EL QUE SOLICITA LA RECTIFICACIÓN DE 
TURNO DE UN ASUNTO.

6. UNO, DE LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL, POR EL QUE SOLICITA 
LA AMPLIACIÓN DE TURNO DE UN ASUNTO.

7. UNO, DEL DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ, COORDINADOR DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, POR EL QUE 
HACE DEL CONOCIMIENTO UN ASUNTO.

Primer Ordinario VI Legislatura / No. 186



8. DIECISIETE, DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, POR 
LOS QUE DA RESPUESTA A DIVERSOS ASUNTOS APROBADOS POR ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO.

9. UNO, DE LA SUBSECRETARÍA DE ENLACE LEGISLATIVO Y ACUERDOS 
POLÍTICOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR EL QUE DA RESPUESTA 
A UN ASUNTO APROBADO POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO.

ACUERDOS

10. UNO, DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL QUE SE PROPONE EL 
NOMBRAMIENTO DE COORDINADOR GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.

INICIATIVAS

11. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE EL SE CREA LA 
UNIDAD PARA LA IGUALDAD ENTRE LOS GÉNEROS Y EL EMPODERAMIENTO 
DE LAS MUJERES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

12. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 158 DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTAN 
LOS DIPUTADOS HÉCTOR SÁUL TÉLLEZ HERNÁNDEZ, GABRIEL GÓMEZ DEL 
CAMPO GURZA Y ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

13. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO MARCO ANTONIO GARCÍA AYALA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

14. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE SEGURIDAD PRIVADA PARA EL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO GENARO CERVANTES VEGA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.

15. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA 
FRACCIÓN XXIX BIS DEL ARTÍCULO 3; Y LA FRACCIÓN XIV BIS AL ARTÍCULO 
11, AMBOS DE LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO.



16. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL 
Y LEY DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN.

17. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY 
DEL ÓRGANO ANTICORRUPCIÓN DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO VIDAL LLERENAS MORALES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

18. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INICISO 
K), Y SE ADICIONA EL INCISO L) DEL ARTÍCULO 57 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ADRIÁN MICHEL ESPINO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

19. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA CELEBRACIÓN DE ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS EN EL DISTRITO FEDERAL Y LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO RUBÉN ESCAMILLA 
SALINAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

20. INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 10, 17, 
36, 44, 84, 88, 89 Y 90 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL Y SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4; Y SE ADICIONA UNA 
SECCIÓN A LA SEGUNDA PARTE DEL CAPÍTULO III DEL TÍTULO SEGUNDO; 85, 
86, 87; SE ADICIONA UN ARTÍCULO 87 BIS; 88, 89, 90, 91 Y 92 DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA POLIMNIA ROMANA SIERRA BÁRCENA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

21.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LAS LEYES DE ADQUISICIONES, LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LEY DE OBRAS PÚBLICAS, ASÍ COMO 
DEL CÓDIGO PENAL, TODOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA ESTABLECER 
MECANISMOS DE INCLUSIÓN, INCENTIVOS, CONTROL Y RESPONSABILIDADES 
EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
POLIMNIA ROMANA SIERRA BÁRCENA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



22. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA Y 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LAS COMISIONES, TODAS 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN.

23. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 174 DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

24. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y EL CÓDIGO FISCAL 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ISABEL PRISCILA VERA 
HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

25. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ORLANDO ANAYA 
GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

26. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE  REFORMA EL 
ARTÍCULO 168 Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 168 BIS,  168 TER, 168 QUATER 
Y 168 QUINTUS AL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, RELATIVOS 
AL DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO ANTONIO PADIERNA LUNA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

27. INICIATIVA DE ADICIONES Y REFORMAS AL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 



PROPOSICIONES

28. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL SE SOLICITA AL ING. RAYMUNDO COLLINS 
FLORES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL DISTRITO 
FEDERAL, QUE EN UN TÉRMINO DE 72 HORAS NATURALES, REMITA A ESTE 
ÓRGANO LEGISLATIVO INFORMACIÓN Y DOCUMENTALES CERTIFICADAS 
QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE RELATIVO A LA EDIFICACIÓN DEL CONJUNTO 
HABITACIONAL DE 11 EDIFICIOS, EN SEIS NIVELES APROXIMADAMENTE 
223 VIVIENDAS EN AVENIDA FUERZA AÉREA MEXICANA NO. 316 (ANTES 
AGRICULTURA 78), COLONIA FEDERAL, DELEGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA 
EN ESTA CIUDAD; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ALEJANDRO PIÑA MEDINA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

29. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE  EXHORTA AL SECRETARIO DE 
FINANZAS, EDGAR AMADOR ZAMORA, PARA QUE INFORME CUÁL SERÁ EL 
INCREMENTO DE LAS APORTACIONES FEDERALES AL DISTRITO FEDERAL, 
DADO EL IMPACTO DE LA REFORMA ENERGÉTICA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

30. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL A IMPLEMENTAR 
Y REFORZAR LAS ACCIONES DE VIGILANCIA EN LAS ESCUELAS PRIMARIAS Y 
SECUNDARIAS LOCALIZADAS EN ZONAS DE ALTO RIESGO Y VULNERABILIDAD 
DE LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC; QUE PRESENTA EL DIPUTADO RUBÉN ERIK 
ALEJANDRO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

31. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR DE MANERA RESPETUOSA AL 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD, LIC. RUFINO H. LEÓN TOVAR Y 
A LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE LAS MUJERES, DRA. TERESA 
INCHÁUSTEGUI ROMERO, AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL, QUE DE MANERA 
COORDINADA Y CON BASE A SUS ATRIBUCIONES FORTALEZCAN LAS ACCIONES 
ENCAMINADAS A GENERAR LOS MECANISMOS DE PREVENCIÓN, DETECCIÓN 
Y CANALIZACIÓN DE LAS MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA, USUARIAS DEL 
TRASPORTE PÚBLICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL OBJETO DE FOMENTAR 
EL RESPETO Y PROTECCIÓN IRRESTRICTA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS 
MUJERES, SALVAGUARDANDO EN TODO MOMENTO SU INTEGRIDAD FÍSICA Y 
SEXUAL; QUE REMITE LA DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.



32. CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO AL ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

33. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LAS SECRETARÍAS DE 
DESARROLLO SOCIAL, SALUD Y SEGURIDAD PÚBLICA, ASÍ COMO AL SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, TODOS DEL DISTRITO FEDERAL, 
PARA QUE INFORMEN, DENTRO DE SU ÁMBITO DE COMPETENCIA ACERCA DE 
LA APLICACIÓN DE LA LEY DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA EL DESARROLLO 
DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS EN PRIMERA INFANCIA EN EL DISTRITO FEDERAL, 
PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL PASADO 30 DE 
ABRIL DE 2013; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA DE LOS ÁNGELES MORENO 
URIEGAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 

34. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA A LA TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE 
EXPIDA LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA AUTORIZAR EN MILPA ALTA EL 
ESTABLECIMIENTO Y OPERACIÓN DE UN CENTRO DE VERIFICACIÓN VEHICULAR 
EN TÉRMINOS DE LA LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL 
DISTRITO FEDERAL Y EL REGLAMENTO CORRESPONDIENTE; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA KARLA VALERIA GÓMEZ BLANCAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

35. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR DE MANERA ATENTA Y 
RESPETUOSA AL SECRETARIO DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, ASÍ COMO AL TITULAR DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS REALICEN UNA 
RECLASIFICACIÓN DE MANZANAS DE ALGUNAS COLONIAS DE LA DELEGACIÓN 
DE TLALPAN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

36. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, A 
RESPETAR EL USO DE SUELO ESTABLECIDO EN EL PROGRAMA DELEGACIONAL 
DE DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, PARA 
EL PREDIO UBICADO EN AJUSCO Y BOULEVARD ADOLFO LÓPEZ MATEOS 61, 
67 Y 2001, COLONIA LOS ALPES DE DICHA DEMARCACIÓN; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 



37. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y AL INSTITUTO DE 
VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, A INTEGRAR UNA MESA DE TRABAJO DE 
MANERA INMEDIATA Y URGENTE JUNTO CON ESTA SOBERANÍA, PARA PLANTEAR 
SOLUCIONES VIABLES PARA LA MEJORA EN EL SERVICIO DE TRANSPORTE 
INDIVIDUAL DE PASAJEROS, EN CONCORDANCIA CON EL RESPETO AL DERECHO 
A LA MOVILIDAD DE LOS USUARIOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA LAURA IRAÍS 
BALLESTEROS MANCILLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 

38. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA ATENTAMENTE AL 
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, ING. 
RAMÓN AGIUIRRE DÍAZ, INFORME A ESTA SOBERANÍA EL AVANCE Y APLICACIÓN 
DE LOS RECURSOS ETIQUETADOS PARA EL PROYECTO DENOMINADO “COSECHA 
DE AGUA DE LLUVIA EN INSTALACIONES EDUCATIVAS” A REALIZARSE EN LA 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC E IZTAPALAPA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
LUCILA ESTELA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

39. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y AL PROCURADOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES REALICEN TODAS LAS 
ACCIONES SUFICIENTES Y NECESARIAS PARA APOYAR A LA POBLACIÓN DE LA 
DELEGACIÓN XOCHIMILCO A CONFORMAR UN OBSERVATORIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MA. ANGELINA HERNÁNDEZ SOLÍS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

40. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA, QUE DESTINE 
PRESUPUESTO PARA LA AMPLIACIÓN DE SERVICIOS DEL CENTRO DE SALUD 
DEL PUEBLO DE SAN LORENZO ACOPILCO DE LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE 
MORELOS, DE T1 A T3, PARA GARANTIZAR EL DERECHO A LA SALUD DE LAS Y 
LOS HABITANTES DE DICHA DEMARCACIÓN TERRITORIAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JORGE AGUSTÍN ZEPEDA CRUZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



41. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, LA SUBSECRETARÍA DE SISTEMA 
PENITENCIARIO DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, LA SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO Y LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO,  TODAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PROMUEVAN 
AL INTERIOR DEL SISTEMA PENITENCIARIO LA ORGANIZACIÓN DE REDES 
EMPRESARIALES Y PROGRAMAS DE TRABAJO EN LOS QUE SE PUEDAN 
SUMINISTRAR BIENES COMO LOS UNIFORMES ESCOLARES, MEDIANTE LA 
CREACIÓN DE UNA INDUSTRIA PENITENCIARIA COMO ESPACIOS PRODUCTIVOS, 
INTEGRADA POR LOS SENTENCIADOS INTERNOS COMO SOCIOS INDUSTRIALES 
EN LOS QUE PUEDAN OBTENER UN EMPLEO DIGNO, PARA QUE UNA VEZ EN 
LIBERTAD PUEDAN APLICAR LAS COMPETENCIAS ADQUIRIDAS, SIENDO UN 
ELEMENTO FUNDAMENTAL PARA SU REINSERCIÓN SOCIAL; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA CIPACTLI DINORAH PIZANO OSORIO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

42. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE A LOS 
TITULARES DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL, 
ING. ALFREDO HERNÁNDEZ GARCÍA Y DE LA DELEGACIÓN IZTACALCO, LIC. 
ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, QUE EN EL MARCO DE SUS RESPECTIVAS 
ATRIBUCIONES, RINDAN UN INFORME PORMENORIZADO A ESTE ÓRGANO 
LOCAL, ACERCA DE LAS ACCIONES QUE SE LLEVARÁN A CABO PARA OFRECER 
UNA SOLUCIÓN VIABLE A LAS Y LOS VECINOS DE LAS DIFERENTES COLONIAS 
DE DICHA DEMARCACIÓN, QUE HOY SUFREN POR EL CIERRE DE LA AVENIDA 
ORIENTE 106, DEBIDO A LA CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE VEHICULAR 
EN CIRCUITO INTERIOR, CON EL OBJETO DE GARANTIZAR EL BIENESTAR Y 
SEGURIDAD DE LOS MISMOS, ASIMISMO, INFORMEN SOBRE LAS ACCIONES DE 
MITIGACIÓN QUE OFRECERÁN A LAS Y LOS HABITANTES IZTACALQUENSES, QUE 
HAN SIDO AFECTADOS POR EL CIERRE DE LA AVENIDA ORIENTE 106; QUE REMITE 
LA DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO.

43. CON DE ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, DETERMINA EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, SECRETARÍA A CARGO 
DEL LIC. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, A OBJETO DE QUE CONTINÚE 
EXPIDIENDO LA CÉDULA DE IDENTIDAD PERSONAL PARA MENORES DE EDAD 
EN EL DISTRITO FEDERAL, AL SER ÉSTA LA ÚNICA IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
BIOMÉTRICA QUE PUEDE RESULTAR| DE UTILIDAD PARA LAS Y LOS MENORES 
DE EDAD DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL RESTO DEL PAÍS EN CASO DE EXTRAVÍO, 
SUSTRACCIÓN, ROBO, TRÁFICO Y TRATA DE INFANTES Y DEMÁS ILÍCITOS DE 
SIMILAR NATURALEZA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ROCÍO SÁNCHEZ PÉREZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

                                                                                                                                                                                                                                                                                                            



44. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, QUE EN EL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2015, SE CONSIDERE UNA PARTIDA CON RECURSOS SUFICIENTES A FIN DE 
QUE SEAN ATENDIDAS LAS FAMILIAS QUE SE ENCUENTRAN EN SITUACIÓN DE 
ALTO RIESGO DEBIDO A HUNDIMIENTOS Y GRIETAS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
JERÓNIMO ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

45. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A QUE CONTEMPLE EN EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS 2015, UNA PARTIDA ESPECIAL PARA QUE EL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL HAGA FRENTE A SUS RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS, DERIVADAS DE LAS RECIENTES REFORMAS; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO MANUEL ALEJANDRO ROBLES GÓMEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

46. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE 
AL SECRETARIO DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, IMPLEMENTAR UNA 
CAMPAÑA URGENTE DE APLICACIÓN DE VACUNAS CONTRA LA INFLUENZA 
Y NEUMOCOCO AL PERSONAL Y A LOS INTERNOS DE LOS DIEZ CENTROS DE 
RECLUSIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, DEBIDO AL NOTABLE DESCENSO DE 
TEMPERATURAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

47. CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE SOLICITA AL JEFE DELEGACIONAL 
EN COYOACÁN, REMITA A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO, EN UN PLAZO DE CINCO 
DÍAS HÁBILES, UN INFORME QUE DETALLE LOS PROGRAMAS SOCIALES CON 
LOS QUE CUENTA SU DEMARCACIÓN, ASÍ COMO EL PADRÓN DE BENIFICIARIOS, 
CRITERIOS DE OTORGAMIENTO Y PRESUPUESTO DESTINADO PARA DICHO 
FIN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO EDGAR BORJA RANGEL, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

48. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL GABINETE DE 
DESARROLLO RURAL, LA ELABORACIÓN E INSTRUMENTACIÓN DEL PRIMER 
CENSO RURAL, AGROPECUARIO Y EJIDAL DEL DISTRITO FEDERAL, DONDE LA 
SECRETARÍA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN Y LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA LAS COMUNIDADES EN COORDINACIÓN 
ALGUNA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SEAN LAS ENCARGADAS 
DE PLANTEAR Y DISEÑAR LA  METODOLOGÍA A FIN DE GARANTIZAR UNA 
HERRAMIENTA OBJETIVA, FUNCIONAL Y ASERTIVA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DEL SECTOR RURAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA CARMEN ANTUNA CRUZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



PRONUNCIAMIENTOS

49. EN RELACIÓN A LA PROPUESTA DE SALARIOS MÍNIMOS FORMULADA 
PÚBLICAMENTE POR EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA BERTHA ALICIA CARDONA.

50. EN TORNO A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA SUPREMA CORTE DE LA 
JUSTICIA DE LA NACIÓN DE FECHA 30 DE OCTUBRE DEL 2014, POR LA QUE 
RECHAZA REALIZAR LAS CONSULTAS CIUDADANAS EN EL 2015 SOBRE LA 
REFORMA ENERGÉTICA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ARIADNA MONTIEL 
REYES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

51. ANTE LOS RECIENTES CASOS DE VIOLACIONES A LAS GARANTÍAS 
INDIVIDUALES DE LAS QUE HAN SIDO VÍCTIMAS LAS Y LOS   JÓVENES DE 
NUESTRO PAÍS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ARIADNA MONTIEL REYES, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



ORDEN DEL DÍA.



 

 

 

   

    PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL  
TERCER AÑO DE EJERCICIO  

 

 
 

VI LEGISLATURA 

 

ORDEN DEL DÍA 
PROYECTO 

 
SESIÓN ORDINARIA                                                 04 DE NOVIEMBRE DE 2014. 

 
 
 

1.  LISTA DE ASISTENCIA. 
 
 

2.  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

3.  LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR. 

 

 
 

COMUNICADOS 
 
 

4.  UNO, DE LAS COMISIONES UNIDAS DE NORMATIVIDAD 

LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS Y DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, POR EL QUE 

SOLICITA PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR UN 

ASUNTO. 

 

5.  UNO, DE LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, 

ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, POR EL QUE 

SOLICITA LA RECTIFICACIÓN DE TURNO DE UN ASUNTO. 



 

 

 

   

6.  UNO, DE LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL, POR EL 

QUE SOLICITA LA AMPLIACIÓN DE TURNO DE UN ASUNTO. 

 

7.  UNO, DEL DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ, COORDINADOR DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO, POR EL QUE HACE DEL CONOCIMIENTO UN ASUNTO. 

 

8.  DIECISIETE, DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, POR LOS QUE DA RESPUESTA A DIVERSOS ASUNTOS 

APROBADOS POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 

 

9.  UNO, DE LA SUBSECRETARÍA DE ENLACE LEGISLATIVO Y 

ACUERDOS POLÍTICOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 

POR EL QUE DA RESPUESTA A UN ASUNTO APROBADO POR ESTE 

ÓRGANO LEGISLATIVO. 

 

ACUERDOS 

 
10.  UNO, DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL QUE SE PROPONE 

EL NOMBRAMIENTO DE COORDINADOR GENERAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

 

 
INICIATIVAS 

 
11.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE EL SE 

CREA LA UNIDAD PARA LA IGUALDAD ENTRE LOS GÉNEROS Y EL 

EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO, DEL GRUPO 



 

 

 

   

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 

TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, 

ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS Y PARA LA 

IGUALDAD DE GÉNERO. 

 

12.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 158 DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO 

FEDERAL; QUE PRESENTAN LOS DIPUTADOS HÉCTOR SÁUL 

TÉLLEZ HERNÁNDEZ, GABRIEL GÓMEZ DEL CAMPO GURZA Y 

ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

TURNO.- COMISIÓN DE HACIENDA. 

 

13.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA 

EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MARCO 

ANTONIO GARCÍA AYALA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  

 

TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA. 

 

14.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 

ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE SEGURIDAD 

PRIVADA PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO GENARO CERVANTES VEGA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 



 

 

 

   

TURNO.- COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

15.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA LA FRACCIÓN XXIX BIS DEL ARTÍCULO 3; Y LA 

FRACCIÓN XIV BIS AL ARTÍCULO 11, AMBOS DE LA LEY DE 

RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO. 

 

TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO Y DE 

USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS PÚBLICOS. 

 

16.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 

SALUD DEL DISTRITO FEDERAL Y LEY DEL INSTITUTO DE 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN. 

 

TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL Y 

DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES. 

 

17.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA 

LA LEY DEL ÓRGANO ANTICORRUPCIÓN DEL DISTRITO FEDERAL; 

QUE PRESENTA EL DIPUTADO VIDAL LLERENAS MORALES, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 

TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL. 



 

 

 

   

 

18.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL INICISO K), Y SE ADICIONA EL INCISO L) DEL 

ARTÍCULO 57 DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO ADRIÁN MICHEL ESPINO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 

TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL. 

 

19.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 

ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA 

CELEBRACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN EL DISTRITO 

FEDERAL Y LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES DEL DISTRITO 

FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO RUBÉN ESCAMILLA 

SALINAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

LOCAL Y DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 

PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO. 

 

20.  INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 10, 17, 36, 44, 84, 88, 89 Y 90 DE LA LEY ORGÁNICA DE 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4; Y SE ADICIONA UNA SECCIÓN A 

LA SEGUNDA PARTE DEL CAPÍTULO III DEL TÍTULO SEGUNDO; 85, 

86, 87; SE ADICIONA UN ARTÍCULO 87 BIS; 88, 89, 90, 91 Y 92 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 



 

 

 

   

DIPUTADA POLIMNIA ROMANA SIERRA BÁRCENA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 

TURNO.- COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS 

Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 

 

21.   INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LAS LEYES DE 

ADQUISICIONES, LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, LEY DE OBRAS PÚBLICAS, ASÍ COMO 

DEL CÓDIGO PENAL, TODOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA 

ESTABLECER MECANISMOS DE INCLUSIÓN, INCENTIVOS, 

CONTROL Y RESPONSABILIDADES EN MATERIA DE 

CONTRATACIONES PÚBLICAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 

POLIMNIA ROMANA SIERRA BÁRCENA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 

TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

LOCAL Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

 

22.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY ORGÁNICA Y DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DE LAS COMISIONES, TODAS DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN. 

 



 

 

 

   

TURNO.- COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS 

Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 

 

23.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 174 DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO 

FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS HERNÁNDEZ 

MIRÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

TURNO.- COMISIÓN DE HACIENDA. 

 

24.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL DISTRITO FEDERAL Y EL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO 

FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ISABEL PRISCILA VERA 

HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL. 

 

TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE HACIENDA. 

 

25.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA. 

 



 

 

 

   

26.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE  

REFORMA EL ARTÍCULO 168 Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 168 

BIS,  168 TER, 168 QUATER Y 168 QUINTUS AL CÓDIGO PENAL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL, RELATIVOS AL DELITO DE 

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS; QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO ANTONIO PADIERNA LUNA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 

TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA. 

 

27.  INICIATIVA DE ADICIONES Y REFORMAS AL CÓDIGO CIVIL PARA 

EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JAIME 

ALBERTO OCHOA AMORÓS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  

 

TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA. 

 

 

PROPOSICIONES 
 

28.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL SE SOLICITA AL ING. 

RAYMUNDO COLLINS FLORES, DIRECTOR GENERAL DEL 

INSTITUTO DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, QUE EN UN 

TÉRMINO DE 72 HORAS NATURALES, REMITA A ESTE ÓRGANO 

LEGISLATIVO INFORMACIÓN Y DOCUMENTALES CERTIFICADAS 

QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE RELATIVO A LA EDIFICACIÓN 

DEL CONJUNTO HABITACIONAL DE 11 EDIFICIOS, EN SEIS 

NIVELES APROXIMADAMENTE 223 VIVIENDAS EN AVENIDA 



 

 

 

   

FUERZA AÉREA MEXICANA NO. 316 (ANTES AGRICULTURA 78), 

COLONIA FEDERAL, DELEGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA EN 

ESTA CIUDAD; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ALEJANDRO PIÑA 

MEDINA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

TRÁMITE.- 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

29.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE  EXHORTA AL 

SECRETARIO DE FINANZAS, EDGAR AMADOR ZAMORA, PARA 

QUE INFORME CUÁL SERÁ EL INCREMENTO DE LAS 

APORTACIONES FEDERALES AL DISTRITO FEDERAL, DADO EL 

IMPACTO DE LA REFORMA ENERGÉTICA; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  

 

TRÁMITE.- 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

30.  CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A 

LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 

FEDERAL A IMPLEMENTAR Y REFORZAR LAS ACCIONES DE 

VIGILANCIA EN LAS ESCUELAS PRIMARIAS Y SECUNDARIAS 

LOCALIZADAS EN ZONAS DE ALTO RIESGO Y VULNERABILIDAD 

DE LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC; QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO RUBÉN ERIK ALEJANDRO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL. 

 

TRÁMITE.- 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 



 

 

 

   

31.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR DE MANERA 

RESPETUOSA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD, 

LIC. RUFINO H. LEÓN TOVAR Y A LA DIRECTORA GENERAL DEL 

INSTITUTO DE LAS MUJERES, DRA. TERESA INCHÁUSTEGUI 

ROMERO, AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL, QUE DE MANERA 

COORDINADA Y CON BASE A SUS ATRIBUCIONES FORTALEZCAN 

LAS ACCIONES ENCAMINADAS A GENERAR LOS MECANISMOS 

DE PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y CANALIZACIÓN DE LAS 

MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA, USUARIAS DEL TRASPORTE 

PÚBLICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL OBJETO DE 

FOMENTAR EL RESPETO Y PROTECCIÓN IRRESTRICTA DE LOS 

DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES, SALVAGUARDANDO EN 

TODO MOMENTO SU INTEGRIDAD FÍSICA Y SEXUAL; QUE REMITE 

LA DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 

 

TRÁMITE.- 132 RGIALDF. 

TURNO.- COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO 

Y DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIALIDAD. 

 

32.  CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO AL ACCESO DE LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN EL DISTRITO 

FEDERAL; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 

TRÁMITE.- 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 



 

 

 

   

33.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LAS 

SECRETARÍAS DE DESARROLLO SOCIAL, SALUD Y SEGURIDAD 

PÚBLICA, ASÍ COMO AL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA, TODOS DEL DISTRITO FEDERAL, 

PARA QUE INFORMEN, DENTRO DE SU ÁMBITO DE 

COMPETENCIA ACERCA DE LA APLICACIÓN DE LA LEY DE 

ATENCIÓN INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LAS NIÑAS Y 

LOS NIÑOS EN PRIMERA INFANCIA EN EL DISTRITO FEDERAL, 

PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 

PASADO 30 DE ABRIL DE 2013; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 

MARÍA DE LOS ÁNGELES MORENO URIEGAS, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL.  

 

TRÁMITE.- 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

34.  CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA A LA 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL 

DISTRITO FEDERAL, A QUE EXPIDA LA CONVOCATORIA PÚBLICA 

PARA AUTORIZAR EN MILPA ALTA EL ESTABLECIMIENTO Y 

OPERACIÓN DE UN CENTRO DE VERIFICACIÓN VEHICULAR EN 

TÉRMINOS DE LA LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA 

EN EL DISTRITO FEDERAL Y EL REGLAMENTO 

CORRESPONDIENTE; QUE PRESENTA LA DIPUTADA KARLA 

VALERIA GÓMEZ BLANCAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 

TRÁMITE.- 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 



 

 

 

   

35.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR DE MANERA 

ATENTA Y RESPETUOSA AL SECRETARIO DE FINANZAS DEL 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO AL TITULAR DEL 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN 

EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS REALICEN UNA 

RECLASIFICACIÓN DE MANZANAS DE ALGUNAS COLONIAS DE 

LA DELEGACIÓN DE TLALPAN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 

CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

TRÁMITE.- 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

36.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR 

DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL 

DISTRITO FEDERAL, A RESPETAR EL USO DE SUELO 

ESTABLECIDO EN EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE 

DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, 

PARA EL PREDIO UBICADO EN AJUSCO Y BOULEVARD ADOLFO 

LÓPEZ MATEOS 61, 67 Y 2001, COLONIA LOS ALPES DE DICHA 

DEMARCACIÓN; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA 

GABRIELA SALIDO MAGOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  

 

TRÁMITE.- 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

37.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL Y AL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, A 

INTEGRAR UNA MESA DE TRABAJO DE MANERA INMEDIATA Y 

URGENTE JUNTO CON ESTA SOBERANÍA, PARA PLANTEAR 

SOLUCIONES VIABLES PARA LA MEJORA EN EL SERVICIO DE 



 

 

 

   

TRANSPORTE INDIVIDUAL DE PASAJEROS, EN CONCORDANCIA 

CON EL RESPETO AL DERECHO A LA MOVILIDAD DE LOS 

USUARIOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA LAURA IRAÍS 

BALLESTEROS MANCILLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  

 

TRÁMITE.- 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

38.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA 

ATENTAMENTE AL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE 

AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, ING. RAMÓN AGIUIRRE DÍAZ, 

INFORME A ESTA SOBERANÍA EL AVANCE Y APLICACIÓN DE LOS 

RECURSOS ETIQUETADOS PARA EL PROYECTO DENOMINADO 

“COSECHA DE AGUA DE LLUVIA EN INSTALACIONES 

EDUCATIVAS” A REALIZARSE EN LA DELEGACIÓN 

CUAUHTÉMOC E IZTAPALAPA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 

LUCILA ESTELA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

TRÁMITE.- 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

39.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA 

DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y AL 

PROCURADOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE 

EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES REALICEN TODAS LAS 

ACCIONES SUFICIENTES Y NECESARIAS PARA APOYAR A LA 

POBLACIÓN DE LA DELEGACIÓN XOCHIMILCO A CONFORMAR 

UN OBSERVATORIO DE SEGURIDAD PÚBLICA; QUE PRESENTA 

LA DIPUTADA MA. ANGELINA HERNÁNDEZ SOLÍS, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 



 

 

 

   

 

TRÁMITE.- 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

 

40.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, JOSÉ 

ARMANDO AHUED ORTEGA, QUE DESTINE PRESUPUESTO PARA 

LA AMPLIACIÓN DE SERVICIOS DEL CENTRO DE SALUD DEL 

PUEBLO DE SAN LORENZO ACOPILCO DE LA DELEGACIÓN 

CUAJIMALPA DE MORELOS, DE T1 A T3, PARA GARANTIZAR EL 

DERECHO A LA SALUD DE LAS Y LOS HABITANTES DE DICHA 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 

JORGE AGUSTÍN ZEPEDA CRUZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

TRÁMITE.- 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

41.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR 

RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

SOCIAL, LA SUBSECRETARÍA DE SISTEMA PENITENCIARIO DE 

LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, LA SECRETARÍA DEL TRABAJO 

Y FOMENTO AL EMPLEO Y LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO,  TODAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 

PROMUEVAN AL INTERIOR DEL SISTEMA PENITENCIARIO LA 

ORGANIZACIÓN DE REDES EMPRESARIALES Y PROGRAMAS DE 

TRABAJO EN LOS QUE SE PUEDAN SUMINISTRAR BIENES COMO 

LOS UNIFORMES ESCOLARES, MEDIANTE LA CREACIÓN DE UNA 

INDUSTRIA PENITENCIARIA COMO ESPACIOS PRODUCTIVOS, 

INTEGRADA POR LOS SENTENCIADOS INTERNOS COMO SOCIOS 



 

 

 

   

INDUSTRIALES EN LOS QUE PUEDAN OBTENER UN EMPLEO 

DIGNO, PARA QUE UNA VEZ EN LIBERTAD PUEDAN APLICAR LAS 

COMPETENCIAS ADQUIRIDAS, SIENDO UN ELEMENTO 

FUNDAMENTAL PARA SU REINSERCIÓN SOCIAL; QUE 

PRESENTA LA DIPUTADA CIPACTLI DINORAH PIZANO OSORIO, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

TRÁMITE.- 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

42.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR 

RESPETUOSAMENTE A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE 

OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL, ING. ALFREDO 

HERNÁNDEZ GARCÍA Y DE LA DELEGACIÓN IZTACALCO, LIC. 

ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, QUE EN EL MARCO DE SUS 

RESPECTIVAS ATRIBUCIONES, RINDAN UN INFORME 

PORMENORIZADO A ESTE ÓRGANO LOCAL, ACERCA DE LAS 

ACCIONES QUE SE LLEVARÁN A CABO PARA OFRECER UNA 

SOLUCIÓN VIABLE A LAS Y LOS VECINOS DE LAS DIFERENTES 

COLONIAS DE DICHA DEMARCACIÓN, QUE HOY SUFREN POR EL 

CIERRE DE LA AVENIDA ORIENTE 106, DEBIDO A LA 

CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE VEHICULAR EN CIRCUITO 

INTERIOR, CON EL OBJETO DE GARANTIZAR EL BIENESTAR Y 

SEGURIDAD DE LOS MISMOS, ASIMISMO, INFORMEN SOBRE LAS 

ACCIONES DE MITIGACIÓN QUE OFRECERÁN A LAS Y LOS 

HABITANTES IZTACALQUENSES, QUE HAN SIDO AFECTADOS 

POR EL CIERRE DE LA AVENIDA ORIENTE 106; QUE REMITE LA 

DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 

TRÁMITE.- 132 RGIALDF. 



 

 

 

   

TURNO.- COMISIÓN DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES Y 

SERVICIOS PÚBLICOS. 

 

43.  CON DE ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL ESTA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, DETERMINA EXHORTAR 

A LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN DEL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, SECRETARÍA A CARGO DEL LIC. MIGUEL ÁNGEL 

OSORIO CHONG, A OBJETO DE QUE CONTINÚE EXPIDIENDO LA 

CÉDULA DE IDENTIDAD PERSONAL PARA MENORES DE EDAD EN 

EL DISTRITO FEDERAL, AL SER ÉSTA LA ÚNICA IDENTIFICACIÓN 

OFICIAL BIOMÉTRICA QUE PUEDE RESULTAR| DE UTILIDAD 

PARA LAS Y LOS MENORES DE EDAD DEL DISTRITO FEDERAL Y 

DEL RESTO DEL PAÍS EN CASO DE EXTRAVÍO, SUSTRACCIÓN, 

ROBO, TRÁFICO Y TRATA DE INFANTES Y DEMÁS ILÍCITOS DE 

SIMILAR NATURALEZA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ROCÍO 

SÁNCHEZ PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

TRÁMITE.- 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN.      

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

44.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, QUE EN EL 

PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, SE 

CONSIDERE UNA PARTIDA CON RECURSOS SUFICIENTES A FIN 

DE QUE SEAN ATENDIDAS LAS FAMILIAS QUE SE ENCUENTRAN 

EN SITUACIÓN DE ALTO RIESGO DEBIDO A HUNDIMIENTOS Y 

GRIETAS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JERÓNIMO ALEJANDRO 



 

 

 

   

OJEDA ANGUIANO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

TRÁMITE.- 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

45.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA 

DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A QUE 

CONTEMPLE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2015, UNA 

PARTIDA ESPECIAL PARA QUE EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

DISTRITO FEDERAL HAGA FRENTE A SUS RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS, DERIVADAS DE LAS RECIENTES REFORMAS; 

QUE PRESENTA EL DIPUTADO MANUEL ALEJANDRO ROBLES 

GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

TRÁMITE.- 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

46.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA 

RESPETUOSAMENTE AL SECRETARIO DE SALUD DEL DISTRITO 

FEDERAL, IMPLEMENTAR UNA CAMPAÑA URGENTE DE 

APLICACIÓN DE VACUNAS CONTRA LA INFLUENZA Y 

NEUMOCOCO AL PERSONAL Y A LOS INTERNOS DE LOS DIEZ 

CENTROS DE RECLUSIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, DEBIDO AL 

NOTABLE DESCENSO DE TEMPERATURAS; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  

 

TRÁMITE.- 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 



 

 

 

   

47.  CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE SOLICITA AL JEFE 

DELEGACIONAL EN COYOACÁN, REMITA A ESTE ÓRGANO 

LEGISLATIVO, EN UN PLAZO DE CINCO DÍAS HÁBILES, UN 

INFORME QUE DETALLE LOS PROGRAMAS SOCIALES CON LOS 

QUE CUENTA SU DEMARCACIÓN, ASÍ COMO EL PADRÓN DE 

BENIFICIARIOS, CRITERIOS DE OTORGAMIENTO Y 

PRESUPUESTO DESTINADO PARA DICHO FIN; QUE PRESENTA 

EL DIPUTADO EDGAR BORJA RANGEL, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  

 

TRÁMITE.- 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

48.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 

GABINETE DE DESARROLLO RURAL, LA ELABORACIÓN E 

INSTRUMENTACIÓN DEL PRIMER CENSO RURAL, 

AGROPECUARIO Y EJIDAL DEL DISTRITO FEDERAL, DONDE LA 

SECRETARÍA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN Y LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA LAS 

COMUNIDADES EN COORDINACIÓN ALGUNA INSTITUCIÓN DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR, SEAN LAS ENCARGADAS DE PLANTEAR 

Y DISEÑAR LA  METODOLOGÍA A FIN DE GARANTIZAR UNA 

HERRAMIENTA OBJETIVA, FUNCIONAL Y ASERTIVA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DEL SECTOR RURAL DEL DISTRITO 

FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA CARMEN ANTUNA 

CRUZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

TRÁMITE.- 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

 
PRONUNCIAMIENTOS 

 



 

 

 

   

49.  EN RELACIÓN A LA PROPUESTA DE SALARIOS MÍNIMOS 

FORMULADA PÚBLICAMENTE POR EL JEFE DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BERTHA 

ALICIA CARDONA. 

 

50.  EN TORNO A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA SUPREMA CORTE 

DE LA JUSTICIA DE LA NACIÓN DE FECHA 30 DE OCTUBRE DEL 

2014, POR LA QUE RECHAZA REALIZAR LAS CONSULTAS 

CIUDADANAS EN EL 2015 SOBRE LA REFORMA ENERGÉTICA; 

QUE PRESENTA LA DIPUTADA ARIADNA MONTIEL REYES, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 

 

51.  ANTE LOS RECIENTES CASOS DE VIOLACIONES A LAS 

GARANTÍAS INDIVIDUALES DE LAS QUE HAN SIDO VÍCTIMAS LAS 

Y LOS   JÓVENES DE NUESTRO PAÍS; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA ARIADNA MONTIEL REYES, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 

 



ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.



PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS 
TERCER AÑO DE EJERCICIO 

 
 
 

“2014 AÑO DE LA PROTECCIÓN  
DE LOS DATOS PERSONALES” 

 
VI 

LEGISLATURA 

 
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 30 DE OCTUBRE DE 2014 
 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA 
ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ 

 
 

En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las diez horas con treinta y cinco minutos del día treinta 
de octubre del año dos mil catorce, la Presidencia solicitó se diera cuenta del número de Diputados que 
habían registrado su asistencia; con una presencia de cuarenta y nueve Diputados, la Presidencia 
declaró abierta la Sesión; en votación económica se dispensó la lectura del orden del día, toda vez que 
ésta había sido distribuida con antelación a cada Diputado y se encontraba publicada en el apartado de 
Gaceta Parlamentaria en la página de la Asamblea Legislativa y en las Ipad que cada Diputado tiene en 
su poder; dejando constancia que estuvo compuesto por cuarenta y dos puntos, asimismo se aprobó el 
acta de la Sesión anterior. 
 

El Diputado Manuel Granados Covarrubias, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, solicitó que se incluyeran dos dictámenes referentes al Fondo de Capitalidad; en votación 
económica, el Pleno autorizó las incorporaciones. 

 

Enseguida la Presidencia solicitó a la Coordinación de Servicios Parlamentarios el cierre de pase de 
lista de asistencia, y a su vez instruyó proceder a los descuentos correspondientes.  

 
Enseguida la Presidencia hizo de conocimiento del Pleno que se recibieron los siguientes comunicados: 
Uno de las Comisiones Unidas de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio 
Climático y de Seguridad Pública; uno de las Comisiones Unidas de Preservación del Medio Ambiente, 
Protección Ecológica y Cambio Climático y de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos; 
uno de las Comisiones Unidas de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio 
Climático y de Ciencia, Tecnología e Innovación, y quince de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia, mediante los cuales solicitaron prórroga para realizar el análisis y dictaminen de 
diversos asuntos, respectivamente; en votación económica fueron aprobadas las solicitudes 
presentadas por las Comisiones de referencia. 
 

Acto seguido la Presidencia hizo del conocimiento de la Asamblea Legislativa que recibió un 
comunicado de la Subsecretaría de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de 
Gobernación; Asimismo informó al Pleno que toda vez que el comunicado al que se había hecho 
referencia contenía una respuesta relativa a un asunto aprobado por este Órgano Legislativo, se ordenó 
hacer del conocimiento del Diputado promovente. 

 

A continuación la Presidencia informó que recibió dos iniciativas suscritas por el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa. La primera de decreto por el que se expide la 
Ley de la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México y, la segunda, con proyecto de decreto por el que 
se reforman diversos artículos de códigos y leyes locales que determinan sanciones y multas 
administrativas, conceptos de pago y montos de referencia para sustituir el salario mínimo por la unidad 
de cuenta de la Ciudad de México, de manera individual o por múltiplos de esta; se instruyó su inserción 
íntegra en el Diario de los Debates y se informó que fueron turnadas para su análisis y dictamen a las 
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda. 
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Enseguida la Presidencia informó que habían sido retirados del orden del día los puntos enlistados en 
los numerales 11, 19, 24 y 34. Asimismo se informó que en lugar de la iniciativa enlistada en el numeral 
11, se presentaría la que se encuentraba en el numeral 15. 

 

Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por la que se adicionan y reforman diversos 
artículos de la Ley del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal para ajustarlos a las 
reformas constitucionales de 2011 y ajustarse a los nuevos criterios jurisprudenciales del Poder Judicial  
de la Federación; se concedió el uso de la tribuna al Diputado Alberto Martínez Urincho, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de 
los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Derechos Humanos. 

 

A continuación la Presidencia informó que recibió una iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones del Código Civil para el Distrito Federal; suscrita por el Diputado Marco 
Antonio García Ayala, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se instruyó su 
inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia. 

 

Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto mediante el cual se reforma el artículo 5º de la Ley 
del Consejo Económico y Social de la Ciudad de México; se concedió el uso de la tribuna al Diputado 
Alberto Emiliano Cinta Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. Se 
instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a las 
Comisiones Unidas de Administración Pública Local y de Fomento Económico. 

 

Acto seguido la Presidencia informó que el punto 16 se trasladaría al final del capítulo de iniciativas. 

 

Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos 
artículos de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; se concedió el uso de la tribuna al 
Diputado Christian Damián von Roehrich de la Isla, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y 
dictamen a las Comisiones Unidas de Desarrollo e Infraestructura Urbana y de Participación Ciudadana. 

 

A continuación la Presidencia informó que recibió una iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman las fracciones VII y IX del Artículo 22 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal; suscrita por la Diputada Karla Valeria Gómez Blancas, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se 
turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Derechos Humanos. 

 

Para presentar una iniciativa de adiciones y reformas al Código Civil para el Distrito Federal; se 
concedió el uso de la tribuna al Diputado Jaime Alberto Ochoa Amorós, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se 
turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia.  

 

Para presentar una iniciativa de adiciones y reformas a la Ley de Cultura Cívica para el Distrito Federal; 
se concedió el uso de la tribuna al Diputado Jaime Alberto Ochoa Amorós, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se 
turnó para su análisis y dictamen a la Comisión Seguridad Pública. 

 

Enseguida la Presidencia informó que recibió una iniciativa de reforma y adiciones a la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal; suscrita por el Diputado Armando Tonatiuh González 
Case, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se instruyó su inserción íntegra 
en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de 
Administración Pública Local y de Fomento Económico. 



 3 

 

Para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción VI del artículo 
133 del Código Fiscal para el Distrito Federal; se concedió el uso de la tribuna al Diputado Jerónimo 
Alejandro Ojeda Anguiano, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se 
instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la 
Comisión de Hacienda. 

 

A continuación, el siguiente punto del orden del día fue la discusión y en su caso aprobación del 
dictamen que presentaron las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y Hacienda,  relativo a la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
de Coordinación Fiscal a efecto de crear el Fondo de Capitalidad para el Distrito Federal, toda vez que 
el dictamen no había sido distribuido entre los legisladores, en votación económica el Pleno aprobó 
dispensar su distribución para someterlo a discusión. Para fundamentar el dictamen se concedió el uso 
de la tribuna a la Diputada Esthela Damián Peralta a nombre de las Comisiones dictaminadoras. Para 
razonar su voto hicieron uso de la tribuna el Diputado Alberto Emiliano Cinta Martinez, del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, y el Diputado Vidal Llerenas Morales, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Respectivamente en votación nominal en lo 
general y en lo particular en un solo acto con treinta y tres votos a favor, cero votos en contra y seis 
abstenciones, se aprobó el dictamen que presentó la Comisión referida. La Presidencia instruyó remitir a 
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión para los efectos legales a que hubiera 
lugar.  

 

El siguiente punto del orden del día fue la discusión y en su caso aprobación del dictamen que 
presentaron las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda relativo a la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
de Coordinación Fiscal a efecto de crear el Fondo de Capitalidad para el Distrito Federal; toda vez que 
el dictamen no había sido distribuido entre los legisladores, en votación económica el Pleno aprobó 
dispensar su distribución para someterlo a discusión. Para fundamentar el dictamen se concedió el uso 
de la tribuna al Diputado Héctor Saúl Téllez Hernández a nombre de las Comisiones Unidas 
dictaminadoras. En votación nominal en lo general y en lo particular en un solo acto con treinta y cinco 
votos a favor, cero votos en contra y cinco abstenciones, se aprobó el dictamen que presentaron las 
Comisiones referidas. La Presidencia instruyó remitir a la Cámara de Diputados del honorable Congreso 
de la Unión para los efectos legales a que hubiera lugar.  

 

Acto seguido la Presidencia informó que recibió diversas proposiciones con puntos de acuerdo suscritas 
por diversos Diputados integrantes de este Órgano Colegiado mismas que se turnórían respectivamente 
para su análisis y dictamen a las Comisiones competentes según correspondiera en cada caso, tal y 
como se dicta a continuación: 

 

Para exhortar respetuosamente al Jefe de Gobierno, Miguel Ángel Mancera Espinosa y al maestro José 
Ramón Amieva Gálvez, Consejero Jurídico y de Servicios Legales, ambos del Distrito Federal, para que 
de manera inmediata modifiquen el Reglamento de la Ley Registral y del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio del Distrito Federal; suscrita por el Diputado Marco Antonio García Ayala, del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turnó a la Comisión Registral y  
Notarial. 

 

Para solicitar de manera respetuosa a la Titular de la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo del 
Gobierno del Distrito Federal, licenciada Dora Patricia Mercado Castro, informe a este órgano local las 
acciones que la Secretaría a su digno cargo está llevando a cabo, a efecto de garantizar oportunidades 
de empleo para las personas de talla baja con el objeto de que las mismas sean insertadas en el ámbito 
laboral sin discriminación, siendo aprovechadas de esta forma sus capacidades y habilidades; suscrita 
por la Diputada Miriam Saldaña Cháirez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. Se turnó a las 
Comisiones Unidas de Asuntos Laborales y Previsión Social y de Atención a Grupos Vulnerables.  
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Por el que se exhorta a la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal para que emita los 14 
programas de manejo restantes de las áreas naturales protegidas que aún no lo tienen y derivado de 
ello establecer el sistema local de áreas naturales protegidas, conforme a lo estipulado en el artículo 99 
de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal; suscrita por la Diputada María de los 
Ángeles Moreno Uriegas, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turnó a la 
Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático. 

 

Por el que se exhorta al Consejero Jurídico y de Servicios Legales del Distrito Federal a que realice las 
gestiones necesarias para que los juzgado Cívicos cuenten con los peritos suficientes y dar 
cumplimiento con lo establecido en la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal, referente al 
procedimiento en casos de daño culposo causados con motivo del tránsito de vehículos; suscrita por el 
Diputado Santiago Taboada Cortina, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turnó a la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia. 

 

A continuación la Presidencia informó que los puntos enlistados en los numerales 24 y 28 del orden del 
día habían sido retirados y que el enlistado en el número 38 se presentaría en lugar del 26. 

 

Para presentar una proposición con punto de acuerdo por el que se cita a comparecer al Titular de la 
Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Distrito Federal ante las Comisiones Unidas 
de Protección Civil y Administración Pública Local, a fin de que informe sobre todos los asuntos 
relacionados con el inmueble ubicado en la Calle Lapislázuli número 39 Colonia Estrella Delegación 
Gustavo A. Madero; se concedió el uso de la tribuna a la Diputada María Gabriela Salido Magos, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turnó para su análisis y dictamen a las Comisiones 
Unidas de Protección Civil y de Administración Pública Local. 

 

Para presentar una proposición con punto de acuerdo por el cual este órgano legislativo solicita a los 
Secretarios de Obras y Servicios y de Movilidad, ambos de Gobierno del Distrito Federal, que de 
acuerdo a sus ámbitos de competencia y en forma coordinada efectúen los estudios técnicos necesarios 
para que se construya y explote una línea de tren eléctrico que conecte la estación de ferrocarriles de 
Buenavista con la colonia Tecorral en la delegación Tlalpan, contigua a la autopista México-Cuernavaca; 
se concedió el uso de la tribuna al Diputado Fernando Espino Arévalo, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional. En votación económica se consideró de urgente y obvia resolución 
y de igual forma se aprobó, por lo que la Presidencia ordenó remitirla a las autoridades correspondientes 
para los efectos legales a que hubiera lugar. 

 

Enseguida la Presidencia informó que el punto 29 había sido retirado del orden del día y que el 31 se 
trasladaría al final del capítulo de proposiciones. 

 

A continuación la Presidencia informó que recibió una propuesta con punto de acuerdo por el que se 
exhorta respetuosamente a las Secretarías de Gobierno, de Desarrollo Económico y de Finanzas, todas 
del Distrito Federal, a que en coordinación con las 16 jefaturas delegacionales, se realicen reuniones de 
trabajo con el fin de que se presenten a la Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos y la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta Pública de esta Honorable Asamblea, las propuestas de los proyectos de 
inversión en obra en las demarcaciones en los mercados públicos a costos compensados, sobre su 
presupuesto anual para el ejercicio 2015; suscrita por el Diputado Rubén Escamilla Salinas, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turnó para su análisis y dictamen a las 
Comisiones Unidas de Abasto y Distribución de Alimentos y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

Para presentar una proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al consejero jurídico del 
Gobierno del Distrito Federal, a que forme mesas de trabajo para el efecto de llegar a la construcción de 
una Ley de Reparación del Daño Causado por Violaciones a los Derechos Humanos para el Distrito 
Federal, en la que se incluya como eje rector la reparación integral del daño; se concedió el uso de la 
tribuna a la Diputada Laura Iraís Ballesteros, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. En 
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votación económica se consideró de urgente y obvia resolución y de igual forma fue rechazada la 
propuesta, por lo que la Presidencia ordenó hacer del conocimiento de la Diputada promovente. 

 

Para presentar una proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de 
Educación del Distrito Federal, al Instituto de Educación Media Superior y a la Universidad Autónoma de 
la Ciudad de México a integrar en sus planes y programas de estudio los temas relacionados al adulto 
mayor, desde una perspectiva gerontológica que promuevan una cultura de respeto, equidad e 
inclusión; se concedió el uso de la tribuna al Diputado Orlando Anaya González, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. En votación económica se consideró de urgente y obvia 
resolución y de igual forma se aprobó, por lo que la Presidencia ordenó remitirla a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales a que hubiera lugar. 

 

Para presentar una proposición con punto de acuerdo por el que se solicita al Secretario de Seguridad 
Pública del Distrito Federal un informe detallado sobre los resultados obtenidos de la aplicación del 
Operativo Rastrillo en las 16 delegaciones políticas del Distrito Federal; se concedió el uso de la tribuna 
a la Diputada Olivia Garza de los Santos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. En 
votación económica no se consideró de urgente y obvia resolución, por lo que la Presidencia ordenó 
remitirla para su análisis y dictamen a la Comisión de Seguridad Pública. 

 

Para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita al titular de la Delegación 
Coyoacán, Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez, realizar un operativo de vigilancia al servicio público de 
limpia que se lleva a cabo en esa demarcación, con el objeto de evitar el aumento de basura en calles, 
callejones y espacios públicos, así como inhibir la aparición de tiraderos clandestinos de basura y 
cascajo; se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Ariadna Montiel Reyes, del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática. En votación económica se consideró de urgente y obvia 
resolución y de igual forma se aprobó, por lo que la Presidencia ordenó remitirla a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales a que hubiera lugar. 

 

A continuación la Presidencia informó que el punto enlistado en el numeral 31 había  sido retirado del 
orden del día. 

  

A continuación para presentar un pronunciamiento en torno a las denuncias sobre presuntas extorsiones 
del crimen organizado en Iztapalapa, vinculadas con grupos políticos; se concedió el uso de la tribuna al 
Diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oliva, del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento 
Ciudadano. Para hablar sobre el mismo tema hizo uso de la tribuna la Diputada Dione Anguiano Flores, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, el Diputado Jesús Cuauhtémoc 
Velasco Oliva, del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano y el Diputado Alejandro 
Rafael Piña Medina, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, finalmente para 
hablar por hechos se le concedió el uso de la tribuna a la Diputada Dione Anguiano Flores, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  

 

Acto seguido la Presidencia informó que el punto enlistado en el numeral 41 había sido retirado del 
orden del día. 

 

A continuación, para dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se procedió a elegir la Mesa Directiva que coordinaría los 
trabajos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal durante el período comprendido del 1 al 30 de 
noviembre del año en curso, correspondiente al Primer Período de Sesiones Ordinarias del Tercer Año 
de Ejercicio de la actual Legislatura; la Presidencia solicitó a la Coordinación de Servicios de 
Parlamentarios procediera a distribuir las cédulas de votación, así como hacer el anuncio 
correspondiente y a la Secretaría a pasar lista de asistencia a efecto de que los Diputados y Diputadas 
pudieran emitir su voto; realizado el escrutinio correspondiente, el resultado fue el siguiente: un voto a 
favor de la Planilla conformada por los siguientes Diputados: Diputado Orlando Anaya González, 
Presidente; Diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano, Diputado Christian Damián Von Roehrich de 
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la Isla, Diputada Claudia Guadalupe Cortés Quiroz. Diputado Genaro Cervantes Vega, como  
Vicepresidentes; los Diputados Karla Valeria Gómez Blancas y Edgar Borja Rangel, como Secretarios; y 
Prosecretarios Diputado Oscar Octavio Moguel Ballado y el Diputado Alberto Emiliano Cinta Martínez; 
Un voto a favor de la Planilla conformada por los siguientes Diputados: Diputado Santiago Taboada 
Cortina, Presidente; Diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano, Diputado Christian Damián Von 
Roehrich de la Isla, Diputada Claudia Guadalupe Cortés Quiroz y Diputado Genaro Cervantes Vega, 
como  Vicepresidentes; los Diputados Karla Valeria Gómez Blancas y Edgar Borja Rangel, como 
Secretarios; y Prosecretarios Diputado Oscar Octavio Moguel Ballado y  el Diputado Alberto Emiliano 
Cinta Martínez; Un voto a favor de la Planilla conformada por los siguientes Diputados: Diputado Jaime 
Alberto Ochoa Amorós, Presidente; Diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano, Diputado Christian 
Damián von Roehrich de la Isla, Diputada Claudia Guadalupe Cortés Quiroz, Diputado Genaro 
Cervantes Vega, como  Vicepresidentes; los Diputados Karla Valeria Gómez Blancas y Edgar Borja 
Rangel, como Secretarios; y Prosecretarios, Diputado Oscar Octavio Moguel Ballado y el Diputado 
Manuel Granados Covarrubias, y con treinta y cuatro votos a favor, la Planilla electa fue la conformada 
por los siguientes Diputados: Diputado Jaime Alberto Ochoa Amorós, Presidente; Diputado Jerónimo 
Alejandro Ojeda Anguiano, Diputado Christian Damián Von Roehrich de la Isla, Diputada Claudia 
Guadalupe Cortés Quiroz y Diputado Genaro Cervantes Vega, como  Vicepresidentes; los Diputados 
Karla Valeria Gómez Blancas y Edgar Borja Rangel, como Secretarios; y Prosecretarios, Diputado Oscar 
Octavio Moguel Ballado y el Diputado Alberto Emiliano Cinta Martínez; en consecuencia, se declaró que 
habían sido electos para integrar la Mesa Directiva que coordinaría los trabajos de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura durante el período comprendido del 1 al 30 de noviembre, 
correspondiente al Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la actual 
Legislatura. La Presidencia ordenó hacer del conocimiento del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, del 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, así como de las Cámaras de Diputados 
y Senadores del Honorable Congreso de la Unión. 

Habiéndose agotado los asuntos en cartera y siendo las trece horas con cuarenta minutos se levantó la 
Sesión y se citó para la que tendría lugar el día martes cuatro de noviembre de dos mil catorce a las 
nueve horas. Rogando a todos puntual asistencia. 
 
 



COMUNICADOS.



COMISIONES UNIDAS DE NORMATIVIDAD 
LEGISLATIVA, ESTUDIOS y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS y DE ADMINISTRACIÓN y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA. VI LEGISLATURA 

México, Distrito Federal; a 2 de Octubre de 2014. 
Oficio: ALDFNIICAPJ/674/14 

Asunto: Solicitud de ampliación de plazo. 

DIP.ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 y 87 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se solicita la 
ampliación de plazo para emitir el dictamen de la siguiente: 

228.- Iniciativa con proyecto de iniciativa de reformas al Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal a efecto de armonizar su contenido con la 
reforma Constitucional en materia del sistema de justicia penal y con el 
Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Cabe señalar que la solicitud de prórroga que nos ocupa obedece a la 
complejidad del tema, por lo que se solicita que el plazo de ampliación 
corresponda a un término de 90 días para 
correspondiente. 

Sin más por el momento reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

DIP.OSCA CT 10 MOGUEL BALLADO 
PRESIDENTE DE LA COMISiÓN 

DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, 
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 

ADMIN 



VI LEGISLATURA 

Dip. Osear o. Moguel Bailado 
Presidente de la (omisión de Normatividad Legislativa, 

Estudios y Prácticas Parlamentarias 

ASAMBLEA 
DETODOS 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 30 de octubre de 2014. 
Oficio número: ALDF/VI/OMB/300 /2014 

Dip. Jaime Ochoa Amoros, 
Presidente de la Mesa Directiva de la ALDF 
PRESENTE. 

Me dirijo a usted a efecto de comentarle que con fecha 21 de octubre del presente año fue 

turnada a la Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias a mi cargo, 

una iniciativa de ley presentada por el Diputado Eduardo Santillán, en la que se plantea la 

reglamentación de los informes que deben rendir los Jefes Delegacionales así como los Diputados 

de la ALOF. 

En virtud de lo anterior y considerando que el 1º de abril de 2014 fue turnada a la Comisión 

Asuntos Político Electorales, una iniciativa equivalente presentada por el que suscribe (Iniciativa 

con Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal así como al Código de Instituciones y 

Procedimiento Electorales del Distrito Federal, en materia de propaganda institucional e 

informativa que efectúan los servidores públicos previo al inicio de los procesos lectora les), con 

esta fecha le solicito en los términos más atentos, redirigir el turno a la Comisión a mi cargo, con 

el objeto de tener oportunidad de fusionar la misma, con la interpuesta por el Diputado Eduardo 

Santillán, no omito mencionar a Usted la premura con la que se me solicitó la dictaminación de 

este asunto. *~~~,~:;S/~/: 
:?,/( . ·'\.t 

Al expresarle mi previo reconocimiento por su aquiescencia, le envío las expresio~: : • más 
"'~;;:.-::;..,~";:~ .• ~.{1 

cordial saludo. 1mi; \'" 
VllEGISlP.TURA 

'Cfi.afWiNAcrÓN DE SER\lfCIOS 
PARLAMENTARtOS 

Recibió_,=",~",-",~~_ 

c.c.p. Dip. Héctor Hugo Hernández Rodríguez. Presidente e la Comisión de Asuntos Político Electorales. Presente. 

Dip. Manuel Granados Covarrubias. Presidente de la Comisión de Gobierno. Presente. 

Plaza de la Constitución núm. 7, Oficina 3091 
Col. Centro Histórico, Del. Cuauhtémoc 

c.P. 06000, México, Distrito Federal 
51301900 ext. 2301 





 

  

Recinto de la Asamblea Legislativa, D.F., a 4 de Noviembre de 2013. 
 
 
DIP. JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
P R E S E N T E  

  
 
Con fundamento en lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 92 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, amablemente le 
solicito hacer del conocimiento del Pleno el siguiente  
 

 
COMUNICADO 

 
 
“LA CULTURA DE UN PUEBLO SE MIDE POR COMO TRATA A LOS ANIMALES”. 
Así lo dijo Don Benito Juárez y que mejor ocasión para recordarlo ahora que nos 
encontramos conmemorando los 25 años de existencia de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, que en esta VI Legislatura se ha caracterizado por mantener una 
lucha permanente a favor del bienestar animal. 
 
Esta ardua tarea comenzó a dar sus primeros resultados en el mes de enero de 2013 
cuando fueron publicadas las reformas al Código Penal para del Distrito Federal por 
virtud de las cuales ahora se castiga con cárcel el maltrato y la crueldad animal, 
colocando a la Ciudad de México a la vanguardia en esta noble materia. Lo anterior 
significó un gran paso, pues hasta entonces estas conductas solo eran castigadas con 
multas o arrestos temporales, lo cual provocaba que la violencia, el abuso y el 
abandono que se comete en contra de los animales, aumentara poco a poco.  
 
No obstante,  con el correr de los meses vimos que este avance seguía siendo 
insuficiente. Ante ello, para reiterar el compromiso del Partido Verde en  la lucha para 
erradicar este atroz crimen, convocamos a todas las fuerzas políticas a perfeccionar 
este tipo penal pero también para otros objetivos fundamentales, como el impedir que 
en los circos se utilizaran animales para diversión del público. Tiempo después se unió 
a estas propuestas nuestra iniciativa en pro del bienestar animal, principalmente en el 
caso de las mascotas y en las tiendas de animales. 
 
Afortunadamente no pasó mucho tiempo para que se lograran los consensos 
necesarios ante la evidencia tan abundante que dejaba más que clara la necesidad de 
seguir fortaleciendo los instrumentos legales de defensa de los animales.  
 
 
 



 

  

Fue así como se consiguió la aprobación de las reformas para crear el registro 
obligatorio y regular la tenencia responsable, la crianza y la venta de animales 
domésticos de compañía. Pero no solo eso, sino que para mediados de este 2014, la 
prohibición del uso de animales en los circos y el establecimiento en el Código Penal 
de facilidades para que las autoridades pudieran acreditar y castigar el maltrato 
animal, ya eran también una realidad. 
 
¿Será posible que toda esta lucha por posicionar al Distrito Federal a la vanguardia en 
materia de protección animal, misma que ha sido el fruto del trabajo serio y 
comprometido de todas las fuerzas políticas representadas en esta Honorable 
Asamblea,  pueda sufrir retrocesos…? 
 
… 
 
Atentamente, 
 

 
 
 

 
 
DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
Coordinador del Grupo Parlamentario del PVEM 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p.:  Archivo 



ACUERDOS.



INICIATIVAS.



INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE EL SE CREA LA UNIDAD PARA LA 

IGUALDAD ENTRE LOS GÉNEROS Y EL EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

Los que suscriben, Diputados Alberto Martínez Urincho, Rocío Sánchez Pérez, 
Carmen Antuna Cruz, Víctor Hugo Lobo Román, Alejandro Rafael Piña Medina, 
Manuel Alejandro Robles Gómez, Diego Raúl Martínez García, Evaristo Roberto 
Candia Ortega, Dione Anguiano Flores, Polimnia Romana Sierra Bárcena y 
Carlos Hernández Mirón, diputados de la Asamblea legislativa del Distrito Federal e 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con 

fundamento en los artículos 122, Apartado C,Base Primera,fracción V, Inciso i) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42, fracción XIII, 46 fracción I del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; lO, fracción 1, 17 fracción IV, 88 fracción 1, 89 

párrafos primero y segundo de la ley Orgánica de la Asamblea legislativa del Distrito Federal, 

así como 85, fracción 1, y 86, primer párrafo, del Reglamento de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, sometemos a la consideración de esta Honorable Soberanía la siguiente 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan, reforman y modifican los 

artículos 82, 83 y 84 BIS de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, de 

conformidad a la siguiente 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

Primera.- Debemos recordar que el concepto de igualdad de oportunidades tuvo gran 
popularidad a finales de los ochentas y en los noventas del siglo pasado. Esto suponoe la 
equiparación de las condiciones de partida para que cada persona tenga la opción o 
posibilidad de acceder por si misma a la garantíá de los derechos que establece la ley. En fa 
actualidad se considera este concepto insuficiente para garantizar la igualdad sustantiva, ya 
que la igualdad de oportunidades no garantiza la igualdad de resultados. 

"Las desventajas existentes para el logro de la igualdad en el' disfrute de los derechos, exigen 
que las personas en desventaja ·reciban· el trato -que pueda garantizarles el ejercicio' de 
derechos' de igual forma que las personas que no están en desventaja. Así súrge el concepto 
de igualdad de trato que incluye el requerimiento de dar a las personas eltrato equivalente, 
considerando las diferencias y.desigualdades que puedan presentar. Las medidas de acción 
positiva o medidas afirmativas son algunos de los instrumentos que permiten dar un trato 
diferencial, con el objetivo de eliminar las desventajas". 1 

En este sentido, "las divergencias entre la igualdad de trato y la igualdad de resultados siguen 
suscitando un gran debate. la igúaldad de resultados tiene por objetivo que las personas 
puedan gozar y ejercer sus derechos, para lo cual es necesario eliminar cualquier distinción, 
exclusión o restricción basada en el sexo que pueda anular el goce y ejercicio de esos 
derechos. La igualdad de resultados no busca que todas las personas alcancen los mismos 
productos, el único resultado uniforme que busca la igualdad de resultados es que todas y 

1 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo-ONU. "América Latina-Género". Ver: 

http://a m erica lati nagen era .orgl es/i ndex.p h p ?o ption =co m content& view=arti c I e& i d= 17 56& Item id =491 

18 de octubre de 2014. 
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todos puedan ejercer sus derechos sin discriminaciones V con oportunidades V trato que 
favorezca tal ejercicio". 2 

Segunda.- liLa búsqueda de la igualdad de género es un elemento central de una visión de la 
sostenibilidad en la cual cada miembro de la sociedad respeta a los demás V desempeña un 
papel que le permite aprovechar su potencial al máximo. La amplia meta de la igualdad de 
género es una meta social a la que la educación V las demás instituciones sociales deben 
contribuir. La discriminación de género está imbricada en el tejido de las sociedades. En 
muchas sociedades, las mujeres llevan la carga principal de la producción de alimentos V la 
crianza de los niños. Además, las mujeres a menudo son excluidas de las decisiones familiares 
o comunitarias que afectan a sus vidas V bienestar". 3 

Tercera.- Sin duda, la igualdad de género debe ser considerada prioritaria en todos los 
procesos en la sociedad, desde las infraestructuras, el empleo, la política, la educación V la 
cultura. La participación total V equitativa de las mujeres es vital para asegurar un futuro 
sostenible porque4

: 

a) Los roles de género son creados por la sociedad V se aprenden de una generación a' 
otra; 

b) Los roles de género son constructos sociales V se pueden cambiar para alcanzar la 
igualdad V la equidad entre las mujeres V los hombre; 

c) Empoderar a las mujeres es una herramienta indispensable para hacer avanzar el 
desarrollo V reducir la pobreza; 

d) Las desigualdades de género socavan la capacidad de las !'liñas V mujeres de ejercer sus 
derechos; 

e) Asegurar la igualdad de género entre niños V niñas significa qu~ ambos tienen las 
mismas oportunidades para' acceder a la escuelC!, así como durante el transcursO" de 
sus estudios. 

Cuarta.- A lo largo de la historia de la humanidad, las sociedades han dado muestras de 
diversas' prácticas de discriminación, especialmente sobre las mujeres, CuV~ 'origen se 
encuentra en esteriotipos sexuales V culturales. 

Lo anterior, ha tenido una incidencia determinante en la falta de oportunidades para el 
desarrollo de las mujeres, así como para mantenerlas expuestas V sujetas a la violencia 
emocional, económica, sexual V física. Superar es'tos estadios, debe ser una labor de todos, V 
aborda desde distintos frentes: político, jurídico V, desde luego, cultural V educativo. 

2 Ibídem. 

3 Unesco. Igualdad de Género. Ver: http://www.unesco.org/new/es/education/themes/leading-the­

international-agenda/education-for-sustainable-development/gender-equalityl. 29 de octubre de 2014. 

4 Ibídem. 
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Reconocer la igualdad en derechos implica dos condiciones: la igualdad de oportunidades y la 
creación de condiciones para que esas oportunidades puedan aprovecharse por igual. 

La igualdad de oportunidades de hombres y mujeres no siempre se cumple en la realidad 
cotidiana; el principio de igualdad entra en contradicción con las creencias sobre lo que debe 
ser un varón o una mujer, con prácticas muy concretas de exclusión hacia unos y otras, con 
formas de ejercer el poder, con usos y costumbres de cada cultura. Todo ello afecta de manera 
directa, y con frecuencia desequilibrada, el ejercicio de derechos y la satisfacción de 
necesidades, especialmente de las mujeres. 

Quinta.- Hoy, el asunto sobre la igualdad de género debe ser una prioridad de las agendas en 
los regímenes democráticos contemporáneos. Nada tan importante que en la economía 
política del desarrollo se reconozca la participación y el liderazgo en el ámbito político, 
económico y social de las mujeres. 

Es evidente que existen ámbitos donde las mujeres no están debidamente representadas, 
pese a ser la mitad de la población. Sea en las dependencias públicas, en la integración de la 
Asamblea Legislativa o en la responsabilidad de órganos jurisdiccionales debemos replantear 
nuevamente en el empoderamiento de las mujeres en los poderes de la Ciudad. 

Por ejemplo, "el porcentaje global de mujeres en puestos parlamentarios continúa 
incrementándose, pero lo hace muy lentamente: en 1995 era de 11% de mujeres en los 
parlamentos del mundo y en 2010 se alcanzó a un 19%. Ninguna región en el mundo ha 
logrado la masa crítica del 30% de mujeres en el liderazgo. En América Latina y. el Caribe, las 
mujeres ocupan el 22% de las bancas parlamentarias. Sin embargo, aún estamos lejos de la 
meta propuesta del 30% de mujeres en puestos de liderazgos que estableció la Declaración de 
Beijing."s 

Igualmente, en enero de 2011, sólo 28 países en el mundo han alcanzado el piso del 30%, y de 
ellos 6 son de América Latina y el Caribe (Argentina, Cuba, Costa Rica, Bolivia, Ecuador y 
Guyana). De esos 28 países, al menos 23 han lógrado aumentar la participación de las mujeres. 
con medidas de acción positiva como las cuotas .. AI ritmo actual, llevará al me(lOS otros 40 años 
lograr la paridad de género. 

Sexta.- En materia de igualdad, los gobiernos afrontamos formidables retos: fortalecer el 

liderazgo y la participación de las r:nujeres; eliminar todas las formas de violencia contra las 

mujeres en el ámbito público y privado; incrementar la participación de las mujeres en la 

construcción de la legislación; aumentar la independencia y la .autonomía de las mujeres; 

rograr la plena inclusión de las mujeres y reflejarlo las políticas y en los presupuestos públicos, 

y desarrollar mejores sistemas de información y estadística para medir la contribución de las 

mujeres al desarrollo. 

5 Intervención de Sra Michelle Bachelet Directora Ejecutiva de ONU Mujeres y Secretaria General 

Adjunta de las Naciones Unidas en el encuentro con mujeres líderes de Panamá. Construyendo la 

igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres: Liderazgo y participación política de las 

mujeres. Ciudad de Panamá, Panamá, 17 de abril del 2011.Ver: 

http://www.unwomen.org/es/news/stories/2011/4/bachelet-s-keynote-address-on-building-gender­

equality-and-women-s-empowerment. 19 de octubre de 2014. 
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Por tanto, de acuerdo la argumentación vertida, la presente iniciativa tiene por objeto crear la 

Unidad para la Igualdad entre los Géneros y el Empoderamiento de las Mujeres como un 

órgano de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal de carácter técnico, apartidista e 

integrado por especialistas en el análisis legislativo, presupuestal y de políticas públicas, 

información estadística y sociodemográfica, con el objeto principal de apoyar, objetiva y 

oportuna, en los trabajos legislativos que se desarrollen por esta Asamblea en materia de 

igualdad de género y empoderamiento de las mujeres. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, presento a ésta H. Asamblea la siguiente Iniciativa 

con Proyecto de 

DECRETO 

Por el que se adicionan, reforman y modifican los artículos 82, 83 Y 84 BIS de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

ARTíCULO 82.- El nombramiento del Oficial Mayor, Tesorero, Contralor General, Coordinador 

Gene'ral de Comunicación Social, Director del Instituto de Investigaciones Parlamentarias, 

Director de la Unidad de Estudios de Finanzas, de la titular de la Unidad para la Igualdad entre 

los Géneros y el Empoderamiento de las Mujeres, del titular de la Coordinación de Servicios 

Parlamentarios y del titular del Canal de Televisión de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, serán propuestos por la Comisión de Gobierno y serán ratificados por el voto de la 

mayoría, con excepción de la Unidad para la Igualdad entre los Géneros y el 

Empoderamiento de las Mujeres, de los miembros presentes en la Sesión del Pleno 

respectiva. La Comisión de Gobierno establecerá los criterios que acrediten la formación 

profesional, experiencia y habilidades necesarias para desempeñar el cargo correspondiente. 

En el caso de la designación de la titular de la Unidad para la Igualdad entre los Géneros y el 

Empoderamiento de las Mujere.s, la Comisión de Gobierno hará una a~plia consulta.a la 

sociedad para hacer 1,lIla.propuesta al Pleno de la Asamblea leg~slativa del Distrito Federal. 

Además de los criterios que se establezcan pa~a ocupar la titularidad de dicha Unidad, las 

candidatas deberán: ser mayor de 35 años; no ser, ni haber sido, militante de partido 

político, y tener amplia y reconocida experiencia ·en la igualdad entre los géneros. Para su 

designación se necesita el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes en la 

sesión del Pleno respectiva. 

ARTíCULO 83.- La Oficialía Mayor, la Tesorería, la Contraloría General, la Coordinación G~neral 

de Comunicación Social, el Instituto de Investigaciones Parlamentarias, la unidad para la 

Igualdad entre los Géneros y el Empoderamiento de las Mujeres, la unidad de Estudios de 

Finanzas Públicas, así como el titular de la Coordinación de Servicios Parlamentarios, las demás 

unidades administrativas que se creen y el Canal de Televisivo de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, tendrán las atribuciones que les señale el Reglamento para el Gobierno 

Interior y otras disposiciones que emita la Asamblea. 

ARTícULO 84 8IS.- la Unidad para la Igualdad entre los Géneros y el Empoderamiento de las 

Mujeres es un órgano de la Asamblea legislativa del Distrito Federal de carácter técnico, 

apartidista e integrado por especialistas en el análisis legislativo, presupuestal y de políticas 
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públicas, información estadística y sociodemográfica. la Unidad tendrá las siguientes 

atribuciones: 

1. Apoyar, objetiva y oportuna, los trabajos legislativos que se desarrollen en la Asamblea 

legislativa del Distrito Federal sobre la materia; 

11. Elaborar investigaciones relacionadas con la igualdad entre los géneros y 

empoderamiento de las mujeres; 

111. Proponer, al inicio de cada año legislativo, una agenda legislativa sobre la igualdad entre 

los géneros y empoderamiento de las mujeres; 

IV. Desahogar las consultas técnicas en la materia, de manera oportuna y objetiva, que le 

formule el Pleno, la Mesa Directiva, la Comisión de Gobierno, la Diputación Permanente, los 

Grupos Parlamentarios, las Comisiones, los Comités, las y los diputados, la Oficialía Mayor, la 

Tesorería, la Contraloría General, la Coordinación General de Comunicación Social, la unidad 

de Estudios de Finanzas Públicas, el Canal de Televisivo, así como la Coordinación de 

Servicios Parlamentarios· y las demás unidades administrativas de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; 

V. Proponer a la Mesa Directiva y a la Comisió·n de Gobierno la política rectora de la 

Institución materia de la igualdad entre los géneros y empoderamiento de las mujeres, para 

su aprobación y posterior implementación; 

VI. Formular, implementar, coordinar y evaluar un Plan de Capacitación y Formación 

permanente para la sensibilización y fortalecimiento de capacidades en materia de igualdad 

entre géneros y derechos humanos para la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

VII. Impulsar y promover una cultura a favor de igualdad entre los integrantes de ·Ia 

. Asamblea legislativa del Disfrito Federal,·y sus demás funcionarios, servidores y empleados .. 

públicos; 

VIII. Fomentar, entre los integrantes de la Asamblea. legislativa del Distrito Federal, y sus 

demás funcionarios, servidores y empleados públicos, relaciones la.borales basadas en el 

respeto, la no discriminación y la igualdad y la equidad de género; 

IX. Trabajar y vincularse con instituciones, dependencias, organismos o entidades públicas, 

así como con organizaciones de la sociedad civil, para el mejor cumplimiento de sus 

atribuciones; 

X. Realizar diagnósticos para identificar brechas de desigualdad género que se presentan en 

la cultura organizacional de la Asamblea legislativa del Distrito Federal; 

XI. Elaborar indicadores y construir sistemas estadísticos que midan y evalúe la participación 

de las mujeres al desarrollo; 

XII. Remitir su Programa de Trabajo y su informe anual de actividades al Pleno de la 

Asamblea legislativa de Distrito Federal, y 
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XIII. La las demás que establezca la ley. 

Transitorios 

Primero.-EI presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal. 

Segundo.-La designación de la titular Unidad para la Igualdad entre los Géneros y el 

Empoderamiento de las Mujeres se hará dentro de los 90 días naturales siguientes contados a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Tercero.-La Asamblea Legislativa del Distrito Federal destinará los recursos presupuestales, 

materiales y humanos suficientes a la Unidad para la Igualdad entre los Géneros y el 

Empoderamiento de las Mujeres para su funcionamiento. 

Suscriben 

Diputado A Diputada Rocío Sánchez Pérez 

Diputada Carmen Antuna Cruz Diputado Víctor Hugo Lobo Román 

Diputado Alejandro Rafael Piña Medina Diputado Manuel Alejandro Robles Gómez 
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Diputado Diego Raúl Martínez García Diputado Evaristo Roberto Candia Ortega 

Diputada Dione Anguiano Flores Diputada Polimnia Romana Sierra Bárcena 

Diputado Carlos Hernández Mirón 

Salón de Sesíones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal¡ 4 noviembre de·2014 
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DIP. JAIME ALBERTO OCHOA AMOROS. 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

VI LEGISLATURA. 

PRESENTE. 

 

Los que suscriben, Federico Döring Casar, Héctor Saúl Téllez Hernández, Gabriel 

Gómez del Campo Gurza y Andrés Sánchez Miranda, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, incisos b) y e) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracciones II y III del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I y 17 fracción IV de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 85 fracción I, y 86 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 

consideración del Pleno de este Honorable Órgano Legislativo, la presente iniciativa, 

conforme al siguiente orden: 

 
I. Denominación del proyecto de ley o decreto. 

II. Objetivo de la propuesta; 

III. Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver y la solución que se propone;  

IV. Razonamientos sobre su constitucionalidad y convencionalidad;   

V. Ordenamientos a modificar;   

VI. Texto normativo propuesto; 

VII. Artículos transitorios; y 

VIII. Lugar, fecha, nombre y rúbrica de quienes la propongan. 

 

I DENOMINACIÓN 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN XVI, RECORRIENDO EL ORDEN DE LAS FRACCIONES 

SUBSECUENTES Y EL ARTÍCULO 158 DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

 

II OBJETIVOS DE LA PROPUESTA 
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Incentivar al sector empresarial para que la iniciativa presentada por el Partido Acción 

Nacional y el Jefe de Gobierno en relación al incremento del salario mínimo, no 

repercuta negativamente en la economía de la Ciudad de México, principalmente en la 

generación de empleos y se incentive a las empresas a elevar las remuneraciones de 

los trabajadores.  

III PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA Y SOLUCIÓN QUE SE PROPONE 

 

El Impuesto sobre Nóminas (“ISN”) es un impuesto local que grava la realización de 

pagos por concepto de remuneraciones al trabajo personal subordinado. Para efectos 

de este impuesto, el Código Fiscal del Distrito Federal considera como remuneración 

lo siguiente: 

 Sueldos y salarios; 

 Tiempo extraordinario de trabajo; 

 Premios, primas, bonos, estímulos e incentivos; 

 Compensaciones; 

 Gratificaciones y aguinaldos; 

 Participación patronal al fondo de ahorros; 

 Primas de antigüedad; 

 Comisiones; y 

 Pagos realizados a administradores, comisarios o miembros de los consejos 

directivos de vigilancia o administración de sociedades y asociaciones. 

 

Así, no se causa el ISN respecto a las erogaciones que se realicen por los siguientes 

conceptos, siempre y cuando estén registrados en la contabilidad del contribuyente: 

 Instrumentos y materiales necesarios para la ejecución del trabajo; 

 Aportaciones al Sistema de Ahorro para el Retiro; 

 Gastos funerarios; 

 Jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, así como las pensiones vitalicias u 

otras formas de retiro; las indemnizaciones por riesgos de trabajo de acuerdo a 

la ley aplicable; 

 Aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores y al Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios 
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Sociales de los Trabajadores del Estado destinadas al crédito para la vivienda 

de sus trabajadores; 

 Cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social y al Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

 Las aportaciones adicionales que el patrón convenga otorgar a favor de sus 

trabajadores por concepto de cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez, del sistema obligatorio y las que fueren aportadas para 

constituir fondos de algún plan de pensiones, establecido por el patrón o 

derivado de contratación colectiva que voluntariamente establezca el patrón. 

Los planes de pensiones serán sólo los que reúnan los requisitos que 

establezca la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; 

 Gastos de representación y viáticos; 

 Alimentación, habitación y despensas onerosas; 

 Intereses subsidiados en créditos al personal; 

 Primas por seguros obligatorios por disposición de Ley, en cuya vigencia de la 

póliza no se otorguen préstamos a los trabajadores por parte de la aseguradora; 

 Prestaciones de previsión social regulares y permanentes que se concedan de 

manera general, de acuerdo con las leyes o contratos de trabajo; 

 Las participaciones en las utilidades de la empresa; y 

 Personas contratadas con discapacidad. 

 

El 29 de diciembre de 2009 fue publicado el Código Fiscal del Distrito Federal (el 

“Código Fiscal”) en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (la “Gaceta Oficial”), 

abrogando el Código Financiero del Distrito Federal, publicado éste el 31 de diciembre 

de 1994. 

Desde su texto original y hasta el 31 de diciembre de 2013, el Código Fiscal previó en 

su artículo 158 el Impuesto sobre Nóminas en los siguientes términos: 

“Artículo 158.- El Impuesto sobre Nóminas se determinará, aplicando la tasa 

del 2.5% sobre el monto total de las erogaciones realizadas por concepto de 

remuneraciones al trabajo personal subordinado.” 

Posteriormente, mediante la reforma publicada en la Gaceta Oficial el 21 de diciembre 

de 2013, se modificó la redacción de dicho artículo para quedar como sigue: 
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“Artículo 158.- El Impuesto sobre Nóminas se determinará, aplicando la tasa 

del 3% sobre el monto total de las erogaciones realizadas por concepto de 

remuneraciones al trabajo personal subordinado.” 

En la discusión del paquete presupuestal para el Ejercicio Fiscal 2014, la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal propuso un incremento al ISN de 2.5% a 3% con el fin 

de aumentar la recaudación en más de $1,500 millones de pesos (estimación de las 

Comisiones Unidas de Hacienda y de Presupuesto y Cuenta Pública), para terminar 

con una recaudación de ISN estimada de $14,877’790,610.00 pesos, que representa 

el 9.49% del presupuesto total del Distrito Federal. 

Si bien es cierto que con esta reforma se homologó la tasa del ISN en el Distrito 

Federal con la de otros estados como Chihuahua, Estado de México, Nuevo León, 

Puebla, Quintana Roo y Tabasco, esta tasa se encuentra por arriba del promedio de 

los estados la cual es de 2.24%. 

Entidad Federativa Porcentaje del ISN 

Sinaloa 1.50% 

Querétaro 1.60% 

Baja California Norte 1.80% 

Zacatecas 1.90% 

Aguascalientes 2.00% 

Campeche 2.00% 

Chiapas 2.00% 

Coahuila 2.00% 

Colima 2.00% 

Durango 2.00% 

Guanajuato 2.00% 

Guerrero 2.00% 

Jalisco 2.00% 

Michoacán 2.00% 

Morelos 2.00% 
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Nayarit 2.00% 

Oaxaca 2.00% 

Sonora 2.00% 

Tamaulipas 2.00% 

Tlaxcala 2.00% 

Veracruz 2.00% 

Baja California Sur 2.50% 

San Luis Potosí 2.50% 

Yucatán 2.50% 

Chihuahua 3.00% 

Distrito Federal 3.00% 

Estado de México 3.00% 

Nuevo León 3.00% 

Puebla 3.00% 

Quintana Roo 3.00% 

Tabasco 3.00% 

Hidalgo 0.5% a 2% 

Promedio 2.24% 

 

Es del dominio público que sobrecargar impositivamente a los empleadores, es un 

factor que impide el aumento de los salarios que éstos pagan a sus trabajadores por 

sus servicios. Por ello, a efecto de fomentar el empleo y el incremento de los salarios 

por los empleadores, es necesario contar con una política tributaria sencilla y 

competitiva.  

El Instituto Mexicano para la Competitividad, A.C. puntualiza en el documento titulado 

“La debilidad fiscal de las haciendas estatales”, que uno de los impuestos que destaca 

por su poca efectividad es el ISN, ya que castiga a las empresas y la generación de 

empleos formales, aunque para la recaudación de las haciendas locales llega a 

representar alrededor del 70% de los ingresos propios. 
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La importancia del empleo y de su adecuada remuneración fue reconocida en el 

llamado Pacto por México, del que se desprende que “El mejor instrumento para 

terminar con la pobreza es el empleo. El Estado debe generar las condiciones que 

permitan el crecimiento económico que resulte en la creación de empleos estables y 

bien remunerados.” 

El Partido Acción Nacional y el Jefe de Gobierno del Distrito Federal en los últimos 

meses, han empujado en la agenda nacional, la necesidad de revisar la política 

salarial, con el fin de establecer un salario mínimo que dignifique al trabajador y sea 

impulsor del crecimiento económico, sin afectar la generación de empleos ni generar 

una mayor inflación. 

Nuestra Constitución, en su artículo 123, y los artículos 91 y 93 de la ley Federal del 

Trabajo, establecen que los salarios mínimos generales deben ser aplicados a todas 

las profesiones y trabajos especiales según las diferentes actividades económicas, 

ocupaciones o áreas geográficas. 

A nivel regional los salarios mínimos se establecen por áreas económicas, en donde el 

Distrito Federal se encuentra comprendido en la zona A correspondiente a $67.29 

pesos diarios. En la Ciudad de México aproximadamente 3 millones de personas se 

encuentran ocupadas en el sector formal como trabajadores subordinados y 

remunerados, de los cuales aproximadamente 180 mil trabajadores reciben un salario 

mínimo según datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 2014 (ENOE) 

del INEGI. 

El poder adquisitivo del salario mínimo a lo largo de los años, ha ido perdiendo valor 

real. Sólo de 1976 al 2000, el salario mínimo tuvo una pérdida de casi 70% de su 

valor, aunque en la última década se logró revertir esta inercia y se tuvo una ligera 

recuperación. 

Es por ello que Acción Nacional planteó la revisión del salario mínimo a través de la 

figura de Consulta Popular, mediante la cual se pueda garantizar que los trabajadores 

alcancen con un crecimiento ordenado y paulatino la Línea de Bienestar que 

determina el Consejo de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), la 

cual incluye la canasta básica alimentaria y la no alimentaria. 

El 11 de septiembre del presente año, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Miguel 

Ángel Mancera Espinosa, presentó a los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios 
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del Congreso de la Unión y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la 

Propuesta para un Acuerdo Nacional denominado “Política de Recuperación del 

Salario Mínimo en México y en el Distrito Federal” en el cual se exponen distintas 

propuestas que llevaron a cabo el Gobierno del Distrito Federal, la sociedad civil, 

académicos, empresarios y trabajadores, además el día 20 de octubre del presente 

año, el Jefe de Gobierno, envío a esta Asamblea Legislativa, la “Iniciativa con proyecto 

de Decreto por el que se reforman diversos artículos de Códigos y Leyes locales, que 

determinan sanciones y multas administrativas, conceptos de pago y montos de 

referencia, para sustituir al Salario Mínimo por la Unidad de Cuenta de la Ciudad de 

México, de manera individual o por múltiplos de ésta”, con el fin de desvincular las 

tasas de referencia de contratos, pagos, multas y recargos, derechos y 

aprovechamientos lo cual evitaría que el aumento en el salario mínimo, afectara 

variables externas en el mercado. 

El pasado 29 de octubre, se llevó a cabo el Foro “La recuperación del salario mínimo: 

El Papel del Poder Legislativo” organizado por la Asamblea Legislativa para analizar 

las iniciativas presentadas por el Jefe de Gobierno para mejorar el ingreso de los 

habitantes de la Ciudad, en el cual el Jefe de Gobierno anunció  que enviaría una 

iniciativa de reforma a las Leyes de Adquisiciones, de Arrendamientos, de Prestación 

de Servicios, de Obras Públicas y de Régimen Patrimonial y de Servicios Públicos 

para crear la figura del “Proveedor Salarialmente Responsable” , con la cual se le daría 

prioridad en las licitaciones del Gobierno del Distrito Federal a las empresas que 

otorguen un salario mínimo de $82.86 pesos.  

Para Acción Nacional esta propuesta es un buen inicio para incentivar al sector 

empresarial a aumentar el Salario de sus trabajadores, sin embargo, creemos que se 

deben de ampliar los incentivos a empresas que no solo participen en licitaciones del 

Gobierno, sino a todas las empresas que acrediten que el 100% de sus trabajadores y 

de los trabajadores contratados por terceros que prestan servicios en sus 

instalaciones, recibe un salario mínimo equivalente o mayor a $82.86 pesos, es por 

ello que en el mismo tenor de las iniciativas del Jefe de Gobierno que plantea la 

necesidad de “incrementar el salario mínimo a través de políticas económicamente 

factibles, socialmente responsables y bajo principios de estabilidad financiera, a fin de 

que no incidan negativamente en la economía de la Ciudad”. 

Los diputados que suscribimos la presente iniciativa, proponemos una disminución al 

ISN en 0.5% para quedar en 2.5% y la creación de la figura “Empresa Salarialmente 
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Responsable”, con la cual se otorgaría una reducción en el Impuesto Sobre Nómina 

del 0.5% a las empresas que cumplieran con dicha figura, con lo que garantizaríamos 

que las empresas no se vean afectadas con el incremento al salario mínimo de los 

trabajadores de la Ciudad de México.  

 

IV RAZONAMIENTOS; CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD 

 

ÚNICO.-  El artículo 122 apartado C Base Primera, fracción V, incisos b) y e)  faculta a 

la Asamblea Legislativa para examinar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto 

de Egresos y la Ley de Ingresos del Distrito Federal, aprobando primero las 

contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto y expedir las disposiciones 

legales para organizar la hacienda pública, el presupuesto, la contabilidad y el gasto 

público del Distrito Federal. 

V ORDENAMIENTOS A MODIFICAR 

   

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, SE PROPONE LA 

SIGUIENTE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN XVI RECORRIENDO EL ORDEN DE 

LAS FRACCIONES SUBSECUENTES Y EL ARTÍCULO 158 DEL CÓDIGO FISCAL 

DEL DISTRITO FEDERAL, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

VI TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 

 

ARTÍCULO 2.- Para los efectos de este Código, se entenderá por: 

 

I a XV… 

XVI. Empresa Salarialmente Responsable: Empresas que acrediten que el 

100% de sus trabajadores y de los trabajadores contratados por terceros 

que presten servicios en sus instalaciones, reciben un salario equivalente 

o mayor a $82.86 pesos.  
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XVII. Entidades: Los organismos descentralizados, empresas de participación estatal 

mayoritaria y los fideicomisos públicos del Sector Paraestatal del Distrito 

Federal; 

XVIII. Estatuto: El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 

XIX. Expediente Electrónico: Conjunto de documentos electrónicos ordenados de 

acuerdo con un método determinado y que tratan de un mismo asunto, de 

carácter indivisible y estructura básica de la Serie Documental; 

XX. Firma Digital: Medio gráfico de identificación consistente en la digitalización de 

una firma autógrafa mediante un dispositivo electrónico, que es utilizada para 

reconocer a su autor y expresar su consentimiento; 

XXI. Firma Electrónica Avanzada: Conjunto de datos consignados en un mensaje 

electrónico adjuntado o lógicamente asociado al mismo que permite garantizar 

la autenticidad del emisor, su procedencia, la integridad de la información 

firmada y el no repudio de los mismos y que produce los mismos efectos 

jurídicos que la firma autógrafa. La Secretaría establecerá elementos 

necesarios para garantizar la autenticidad de certificado utilizado para elaborar 

la firma; 

XXII. Grandes Contribuyentes: Las personas físicas y morales que en términos de la 

normatividad que emita la Tesorería, se consideren como tales; 

XXIII. Instituto: El Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal; 

XXIV. Investigación y desarrollo de tecnología: Los gastos e inversión destinados 

directa y exclusivamente a la ejecución de proyectos que se encuentren 

dirigidos al desarrollo de productos, materiales o procesos de producción, que 

representen un avance científico o tecnológico, de conformidad con las reglas 

generales acordadas por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México y la 

Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación del Distrito Federal; 

XXV. Jefe de Gobierno: El Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

XXVI. La Junta: La Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal; 

XXVII. Ley de Ingresos: Ley de Ingresos del Distrito Federal; 
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XXVIII. Ley de Presupuesto: Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; 

XXIX. Ley Orgánica: Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 

XXX. Medios Electrónicos: Dispositivos tecnológicos para transmitir o almacenar 

datos e información, a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces 

dedicados, microondas o de cualquier otra tecnología; 

XXXI. Notificación Electrónica: Acto administrativo jurídico formal por medio del cual, a 

través del uso de medios electrónicos y telemáticos, tales como páginas web o 

correos electrónicos, observando las formalidades legales preestablecidas, se 

hace fehacientemente del conocimiento de los contribuyentes, terceros, 

responsables solidarios, representantes o personas autorizadas el contenido de 

un acto o resolución; 

XXXII. Órganos Desconcentrados: Los que con este carácter se establezcan conforme 

a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y su 

Reglamento, que integran la Administración Pública Desconcentrada; 

XXXIII. Procuraduría Fiscal: La Procuraduría Fiscal del Distrito Federal; 

XXXIV. Promoción electrónica: Cualquier solicitud, entrega de documentación o 

información a través de medios electrónicos; 

XXXV. Recurso de revocación en la vía tradicional: El recurso de revocación que se 

substancia recibiendo las promociones y demás documentales en manuscrito o 

impresos en papel, y formando un expediente también en papel, donde se 

agregan las actuaciones procesales correspondientes al propio recurso; 

XXXVI. Recurso de revocación en línea: Substanciación y resolución del recurso de 

revocación en todas sus etapas, así como de los procedimientos previstos en el 

Código Fiscal del Distrito Federal, a través del Sistema que la propia Secretaría 

implemente y desarrolle, formando un expediente electrónico; 

XXXVII. Reglamento Interior: El Reglamento Interior de la Administración Pública del 

Distrito Federal;  

XXXVIII. Secretaría: La Secretaría de Finanzas; 
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XXXIX. Sello Digital: Cadena de caracteres que acredita que un archivo electrónico 

oficial, fue emitido por la autoridad fiscal; 

XL. Sistema de Aguas: El Sistema de Aguas de la Ciudad de México; 

XLI. Sistema en Línea: Sistema de Recurso de Revocación en Línea; 

XLII. Tesorería: La Tesorería del Distrito Federal; 

XLIII. Tribunal: El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; 

XLIV. Tribunal de lo Contencioso: El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Distrito Federal; 

XLV. Universidad: La Universidad Autónoma de la Ciudad de México; 

XLVI. Vivienda de Interés Popular: Aquella cuyo precio de venta al público es superior 

a 15 y hasta 30 salarios mínimos anuales vigentes en el Distrito Federal, y 

XLVII. Vivienda de Interés Social: Aquella cuyo precio máximo de venta al público es 

de 15 salarios mínimos anuales vigentes en el Distrito Federal.  

 

Artículo 158.- El Impuesto sobre Nóminas se determinará aplicando la tasa del 2.5% 

sobre el monto total de las erogaciones realizadas por concepto de remuneraciones al 

trabajo personal subordinado. 

Las Empresas que acrediten ser una Empresa Salarialmente Responsable, 

recibirán una reducción del 0.5% sobre la tasa del Impuesto sobre Nóminas. 

 

VII ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- El presente ordenamiento entrará en vigor el día 1 de enero del 2015. 
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VIII LUGAR, FECHA, NOMBRE Y RÚBRICA 

 

Presentado ante el Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI 

Legislatura. 

Recinto Legislativo de Donceles, México D.F., a  4 de noviembre de 2014. 

POR LOS DIPUTADOS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 

___________________________________ 

DIP. FEDERICO DÖRING CASAR 

 

___________________________________ 

DIP. HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ 

HERNÁNDEZ 

 

___________________________________ 

DIP. GABRIEL GÓMEZ DEL CAMPO 

GURZA 
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Ciudad de México, Distrito Federal a ** de octubre de 2014. 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
 
DIPUTADO ***** 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA. 
 
P r e s e n t e. 
 
El que suscribe, Diputado MARCO ANTONIO GARCÍA AYALA, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la VI Legislatura de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado 
C, BASE PRIMERA, Fracción V, Inciso h) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 36, 42 fracción XII y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 7, 
10 fracción I, 17 fracción IV y 88 fracción I de la Ley Orgánica y 85 fracción I y 93 del 
Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
someto a consideración del pleno de esta soberanía, la siguiente: 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, al tenor de la 
siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
En el Derecho Positivo Mexicano las actividades y relaciones entre particulares se encuentran 
reguladas por el Código Civil sustantivo; en el caso particular de la Ciudad de México es el 
Código Civil para el Distrito Federal. 
 
El antecedente inmediato de nuestro Código sustantivo local es el Código Civil para el Distrito 
Federal en materia común y para toda la República en materia federal, el cual, en el año 2000 
sufrió modificaciones a efecto de denominarse Código Civil para el Distrito Federal; ésta 
modificación entró en vigor el 1° de junio del mismo año. 
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El Código Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda la República en materia 
federal data de 1928, y fue publicado en 1932; por lo que la realidad social a la que atiende, en 
muchas instituciones jurídicas está por demás superada; incluso las modificaciones que esta 
Asamblea Legislativa realizó en el año 2000 al citado ordenamiento, han tenido que adecuarse 
a la realidad que vive la población del Distrito Federal; tal es el caso del matrimonio, divorcio, 
adopción, testamentos, entre otros. 
 
El Código sustantivo en cita señala entre otras cosas, dentro del Libro Tercero “De las 
Sucesiones”, las características de las sucesiones por testamento, la forma del Testamento 
Público Abierto y  las particularidades de la sucesión legítima. Para el caso que hoy nos ocupa, 
es indispensable señalar que en ambos tipos de sucesiones (testamentaria o legítima) existen 
instituciones jurídicas invariables, tales como los herederos y los albaceas. 
 
Se entiende como heredero, en sentido general, a la persona física o moral que suceden a 
título universal, es decir, en la totalidad o parte alícuota de sus bienes, al de cujus; de este 
modo, pasa a ser titulares de los bienes, derechos y obligaciones de los que era titular el 
causante que no se extinguen con la muerte y que no han sido específicamente legados a otra 
persona. 
  
El propio Código señala que: 
 

“Artículo 1284. El heredero adquiere a título universal y responde de las cargas 
de la herencia hasta donde alcance la cuantía de los bienes que hereda.” 
 
“Artículo 1334. Para que el heredero pueda suceder, basta que sea capaz al 
tiempo de la muerte del autor de la herencia.” 

 
Para efectos de lo anterior, es necesario señalar qué se entiende por herencia, y el código en 
cita señala: 
 

“Artículo 1282. La herencia se defiere por la voluntad del testador o por 
disposición de la ley. La primera se llama testamentaria, y la segunda legítima.” 
 

Una vez establecidos los conceptos de heredero y herencias, resulta necesario señalar que 
nuestro marco jurídico civil establece quienes pueden ser herederos, tal como lo señalan los 
artículos 1653,1654 y siguientes del código civil local: 
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“Artículo 1653. Pueden aceptar o repudiar la herencia todos los que tienen la libre 
disposición de sus bienes.” 
 
“Artículo 1654. La herencia dejada a los menores y demás incapacitados, será 
aceptada por sus tutores, quienes podrán repudiarla con autorización judicial, 
previa audiencia del Ministerio Público.” 
 
“Artículo 1655. La mujer casada no necesita la autorización del marido para 
aceptar o repudiar la herencia que le corresponda. La herencia común será 
aceptada o repudiada por los dos cónyuges, y en caso de discrepancia, resolverá 
el juez.” 
 
“Artículo 1656. La aceptación puede ser expresa o tácita. Es expresa la 
aceptación si el heredero acepta con palabras terminantes, y tácita, si ejecuta 
algunos hechos de que se deduzca necesariamente la intención de aceptar, o 
aquellos que no podría ejecutar sino con su calidad de heredero.” 
 

En el mismo derecho sucesorio, la doctrina señala que la institución de albacea es la persona 
encomendada de cumplir cabalmente la voluntad del testador plasmada en el testamento. 
 
El albacea es la persona nombrada por el autor de la herencia, con el objeto de ejecutar y 
hacer cumplir su voluntad en los términos de su testamento. Es entonces el encargado de 
custodiar los bienes del haber hereditario y hacer la distribución de los mismos entre los 
herederos y/o legatarios, conforme a la voluntad del testador. 
 
El albacea tiene que aceptar su cargo en la sucesión, por lo que se afirma que es un cargo 
voluntario, y una vez aceptado se constituye en la obligación de desempeñarlo; por lo que tiene 
la obligación de dar cuenta a los herederos del cumplimiento de las obligaciones 
encomendadas por el testador. 
 
De la misma manera que la doctrina, nuestra ley sustantiva civil establece que: 
 

“Artículo 1679. No podrá ser albacea el que no tenga la libre disposición de sus 
bienes. 
La mujer casada, mayor de edad, podrá serlo sin la autorización de su esposo.” 
 

http://www.gerencie.com/testamento.html
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“Artículo 1680. No pueden ser albaceas, excepto en el caso de ser herederos 
únicos: 

I.- Los magistrados y jueces que estén ejerciendo jurisdicción en el lugar en 
que se abre la sucesión; 
II.- Los que por sentencia hubieren sido removidos otra vez del cargo de 
albacea; 
III.- Los que hayan sido condenados por delitos contra la propiedad; 
IV.- Los que no tengan un modo honesto de vivir.” 

 
“Artículo 1686. El heredero que fuere único, será albacea si no hubiere sido 
nombrado otro en el testamento. Si es incapaz, desempeñará el cargo su tutor.” 

 
“Artículo 1695. El cargo de albacea es voluntario; pero el que lo acepte, se 
constituye en la obligación de desempeñarlo.” 
 
“Artículo 1698. Pueden excusarse de ser albaceas: 

I.- Los empleados y funcionarios públicos; 
II.- Los militares en servicio activo; 
III.- Los que fueren tan pobres que no puedan atender el albaceazgo sin 
menoscabo de su subsistencia; 
IV.- Los que por el mal estado habitual de salud, o por no saber leer ni 
escribir, no puedan atender debidamente el albaceazgo; 
V.- Los que tengan sesenta años cumplidos; 
VI.- Los que tengan a su cargo otro albaceazgo.” 

 
“Artículo 1700. El albacea no podrá delegar el cargo que ha recibido, ni por su 
muerte pasa a sus herederos; pero no está obligado a obrar personalmente; 
puede hacerlo por mandatarios que obren bajo sus órdenes, respondiendo de los 
actos de éstos.” 
 
“Artículo 1706. Son obligaciones del albacea general: 

I.- La presentación del testamento; 
II.- El aseguramiento de los bienes de la herencia; 
III.- La formación de inventarios; 
IV.- La administración de los bienes y la rendición de las cuentas del 
albaceazgo; 
V.- El pago de las deudas mortuorias, hereditarias y testamentarias; 
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VI.- La partición y adjudicación de los bienes entre los herederos y 
legatarios; 
VII.- La defensa, en juicio y fuera de él, así de la herencia como de la 
validez del testamento; 
VIII.- La de representar a la sucesión en todos los juicios que hubieren de 
promoverse en su nombre o que se promovieron contra de ella; 
IX.- Las demás que le imponga la ley.” 

 
De la simple lectura de los preceptos legales 1655 y 1679, se puede notar que la redacción de 
los mismos atenta contra las características básicas de la Ley; ya que la misma debe ser: 
 

a) General: que sea para todas las personas que reúnan las condiciones previstas por 
ella. 
b) Abstracta: la ley esta hecha para aplicarse en un número indeterminado de casos, 
para todos aquellos que caen en los supuestos establecidos por las normas. 
c) Impersonal: La ley esta creada para aplicarse a un numero indeterminado de 
personas y no a alguna en especifico. 
d) Obligatoria: La ley debe cumplirse aún en contra de la voluntad de las personas. 

 
En este sentido, resulta importante recordar que existen disposiciones constitucionales que 
señalan la igualdad entre los individuos; tal como lo señalan los artículos 1° y 4°: 
 

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de 
los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
  
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 
esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
  
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 
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reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley. 
  
… 
  
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, 
la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas.” 
 
“Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la 
organización y el desarrollo de la familia.” 

 
En cumplimiento a los preceptos constitucionales de referencia, éste órgano legislativo ha 
impulsado una agenda de igualdad de género, obteniendo como resultado de diversas 
legislaturas ordenamientos jurídicos que garantizan la igualdad del hombre y la mujer; por 
ejemplo: Ley de Igualdad Sustantiva entre Hombres y Mujeres en el Distrito Federal, Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Ley del Instituto de las Mujeres. 
 
Toda vez que ésta Asamblea Legislativa se ha ocupado de dotar al marco jurídico local de 
instrumentos capaces de garantizar la igualdad de género; resulta contradictorio tener en 
nuestro Código Civil disposiciones que por su redacción limitan los derechos humanos de un 
grupo de personas, en este caso la mujer que ha contraído nupcias y se encuentra en 
posibilidad de ejercer el cargo de albacea que le fue encomendado por el testador. 
 
En esta tesitura, toda vez que el matrimonio es: la unión libre de dos personas (pudiendo ser 
hombre-mujer, hombre-hombre y mujer-mujer) para realizar la comunidad de vida, en donde 
ambos se procuran respeto, igualdad y ayuda mutua; de acuerdo con el artículo 146 del mismo 
Código Civil la redacción de los artículos 1655 y 1679, se encuentra superada. 
 
Aunado a lo anterior, el máximo tribunal de nuestro país, ha resuelto que: 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2006461  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 6, Mayo de 2014, Tomo III  
Materia(s): Constitucional, Laboral  
Tesis: I.3o.T.21 L (10a.)  
Página: 2127  
 
SEGURIDAD SOCIAL. TIENEN LA CALIDAD DE DERECHOHABIENTES DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO EL CÓNYUGE DEL TRABAJADOR O 
TRABAJADORA ASEGURADOS, AUN CUANDO SE TRATE DE 
MATRIMONIOS ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO (INTERPRETACIÓN 
CONFORME DE LOS ARTÍCULOS 6, 39, 40, 41, 131 Y 135 DE LA LEY DEL 
ISSSTE). 
 
Si bien de la interpretación gramatical de los artículos 6, 39, 40, 41, 131 y 135 de 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, se aprecia que en el caso del matrimonio se reconocen expresamente 
como derechohabientes de los seguros, servicios y prestaciones, al varón en 
relación con la trabajadora o pensionada, y a la mujer respecto del trabajador o 
pensionado, es decir, entre personas de distinto sexo y no del mismo; sin 
embargo, de su interpretación conforme a la luz del artículo 1o., párrafos tercero y 
quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
establece la obligación de todas las autoridades en el ámbito de sus 
competencias, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, además, prohíbe la discriminación de las personas 
en razón de su orientación sexual; así como, con el diverso numeral 4o. de la 
propia Constitución, éste interpretado por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el sentido de que no debe restringirse el concepto de familia, a la 
conformada por "padre, madre e hijos", pues dicho precepto no se refiere 
exclusivamente a ese tipo específico de familia, sino también a aquella que denote 
un vínculo similar. Sobre todo, si la seguridad social regulada por la ley del 
instituto respectivo, se organiza sobre la base de prestación de servicios para los 
trabajadores y sus familiares, de acuerdo con el artículo 123, apartado B, fracción 
XI, inciso d), de la Ley Suprema, dentro de los cuales están sus cónyuges, 
independientemente de que sean de un mismo sexo, o bien, de uno diverso, debe 
considerarse "derechohabiente" a la esposa o esposo del trabajador o trabajadora, 
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aun cuando se trate de matrimonio entre personas del mismo sexo; por 
consiguiente, en esa hipótesis cabe la inclusión de este cónyuge en el régimen de 
seguridad social que imparte el instituto relativo. 
 
Amparo en revisión 116/2013. Jefe de Servicios de Incorporación y Vigencia de 
Derechos del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 16 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Rodríguez 
Cruz. Secretaria: Enriqueta Soto Hernández. 
 

Derivado de lo anterior es que se propone reformar los artículos 1655 y 1679 del Código 
Civil para el Distrito Federal, a fin de dar cumplimiento a lo mandatado por el artículo 6 de la 
Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres del Distrito Federal; que señala: 
 

“Artículo 6.- La igualdad entre mujeres y hombres implica la eliminación de toda 
forma de discriminación, directa o indirecta, que se genere por pertenecer a 
cualquier sexo, y especialmente, las derivadas de la maternidad, la ocupación de 
deberes familiares y el estado civil.” 

 
Con base en los razonamientos antes precisados, y con fundamento en el artículo 122, 
Apartado C, BASE PRIMERA, Fracción V, Inciso H) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 36, 42 fracción I y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 1, 7, 10 fracción I, 17 fracción IV y 88 fracción I de la Ley Orgánica y 85 fracción I y 93 
del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, la siguiente: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 1655 y 1679 del Código Civil para 
el Distrito Federal, para quedar como sigue:  

 
Artículo 1655. La persona casada no necesita la autorización de su 
cónyuge para aceptar o repudiar la herencia que le corresponda. La 
herencia común será aceptada o repudiada por los dos cónyuges, y en 
caso de discrepancia, resolverá el juez. 
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Artículo 1679. No podrá ser albacea el que no tenga la libre disposición de 
sus bienes. 
 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 

 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Recinto Legislativo de Donceles a los ** días del mes de 
octubre del año 2014. 

 
 

 
 

 
 

Diputado Marco Antonio García Ayala. 
Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
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Recinto Legislativo, Distrito Federal, 30 de octubre de 2014. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

El suscrito, Diputado Genaro Cervantes Vega, del Grupo Parlamentario del Partido 

del Trabajo, en la VI legislatura de éste órgano legislativo, en términos de lo expuesto 

por los artículos 122 apartado C, Base Primera, fracción V, inciso i) de la Constitución 

Política de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XIII  y 

46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I 17 fracción IV , 

y 88 fracción I de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

someto a consideración de la Honorable Asamblea la presente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE SEGURIDAD PRIVADA PARA EL DISTRITO 

FEDERAL, en razón de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La seguridad pública en todo régimen de gobierno es siempre una  de los asuntos de 

mayor prioridad, ya que su principal función es la protección y resguardo del bien 

jurídico fundamental, la integridad física y patrimonial de los ciudadanos.  Ante el 

crecimiento de la población, especialmente en las áreas urbanas, también resulta 

necesario que los órganos del estado incrementen su capacidad de atención y 

respuesta, sin embargo, en el caso de la Seguridad, en las últimas décadas se han 

desarrollado alternativas para atender aspectos de menor complejidad, esto ha 

generado la posibilidad de atender este tipo de necesidades mediante la instauración 

de autorizaciones para que personas físicas y morales distintas a las corporaciones  
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gubernamentales, tengan la posibilidad de brindar servicios denominados como  

“seguridad privada”, bajo el cumplimiento de una serie de requisitos regulados por el 

Estado, para la prestación en condiciones aceptables de calidad y certeza jurídica. 

En la actualidad, la Secretaría de Seguridad Pública, tiene registro de  916 permisos 

vigentes para la operación de empresas de seguridad privada en las cinco modalidades 

que establece el artículo 11 de la Ley de Seguridad Privada para el Distrito Federal, de 

entre tales modalidades destaca la que se prevé en la fracción segunda del artículo 

referido, al contener 630 registros vigentes para igual número de empresas que en la 

actualidad pueden ofrecer y realizar el servicio de Vigilancia y protección de bienes, que 

es la modalidad que incluye el servicio de control de accesos y resguardo de 

inmuebles, el cual es el que en esta ciudad concentra al mayor número de empresas y 

elementos activos, por ser el más requerido. 

 

Si a los números antes referidos añadimos los correspondientes a las empresas que se 

encuentran en trámite de revalidación de permiso, que son 121; mas las 61 cuyo 

permiso no está vigente, podemos percatarnos que el número de empresas dedicadas 

a prestar servicios de seguridad privada en esta ciudad capital, ha crecido de manera 

exponencial, lo cual necesariamente llevaría a pensar que la parte opuesta, es decir, la 

oficina encargada de regular y supervisar la actuación de tales empresas ha crecido en 

número y efectividad necesarios para afrontar de manera efectiva las obligaciones que 

la propia ley le impone, lo cierto está lejos de este razonamiento. 

 

En los últimos años, en este órgano legislativo se han promovido y aprobado diversas 

modificaciones a la Ley de la materia, con el objetivo primordial de asegurar que las 

empresas cumplan cada día con mas requisitos que se plantean como herramientas 

para garantizar un mejor servicio a la ciudadanía, sin embargo, pensamos que es  



       
 

 

Dip. Genaro Cervantes Vega 
Coordinador del Grupo Parlamentario del PT 

Plaza de la Constitución núm. 7, 
 Oficina 302 

Col. Centro Histórico,  
Del. Cuauhtémoc 

C.P. 06000,  
México, Distrito Federal 

51301902 

 

 

3 

 

 

 

 

necesario también establecer medidas y mecanismos que procuren elevar el 

rendimiento de la autoridad responsable y también, asegurar que su ejecución este 

siempre apegada a los principios fundamentales de nuestro sistema jurídico. Es por ello 

que se estima conveniente realizar una adecuación al artículo 39, a efecto de que la 

SSPDF  informe anualmente a la ALDF, respecto del resultado de su programa anual 

de verificación del ejercicio inmediato anterior y al mismo tiempo conocer la integración 

del programa de verificaciones para el año que inicia, con ello se actualiza el referido 

instrumento legal con el reforzamiento de los principios jurídicos de eficiencia, 

imparcialidad y de investigación o fiscalización. Lo anterior deriva de la importancia que 

reviste una correcta y oportuna verificación de las actividades que las empresas de 

seguridad privada autorizadas, a efecto de comprobar que los servicios que prestan se 

encuentren acordes a lo que la Ley les exige. El objetivo es brindar a la ciudadanía 

certeza de que existen instrumentos normativos eficaces para que las empresas que 

ofertan este tipo de servicio, se encuentren debidamente reguladas y supervisadas. 

 

Por otro lado, es también de suma importancia fortalecer los mecanismos de revisión a 

efecto de limitar al máximo la operación de empresas o personas físicas que al margen 

del cumplimiento de la ley específica, se encuentren operando y brindando servicios de 

seguridad privada  sin contar con el permiso correspondiente.   

 

El objetivo de lo anterior, es primordialmente, que el órgano legislativo local, tenga 

conocimiento completo, oportuno y confiable, de que la actividad de seguridad privada 

se supervisa bajo criterios claros y objetivos, y que la autoridad responsable  realice las 

actuaciones que le son conferidas con la estricta observancia de las disposiciones 

legales que la rigen, esto con el fin de brindar a las empresas registradas la certeza de 

que las verificaciones realizadas obedecen a programas establecidos de acuerdo a una 

planeación fundada en criterios prestablecidos y no obedecen a el antojo de decisiones  
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administrativas arbitrarias y poco objetivas. Al mismo tiempo, se deben establecer 

formas y mecanismos para que la autoridad, detecte y sancione de manera inmediata 

las inobservancias por parte de empresas, en especial, de aquellas que operen sin el 

permiso correspondiente, lo cual deberá ser el objetivo principal de la verificación a 

cargo de la SSPDF. 

 

A efecto de ser congruentes con los postulados primordiales del Partido del Trabajo, 

consideramos necesario dotar de mecanismos que impidan la simulación a las 

obligaciones patronales que en la industria de la Seguridad Privada acontece en el día 

con día, por ello proponemos establecer mecanismos para evitar que las empresas en 

la contratación del personal que les es necesario para la prestación de este servicio, se 

abstengan, de manera dolosa o no, del cumplimiento de sus obligaciones respecto de 

la seguridad social, lo que en últimas fechas ha sido una práctica recurrente en este 

tipo de servicios, ya que es acción común por parte de un importante número de 

empresas de esta ramo,  que en el cumplimiento de su obligación respecto a la 

cobertura de seguridad social de su personal sea a destiempo, simulada o nula. Ello 

puede generar a largo plazo problemas significativos en la prevención de enfermedades 

y cuidado de la salud de las personas que se dedican a esta actividad, además de otros 

inconvenientes de carácter social. El objetivo es brindar certeza de que al personal que 

se contrata por parte de las empresas de seguridad privada, se le otorgue sin lugar a 

duda ni condición, la seguridad social a que por ley tienen derecho, ya que resulta 

trascendente que quienes tienen la responsabilidad directa de resguardar nuestro 

patrimonio y seguridad personal y seres queridos, tengan la certeza de que cuentan 

con el goce de sus derechos laborales plenos durante la totalidad de los periodos en los 

que otorgan este servicio. 
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Por ello se plantea la modificación del artículo 35  a efecto de que las empresas, dentro 

de los informes mensuales que deben rendir ante la Secretaria de Seguridad  Pública, 

deberán manifestar las fechas en las que el personal bajo su plantilla fue dado de alta 

ante el IMSS. Por su parte la SSPDF estará obligada a validar  información con el 

instituto dos veces por año y de esa forma asegurar que el personal que se dedica a 

esta actividad cuente en todo momento con el respaldo de la seguridad social o en su 

defecto de lo anterior, retirar los permisos correspondientes y aplicar las sanciones que 

correspondan.  

 

Hemos visto que en la última década, la industria de la seguridad privada presenta 

niveles de crecimiento alto y sostenido, en la ciudad capital como en el resto de las 

principales zonas urbanas del país, lo anterior no ha ido de la mano de una regulación y 

supervisión suficiente. Por esa razón, de manera continua y reiterada nos encontramos 

con hechos de abuso en el ejercicio de sus tareas, excesos, y problemas generados 

por falta de capacitación y supervisión. Paradójicamente en muchos contextos es el 

gobierno uno de los principales demandantes de este tipo de vigilancia para sus 

diversos establecimientos. 

 

Por esa razón, se deben adoptar medidas y mecanismos que permitan que los niveles 

de regulación, control y evaluación resulten más efectivos y brinden un marco de mayor 

nivel de confianza y eficiencia en la oferta de este servicio en todas sus variantes. 

 

Es necesario poner énfasis en un problema en el que el órgano legislativo ha sido 

coparticipe. Se trata de la imposición de multas que por sus excesivos montos 

establecidos en la Ley, resultan absolutamente “impagables” y por ende “inaplicables”, 

nuestra obligación como legisladores en este caso, es de evidenciar la problemática  y 

ofrecer soluciones a una estrategia equivoca e inconveniente. El esquema actual, lejos  
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de representar una herramienta útil para la autoridad responsable de la regulación y 

evaluación de la seguridad privada, resulta ser un mecanismo destructivo de empresas 

por hechos y faltas que en muchos casos no ameritan multas absurdamente ruinosas. 

Esa realidad a la ciudad no le es conveniente por muchos factores, el principal de ellos 

es el hecho indiscutible de que se requieren de empresas formales para el crecimiento 

y sostén de la economía, para crear fuentes de empleo y generar ingresos a las 

familias, lo mismo que fuentes de generación de riqueza que en su momento producirá 

aportaciones fiscales al Estado. Además de que se deben generar las condiciones 

adecuadas de competencia para evitar que los precios de la oferta salgan de niveles 

aceptables y congruentes, todo ello rematado por el hecho  indeseable de que las 

empresas con respaldo de sus filiales en el extranjero, sean las únicas con 

posibilidades de mantenerse en la competencia de esta lucrativa y creciente industria. 

 

Para subsanar de alguna forma lo anterior, se propone que en forma similar a lo que se 

establece en el Código Fiscal del Distrito Federal, cuando una empresa de seguridad 

privada se haga acreedora a una multa, sea cual fuere su monto, se brinde la 

posibilidad que por causa de pronto pago, se reduzca hasta en un 50% el monto a 

pagar. Con ello se permitirá que las empresas registradas y que con evidentes 

esfuerzos cumplen con el fuerte y costoso proceso necesario para la obtención del 

permiso correspondiente, mantengan en lo posible a sus plantillas de personal y 

continúen funcionando.  

 

Caso contrario es que seamos coparticipes de la desaparición de empresas que son 

orilladas a la disyuntiva de continuar sus operaciones al margen de la ley o 

simplemente prefieran comenzar de nueva cuenta con la creación de nuevas razones 

sociales, o finalmente se busque una última alternativa posible, que es impugnar el 

proceso imposición de la multa, en el cual el Gobierno empleará recursos humanos,  
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materiales y financieros, procedimientos en los que en una cantidad importante 

resultará perdedor por causas de toda índole. Cualquiera que sea el caso de las 

posibilidades previamente comentadas, resulta evidente que ninguna de ellas arroja 

ventajas visibles para la sociedad. 

Por otra parte, se estima conveniente puntualizar sobre las actividades que deben ser 

consideradas como inherentes a la seguridad privada y que son objeto de permiso, de 

acuerdo con la fracción V del artículo 11 de la ley referida, no basta con la indicación de 

que será el reglamento el que detalle cuales deben ser consideradas como tales, al ser 

actividades paralelas o complementarias de otras que son más fácil de determinar, se 

incorpora la indicación de que deberán ser consideradas como tales las que estén 

vinculadas de manera directa con las modalidades establecidas en las fracciones I a la 

IV del articulo 11 y con ello permitir a la autoridad y a los propios prestadores de 

servicios, elementos de mayor certeza para su calificación, por lo cual se propone la 

adición necesaria al artículo 9 de la ley, haciendo énfasis a que en caso de encuadrar 

tal actividad dentro de las consideradas como actividades inherentes a la seguridad 

privada, serán considerados como empresas de seguridad privada, con las 

obligaciones que la ley impone estrictamente en lo toda vez que resulta absurdo obligar 

a empleados que exclusivamente realizan labores administrativas o de apoyo técnico, a 

que acudan a registrarse como operativos de seguridad  y que por un resquicio de la 

ley, se les obliga al registro cuando su función no lo amerita. 

Respecto del Registro de la Seguridad Privada, se hace énfasis en la importancia que 

reviste el otorgar la importancia que amerita el tomar las medidas conducentes para 

que la información que el Registro contiene, deba ser resguardada con la seriedad que 

el caso impone, toda vez que ahí se contiene información sobre cada uno de los sitios 

donde se contrata este tipo de servicios, señalando condiciones, personal a cargo, 

horarios y demás datos que de ninguna forma deberán exponerse salvo las condiciones 

que la ley específica impone al respecto. 
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Por último, pero no menos importante, se considera necesario realizar  ajustes de 

referencia en el artículo cinco de la ley en comento, que por el paso del tiempo resulta 

desfasado e impropio. Tal es el caso de la Ley General Que establece las Bases de 

Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, ley que aparece como norma 

supletoria, no obstante que ésta fue derogada por el artículo Décimo Segundo del 

Decreto publicado el veintinueve de octubre de 2009, mediante el cual se promulgó la 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, ordenamiento que deberá 

sustituir a la abrogada ley. Asimismo se estima conveniente agregar como norma 

supletoria, al Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 

Federal. 

 

Lo anterior se basa en la evidente necesidad de reforzar la capacidad de la Secretaría 

de Seguridad Pública,   para que ésta pueda regular efectivamente a la industria de la 

Seguridad Privada en el Distrito Federal, donde su crecimiento ha sido exponencial en 

los últimos años. 

 

Por lo expuesto, someto a consideración de la Honorable Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal la siguiente 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO CON REFORMAS Y ADICIONES A 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE SEGURIDAD PRIVADA PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se  reforman los artículos 5, 11 fracción V,  35 fracción V y se 

adicionan los artículos 9, 25, 39 y 50  de la Ley de Seguridad Privada para el Distrito 

Federal, en los siguientes términos: 
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Artículo 5.- En todo lo  no previsto por esta Ley, serán aplicables de forma supletoria la 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley de Seguridad 

Pública del Distrito Federal,  La Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del 

Distrito Federal, la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, el 

Reglamento Interior  de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 

Federal y el Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal. 

 

Artículo 9.- Las actividades inherentes a la Seguridad Privada son las relativas al 

diseño fabricación, reparación, mantenimiento, instalación o comercialización de 

equipos, dispositivos aparatos, sistemas o procedimientos técnicos especializados, que 

se encuentren directamente relacionados con las actividades previstas en 

las fracciones I a IV del artículo 11 de esta Ley.  

 

Los titulares de permisos que se ajusten a este tipo de actividad, serán 

considerados prestadores de servicios de seguridad privada, con las 

obligaciones que esta ley impone, en lo aplicable. 

 

Artículo 11.-  … 

 

I a IV… 

 

V. Actividades inherentes a la seguridad privada. Relativas al diseño, 

fabricación, reparación, mantenimiento, instalación o comercialización de 

equipos, dispositivos, aparatos, sistemas o procedimientos técnicos 

especializados. 
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Artículo 25.- El titular del Registro será el responsable de la confidencialidad, guarda, 

custodia y reserva de los documentos e información contenidos en éste. Por tal 

motivo, deberá establecer los mecanismos, procedimientos y medidas de 

protección de la información bajo su resguardo, a efecto de procurar la 

mayor reserva y protección de los datos aportados por las empresas de 

seguridad privada. 

 

Artículo 35.- Los titulares de permisos, autorizaciones y licencias vigentes deberán dar 

cumplimiento en lo aplicable, a lo siguiente: 

 

I a IV… 

 

V. Notificar dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes a la Secretaría las 

altas y bajas del personal que preste servicios o realice actividades de seguridad 

privada, así como de las fechas de incorporación y baja del personal ante el 

Instituto Mexicano del Seguro Social, a efecto de que formule las observaciones 

que estime pertinentes;  

 

VI a XIV… 

 

Artículo 39.- A fin de comprobar que los titulares de permisos, autorizaciones y 

licencias que pidan servicios o realizan actividades de seguridad privada en el Distrito 

Federal, en cualquiera de sus modalidades, cumplan con las disposiciones jurídicas y 

administrativas aplicables y en su caso, proporcionen el servicio o realicen actividades 

de seguridad privada en los términos y condiciones señaladas en los permisos,  
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autorizaciones o licencias, la Secretaría realizará visitas de verificación, las que podrán 

ser ordinarias o extraordinarias, de acuerdo a lo siguiente. 

 

La Secretaría, dentro de los tres primeros meses de cada año, enviará a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal la programación de las visitas de 

verificación ordinarias a realizar dentro del ejercicio presupuestal en curso, 

que por ningún caso podrá pretender visitar a mas del cincuenta por ciento 

ni menos del treinta porciento del total del padrón de empresas con 

registro vigente a la fecha de emisión del programa respectivo. 

 

En el referido informe se deberá incluir el resultado de las visitas ordinarias 

y extraordinarias efectuadas durante el ejercicio presupuestal inmediato 

anterior. 

 

Por ningún motivo se deberán contemplar visitas de verificación ordinaria 

a la misma empresa durante dos años consecutivos. En tal caso y por 

existir razones que lo ameriten de acuerdo con esta ley y su reglamento, se 

efectuarán las visitas de verificación extraordinarias que sean necesarias 

en cualquier momento. 

 

Artículo 50.-… 

 

I a V… 
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Para la determinación del monto de la multa correspondiente, la autoridad 

evaluará si se trata de las condiciones especiales que dieron lugar a la 

inobservancia de la ley que haya dado origen a la multa. Por lo cual, si se 

trata de un infractor de primera ocasión, se impondrán el monto mínimo de 

la multa establecida.  

 

A partir del monto mínimo y de no ser infractor de primera ocasión  la 

multa será incrementada de acuerdo a las agravantes tales como 

reincidencia, dolo, mala fe, y otras que sean previstas por el reglamento y 

las disposiciones supletorias a la presente ley. 

 

En caso de reincidencia, la Secretaría podrá imponer una multa que 

oscilará entre el 25% y el 100% adicional de las sanciones originalmente 

impuestas, de acuerdo con la gravedad de la infracción, las circunstancias 

de ejecución y las condiciones económicas.  

 

El titular de permiso que se haga acreedor a alguna de las multas previstas 

en esta ley, tendrá un plazo de treinta días naturales contados a partir de la 

fecha de emisión de la boleta de sanción para realizar el pago, teniendo 

derecho a que se le descuente un 50% del monto de la misma.  Vencido 

dicho plazo sin que se realice el pago, deberá cubrir el monto total de la 

multa y los demás cargos y créditos fiscales a que haya lugar. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Remítase el presente decreto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para 

su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal  

 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

 

Dado en el recinto legislativo, a los dos días del mes de septiembre de dos mil catorce. 

 

 

DIP. GENARO CERVANTES VEGA 

 

 

Coordinador del Grupo Parlamentario 

 del Partido del Trabajo 
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Recinto de la Asamblea Legislativa, D.F., a 4 de Noviembre de 2014. 

 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 
  

Los Diputados JESUS SESMA SUAREZ Y ALBERTO E. CINTA 
MARTINEZ integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 122 Base Primera, fracción V, inciso j) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracciones XIV y 46 la fracción I, del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 17 fracción IV y 88 fracción 
I, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y; 85 fracción 
I, 86 y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea, la 
presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN XXIX BIS DEL ARTÍCULO 3; Y LA FRACCIÓN XIV 
BIS AL ARTÍCULO 11, AMBOS DE LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL 
DISTRITO FEDERAL, bajo la siguiente 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

La Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal tiene por objeto regular la 
instalación de publicidad para garantizar la protección, conservación, recuperación 
y enriquecimiento del paisaje urbano del Distrito Federal1. Asimismo, define 
propaganda electoral como “Los mensajes que señala el Código Electoral del 
Distrito Federal, tales como escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral producen y difunden 
los partidos políticos, los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el 
propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas”2. 
 
Este ordenamiento jurídico nos indica que la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda (SEDUVI,) tiene la facultad de retirar directamente los bienes 
considerados por las leyes como abandonados, tales como lonas, mantas y 
materiales similares que contengan anuncios de propaganda adosados a los 
inmuebles, así como los que se instalen en los bienes de uso común del Distrito 
Federal3. Sin embargo, ya no nos señala que se debe hacer con esta propaganda 
que retira.  

                                                            
1 Artículo 1 vigente de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal.  
2 Fracción XXXII del artículo 3 vigente de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal 
3 Fracción XI del artículo 6 vigente de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal.  
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Asimismo, este marco normativo nos especifica que la instalación de propaganda 
electoral se regirá por las disposiciones de las Leyes electorales4 y que la sanción 
para los particulares o anunciantes que incumplan con las reglas de propaganda 
electoral que establezca la legislación electoral, estarán sujetos al régimen de 
sanciones que dispone el capitulo denominado de las infracciones y sanciones. 
 

Por su parte, el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Distrito Federal, describe que la propaganda relativa a las precampañas deberá 
ser retirada por el Gobierno del Distrito Federal y los Órganos Político-
Administrativos, en cada una de sus demarcaciones, al día siguiente de que 
concluya el periodo de precampaña. Por lo que la propaganda retirada de la vía 
pública deberá ser enviada a centros de reciclaje5. 
 
En el mismo Código se describe que toda la propaganda electoral impresa deberá 
ser reciclable y fabricada con materiales biodegradables6, lo cual es un gran 
avance ya que al llegar al relleno sanitario, no se genera contaminación directa al 
suelo o a la atmósfera. No obstante, es necesario establecer políticas públicas que 
nos indiquen que hacer con las toneladas7 de residuos provenientes de la 
propaganda electoral, las cuales varían en cada elección. 
 
Por ejemplo, en las elecciones del 2009, el Gobierno del Distrito Federal retiró de 
la vía pública más de 100 toneladas de propaganda política, a diferencia de las 
ciudades de Guadalajara y Monterrey que recolectaron aproximadamente 10 
toneladas.  
 
 
 

                                                            
4 Artículo 21 vigente de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal.  
5 Sexto párrafo del artículo 224 vigente del Código de Instituciones y Procedimientos electorales 
para el Distrito Federal.  
6 Artículo 316 vigente del Código de Instituciones y Procedimientos electorales para el Distrito 
Federal.  
7 La propaganda electoral impresa resulta una agravante de esta problemática porque genera 

cientos de toneladas de basura. De acuerdo a la Asociación Nacional de Industrias del Plástico, 
en el Distrito Federal se generan más de 500 toneladas de plástico de basura electoral en cada 
proceso, http://eleconomista.com.mx/industrias/2012/06/25/anipac-pide-facilidades-reciclar-basura-
electoral. 
Por otra parte, el Instituto Nacional de Recicladores calcula que se producen 1000 toneladas de  
plástico para propaganda política en cada etapa de comicios, 
http://www.jornada.unam.mx/2012/06/22/capital/040n1cap, 
Eduardo Martínez Hernández, presidente de la Asociación Nacional de Industrias del Plástico 
(ANIPAC), aseguró que el 2012 sería el año dorado para su sector, ya que los políticos 
contratarían al menos dos mil 500 toneladas de polietileno y PVC, 
http://www.revistamundoverde.net/articulos/basura_electoral. 
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Otro aspecto de la propaganda electoral después de las elecciones es la 
contaminación visual. De un estudio y monitoreo de la Procuraduría Ambiental y 
del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, se detectó en enero del 2013, 
que a lo largo de 118 kilómetros de vialidades primarias y corredores publicitarios 
de la Ciudad de México, que el 96 % de los 6 mil 264 anuncios propagandísticos, 
la mayoría de ellos era electorales8.  
 
Igualmente, la colocación de propaganda electoral colocada en lugares no 
permitidos es otro problema. En las elecciones del 2012, personal de la Dirección 
General de Servicios Urbanos de la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno 
del Distrito Federal, retiraron 10 mil piezas que tras el cierre de las precampañas, 
estaba en espacios no autorizados, por lo que fueron retirados convirtiéndose en 
desechos, acumulándose el retiro por poco más de 76 mil piezas de propaganda 
electoral, convirtiéndose a su vez en 46 toneladas, sin contar las que no se 
retiraron9.  
 
Se estima que en el año 2000, la basura generada por la propaganda 
electoral representó un grave problema de 76 toneladas. Mientras que en el 
2003 se generaron 86 toneladas y en 2006 se registraron 120 toneladas de 
basura electoral. 
 
A pesar de que la legislación vigente cita que los Partidos políticos deben retirar su 
propaganda, es necesario establecer políticas públicas que nos permitan dar uso y  
disponer finalmente de la misma cuando ha sido desechada. Recordemos el caso 
de las elecciones de 2003, cuando el Instituto Electoral del Distrito Federal donó 
95 toneladas de boletas electorales a la Comisión Nacional de Libros de Texto 
Gratuitos, las cuales fueron compactadas y se transformaron en el material 
necesario para elaborar 215 mil libros10.  
 
Como este caso de donación, se pueden programar otros usos y disposiciones 
finales para la propaganda electoral que después de las elecciones se convierte 
en desechos o “basura electoral”.  
 
Por ello, en el Grupo Parlamentario del Partido Verde consideramos que estas 
etapas finales de la propaganda electoral, cuando ya es considerada como residuo 
sólido, deben tener un manejo integral, de ahí la necesidad de contemplarla en el 
Programa de Gestión Integral de los Residuos Sólidos para el Distrito Federal11. 
                                                            
8 Información disponible en: http://www.animalpolitico.com/2012/02/la-propaganda-electoral-un-
mal-necesario/ 
9 Ibídem.  
10 Ob, cit, http://www.fundacionpreciado.org.mx/biencomun/bc175/R_Perez.pdf 
11 GODF, 13 de septiembre del 2010. El Programa de Gestión Integral de los Residuos Sólidos 
para el Distrito Federa, tiene como objetivo general el contribuir en la mejora de la calidad de vida y 
el medio ambiente del Distrito Federal, garantizando la efectiva cobertura y eficacia del servicio 
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Este Programa es el instrumento que integra los lineamientos, acciones y metas 
en materia de manejo integral de los residuos sólidos y la prestación del servicio 
público de limpia. 
 
Por ello proponemos, en primer término, adicionar la definición de propaganda 
electoral y, en segundo lugar, establecer un criterio más para la formulación y 
evaluación del Programa de Gestión Integral de los Residuos Sólidos, consistente 
en “incluir un apartado especial para los residuos provenientes de la propaganda 
electoral”. 
 
Es importante destacar que el actual Programa data del mes de Septiembre del 
año 2010 y tiene una vigencia de 5 años, por lo que estamos muy a tiempo de 
implementar esta reforma para que a partir del próximo proceso electoral la 
Ciudad cuente con un instrumento eficaz para reducir los problemas que se 
derivan por la falta de manejo adecuado de la basura electoral. 

 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la consideración de 

esta VI Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la siguiente  

                                                                                                                                                                                     
público de limpia, y minimizando la generación y disposición a través de una gestión integral, 
moderna y eficiente, con capacidades tecnológicas, técnicas y operativas basadas en una 
planificación participativa, con conciencia ambiental, de todos los sectores de la sociedad. Y su 
ámbito de aplicación es concierne a las personas físicas o morales que generen, almacenen, 
transporten, manejen, traten, dispongan, aprovechen, reciclen o reutilicen cualquier tipo de residuo 
sólido en el Distrito Federal. Asimismo, este programa es aplicable a todas las dependencias, 
órganos desconcentrados y entidades del Gobierno del Distrito Federal que, en el ámbito de su 
competencia, tengan relación con los residuos sólidos en esta Ciudad, así como a los fabricantes, 
productores, distribuidores, importadores, exportadores, comercializadores y prestadores de 
servicios, que de manera directa o indirecta generen y manejen residuos sólidos urbanos o de 
manejo especial (que se encuentran enlistados en los Artículos 30 y 31 del Reglamento de la Ley 
de Residuos Sólidos del Distrito Federal).  
Los residuos sólidos considerados en este Programa son los residuos sólidos urbanos y los 
residuos de manejo especial considerados como no peligrosos y sean competencia del Distrito 
Federal.  
Quedan excluidos del ámbito de aplicación del Programa de Gestión Integral de Residuos para el 
Distrito Federal, los residuos peligrosos competencia de la federación, de conformidad con lo 
establecido en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento 
en materia de residuos peligrosos, Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y normas aplicables a este tipo de residuos.  
El ámbito temporal de aplicación del Programa de Gestión Integral de Residuos para el 
Distrito Federal es de 5 años a partir de que inicie legalmente su vigencia, 
http://www.sma.df.gob.mx/rsolidos/03/local/03clave.pdf 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LAS 
FRACCIONES XXIX BIS DEL ARTÍCULO 3; Y XIV BIS DEL ARTÍCULO 11 DE 

LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XXIX BIS DEL 
ARTÍCULO 3; Y XIV BIS DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE RESIDUOS 
SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUEDAR COMO SIGUE:  
 
 

LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL  
 
 

Artículo 3º.- Para los efectos de la presente Ley se entiende por: 
 
I a la XXIX… 
 
XXIX BIS. Propaganda electoral: Los mensajes que señala la legislación 
Electoral del Distrito Federal, tales como escritos, publicaciones, imágenes, 
grabaciones, proyecciones y expresiones que durante las precampañas y 
campañas electorales producen y difunden los partidos políticos, los 
candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar 
ante la ciudadanía las candidaturas registradas; 
 
XXX a la XLIII… 
 
Artículo 11.- La Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Obras y 
Servicios y con opinión de las delegaciones, formulará y evaluará el Programa de 
Gestión Integral de los Residuos Sólidos, mismo que integrará los lineamientos, 
acciones y metas en materia de manejo integral de los residuos sólidos y la 
prestación del servicio público de limpia con base en los siguientes criterios: 
 
I a la XIV… 
 
XIV BIS. Incluir un apartado especial para el manejo integral de los residuos 
provenientes de la propaganda electoral;  
 
XV a la XX…  
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TRANSITORIOS 

 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación. 
 

 

Por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México: 

 

 

 

 

 

DIP. JESUS SESMA  SUAREZ               DIP. ALBERTO E. CINTA ARTINEZ 
COORDINADOR                                                 VICECOORDINADOR 
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DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE SALUD  DEL DISTRITO FEDERAL 
Y LEY DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

 

 

Dip. Víctor Hugo Lobo Román 

 
El suscrito Víctor Hugo Lobo Román  diputado de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal e integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con fundamento en lo establecido por la fracción I del artículo 46 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, así como de los artículos 1, 7, 10 
Fracción I, 17 Fracción IV, 18 fracción IV, 88 Fracción I de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal y en los artículos 85 Fracción I y  86 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal; sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; la siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se adicionan y derogan diversos artículos de la Ley de Salud del 
Distrito Federal y Ley del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito 
Federal al tenor de la siguiente: 
 
 

E X P O S I C I Ó N  D E  M O T I V O S  

De acuerdo a datos del INEGI en México la esperanza de vida se incrementó a 75 

años a partir del año 2010 se registraron 592 mil defunciones y la mayor parte se 

concentró en edades adultas: seis de cada diez aconteció en la población de 60 

años y más y una de cada cuatro en adultos de 30 a 59 años". 

Los seres humanos  “suponemos” que  viviremos  más allá de la esperanza de vida 

y que esta expectativa es de entre los 71 a 75 años. Así la tendencia de las nuevas 

generaciones es a no preocuparse en ahorrar para gastos funerarios. Es decir son  

pocas las personas que se preocupan por los gastos derivados de  un fallecimiento, 

asimismo, las personas que tiene contratado un servicio funerario; y menos aun  los 

que tienen un ingreso destinado al ahorro de gastos funerarios. 

En opinión del Consejo Mexicano de Empresas de Servicios Funerarios (CMESF),  

y datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) han alertado sobre 

los abusos de las funerarias que, aprovechando la falta de desconocimiento de las 

personas, adquieren  sus servicios a costos elevados. 

Este mismo Consejo, ha expresado su preocupación por el engaño a los clientes, 

con cobros excesivos y por el inadecuado manejo de los cuerpos que al estar 

vendiendo en varias ocasiones un ataúd, representan un serio riesgo sanitario 

 

Las irregularidades con las que se encuentran las agencias funerarias 

irregulares han provocado que la mayor parte de los servicios funerarios sean 

atendidos de manera deficiente aprovechándose de la “pena” de los clientes 

que no se notan de la arbitrariedad. 



INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR  EL QUE SE ADICIONAN 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE SALUD  DEL DISTRITO FEDERAL 
Y LEY DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

 

 

Dip. Víctor Hugo Lobo Román 

 

Respecto a  los servicios funerarios son un gran negocio se presume que tiene un 

valor en el mercado de 8 mil millones de pesos, de los cuales el 40 por ciento, es 

decir, 3 mil 200 millones de pesos, lo manejan agencias funerarias  que 

carecen de los permisos correspondientes es decir son "patito" que no tienen 

certificación, e incumplen las normas sanitarias con serias  irregularidades 

que va desde la reventa de ataúdes hasta en seis  ocasiones. www.INEGI. 

Se presume que   en el Distrito Federal  el 50 por ciento de agencias funerarias  

se encuentra en la informalidad y otro 30 por ciento cumple de manera parcial 

con la normatividad.  Lo que significa que en términos generales que estos 

servicios son de baja calidad y poca seriedad por parte de los titulares de 

estos establecimientos. 

Según el Consejo Mexicano de Servicios Funerarios, de las dos mil 900 funerarias 

que hay en el país, solo 1 de cada cinco cumple con los requisitos que solicita la 

Secretaría de Salud (SSA), para el manejo de los cuerpos e instalaciones 

Algunos servicios funerarios revenden un ataúd en diversas ocasiones, lo que 

podría derivar en un impacto sanitario. Practica que hasta el momento no está  

debidamente regulada por ninguna autoridad 

Además, se han detectado irregularidades en los precios, ya que se contrata por 

una cantidad y al final podría costarle el doble (PROFECO) 

Ejemplo tenemos  que el ataúd no es lo que prometieron  está deteriorado, el interior 

está manchado ya que no es nuevo; por lo que se tiene que pagar una prima extra 

al momento de finiquitar el contrato respectivo. 

Las irregularidades detectadas en mayor medida son:  
 

 No tener registrado el contrato de adhesión ante Profeco,  

 No exhibir tarifas o precios en montos totales a pagar y; 

 Negativa a informar términos, cargos y condiciones, entre otras. 
 

El costo por los servicios funerarios va desde $4,060 hasta $120,000 en tipo de 
contratación inmediata, o en contratación de servicios a futuro va desde 4,406 hasta 
los $455,331 según PROFECO. 
 

  
De las empresas con contrato de adhesión ante PROFECO las principales quejas 
son: 

 Negativa a la rescisión del contrato 
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 Negativa a la entrega del producto o servicio 

 No respetó acuerdo previo 

Las diferentes agencias funerarias hacen pagar una prima extra al momento de 

requerir el servicio, bajo la excusa de que el pago inicial no lo abarcaba el servicio 

completo,  cargos extra por servicios que no se requirieron, o incluso publicidad 

“engañosa” de que son víctimas los clientes de las agencias que incumplen con la 

normatividad o que operan fuera de la normatividad. 

Las funerarias, están obligadas por la Ley Federal de Protección al Consumidor 

(LFPC) a proporcionar información o publicidad veraz, comprobable y exenta de 

elementos (textos, diálogos, sonidos, imágenes, marcas, denominaciones entre los 

engaños más comunes están: 

• Mencionar precios con una cantidad específica pero, al solicitar el servicio, si se 

requiere de forma inmediata cambia el precio a pagar, porque lo 

consideran como un servicio “exprés”. 

• Hay proveedores que ofrecen descuentos en su publicidad, pero al consultar sus 

servicios o paquetes en su página web o al intentar adquirir alguno de ellos, en 

realidad dan un descuento menor al ofrecido originalmente. 

• Otros muestran la conocida leyenda “cambios sin previo aviso”, que también es 

engañosa. 

Ahora bien para mayor certeza jurídica y económica de los consumidores, los 

proveedores de servicios funerarios, están obligados a registrar su contrato de 

adhesión ante PROFECO, de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana denominada 

NOM-036-SCFI-2007, Prácticas comerciales  Requisitos de información en la 

comercialización de servicios funerarios, estos proveedores van desde los que se 

dedican a la venta de ataúdes, féretros y urnas; a la recepción, preparación y 

traslado de cadáveres; el uso de capillas y/o equipos para la velación de los 

cadáveres; los servicios de inhumación, exhumación, reinhumación o cremación; 

los servicios de gestoría para el traslado y disposición final de los cadáveres; hasta 

la venta de derechos de uso de lotes o fosas de panteón, criptas, nichos u osarios 

por un tiempo determinado a perpetuidad. 

Si el servicio es a futuro, el contrato debe especificar, entre otras cosas, si las 

instalaciones en las que se prestará el servicio están construidas, en construcción 

o se van a edificar y, en su caso, el plazo de terminación previsto. Otro punto 
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importante es que se debe señalar al consumidor la posibilidad de ceder o transferir 

los derechos sobre los servicios funerarios contratados, especificando los 

procedimientos a seguir y, en su caso, los cargos que se originen. Y, de acuerdo 

con la NOM, puedes cancelar dentro de los primeros cinco días hábiles siguientes 

a la firma del contrato, y el proveedor deberá devolverte íntegramente tu dinero. 

Indudablemente cuando pasamos momentos difíciles es cuando menos queremos 

saber de letras chiquitas.  

Sin embargo, este Consejo Mexicano de Servicios Funerarios también denuncian la 

reutilización de ataúdes, el manejo inadecuado de los cuerpos, sobreprecios, el 

traslado riesgoso del cuerpo hacia el cementerio debido al estado de las carrozas y 

métodos incorrectos en la cremación del cadáver ya que utilizan para ello hornos 

comunes en donde no se sabe con precisión si se está dando al doliente las cenizas 

de su ser querido. 

La presente Iniciativa tiene como objetivo de que este sector logre una mayor 

profesionalización que brinde impulso a la industria funeraria  siguiendo prácticas 

funerarias acordes a lo establecido por las leyes que regulan al sector. Asimismo, 

este actualizar la normatividad vigente para la regularización de las empresas 

funerarias para que brinden un servicio de calidad con personal calificado para ello. 

En este sentido, las funerarias mexicanas deben cumplir con las normas de sanidad 

del país que sigue a los estándares internacionales para así asegurar un correcto 

tratamiento del cuerpo sin perjudicar el medio ambiente y la salud de la población y 

sus trabajadores.  

La falta de permisos y documentación de agencias funerarias, trae consigo 

diversos riesgos hay que destacar la exposición a agentes biológicos, 

derivado de la manipulación de los cadáveres o de sus fluidos biológicos, 

pues si bien la actividad no implica la intención deliberada de manipular 

agentes biológicos en el trabajo, puede provocar la exposición de los 

trabajadores y personas en general a dichos agentes. 

Este tipo de irregularidades, trae consigo que muchos de los establecimientos que 

operan de manera irregular y en forma improvisada tengan personal  “coyotes” 

dentro de los hospitales o agencias ministeriales para acordar la prestación de un 

servicio, que normalmente son más caros de lo acordado. 

¿Cómo explicarnos el cumulo de trámites para el traslado de cuerpos al diversos 

destinos incluido el interior de la República Mexicana y con las irregularidades de 

las agencias funerarias,  existen canales de corrupción. 
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Si no existen jurídicamente bajo que argumento legal las instancias o autoridades 

federales los reconoce su personalidad jurídica para realizar trámites y traslados de 

cadáveres. 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
Se consideran actividades de los servicios funerarios las que se prestan desde el 
fallecimiento de una persona hasta su inhumación o incineración. Entre éstas, se 
pueden contemplar: 
 
•• Recogida y traslado de cadáveres y restos. 
•• Enferetrado, acondicionamiento sanitario y estético de cadáveres, amortajado y 
vestido. 
•• Conservación, refrigeración o radioionización de cadáveres, así como su 
embalsamamiento o tanatopraxia. 
•• Suministro de féretros, ataúdes, arcas y urnas; hábitos o mortajas; flores y 
coronas, y cualesquiera otros elementos propios del servicio funerario. 
 
•• Servicio de carrozas fúnebres y organización del acto social del entierro. 
•• Servicio de preparación de túmulos, cámaras mortuorias y ornatos fúnebres en 
domicilio privado. 
•• Trámite de diligencias para verificaciones médicas, particulares y oficiales, de los 
cadáveres, y para el de defunción y autorización de sepultura, así como 
autorizaciones para traslados y cualquier otra documentación relativa al 
fallecimiento e inhumación o cremación. 
•• Todos aquellos actos, diligencias y operaciones, de prestación directa o por 
agenciado que sean propias del servicio funerario, ya por costumbre o tradición 
ciudadana, ya por nuevas exigencias o hábitos que se introduzcan en el desarrollo 
de aquél. Básicamente, todas estas actividades se desarrollan en dos recintos: 
 

1. Velatorios.  Es el conjunto de instalaciones, con los servicios adecuados, que 
comprende tanatosalas para la exposición y vela previa a la inhumación o 
cremación, y dependencias aptas para la tanotopraxis, depósito y 
conservación de cadáveres. 

 
Los trabajadores de estas instalaciones se pueden clasificar como: personal 
ejecutivo (consultor funerario) y personal de servicios (funerario. Las tareas 
realizadas en cada caso son las siguientes: 
 
•• Consultor funerario. Es el trabajador que organiza el ceremonial, atiende la familia 
durante el sepelio y se encarga de resolver todas las incidencias que se produzcan 
en la ceremonia actuando como delegado de la empresa en la misma. 
  
Además, en los servicios que lo requieran, es el responsable de que el traslado de 
difuntos o restos mortales se realice en las condiciones debidas y de conformidad 
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con el encargo establecido en la nota de servicio. •• Funerario. Realiza la carga, 
descarga y traslado de cadáveres y coronas, desde la cámara o casa mortuoria 
hasta su destino. Además, en empresas que así lo tengan establecido, también 
realiza la recogida de cadáveres judiciales, tanto si es en domicilios, vía pública, 
etc., trasladándolos al depósito correspondiente. 
 
•• Embalzador. Realiza todas las operaciones sobre cadáveres para su sanitación, 
conservación o embalsamamiento, así como aquellas prácticas necesarias para una 
correcta presentación del difunto, tales como limpieza, afeitado y maquillaje. 
 
 
En las múltiples tareas que tienen lugar en los servicios funerarios, el contacto 
con los cadáveres puede producirse durante el traslado de los fallecidos 
desde el lugar de su muerte hasta su destino final, así como durante su 
almacenamiento, lavado, embalsamamiento o preparación; aunque en 
principio son pocos los agentes biológicos que pueden presentar un riesgo 
de infección, el riesgo que éstos representan puede ser importante. 
 
Esta exposición puede tener lugar por contacto directo a través de la piel dañada, 
por salpicaduras, principalmente a membranas mucosas, por vía parenteral 
(inoculación, sobre todo en operaciones de tanatopraxia) o por vía respiratoria, por 
la inhalación de bioaerosol). Así, por ejemplo, el riesgo biológico más 
importante al cual deben enfrentarse en la actualidad los embalsamadores, es 
la posibilidad de contraer patologías infecciosas graves por pinchazos con 
aguja de sutura o con los tubos de inyección y aspiración, así como por 
contacto con los fluidos biológicos. 
 
La transmisión de infecciones por vía dérmica y mucosas se produce por el contacto 
directo con la piel dañada o con objetos contaminados. Dichas infecciones son 
debidas principalmente a dos bacterias: Staphylococcus aureus resistente a 
meticilina (MRSA) es un reconocido patógeno nosocomial (infección que se contrae 
en funerarias y hospital) que en la actualidad está muy extendido también entre la 
población general. 
 
Debido a esta prevalencia entre la población general, ya sea como comensal 
o como patógeno, los trabajadores de los servicios funerarios presentan un 
potencial riesgo de exposición por la manipulación de los cadáveres que 
provienen tanto de centros sanitarios como de otros lugares 
 
Por otro lado, el Streptococcus se ha observado que puede sobrevivir en 
cadáveres de víctimas de enfermedades invasivas, presentando un 
importante riesgo de infección para los trabajadores que los manipulan, 
porque puede transmitirse por contacto directo y como resultado de una 
inoculación, incluso tras un corte poco importante en la piel. 
 
Asimismo, también puede existir una exposición a microorganismos 
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gastrointestinales, por una transmisión a través de la vía fecal-oral por 
contacto directo con materia fecal u objetos contaminados durante la 
manipulación de los cadáveres. Los dos microorganismos de mayor 
preocupación respecto a su transmisión son Salmonella no typhi y la hepatitis A, 
mientras que distintas especies de Shigella, Salmonella typhi, Helicobacter pylori y 
Cryptosporidium presentan un riesgo menor. 
 
 
Los agentes infecciosos cuya principal vía de entrada es la respiratoria y el contagio 
se produce por la generación de bioaerosoles son Mycobacterium tuberculosis 
(causante de la tuberculosis) y el virus responsable del síndrome respiratorio agudo 
(SARS). Otros agentes, aunque con un riesgo de infección menor, son Neisseria 
meningitidis, y Haemophilus influenzae, causantes de meningitis bacteriana y 
Corynebacterium diphtheriae, que provoca difteria. 
 
También existe el riesgo de contraer la enfermedad de Lyme. Esta enfermedad se 
transmite a través de una garrapata contaminada por una bacteria (Borrelia 
burgdorferi), que al morder y fijarse en la  humana, puede transmitir esta 
bacteria. 
 
Además también pueden contraer la enfermedad de Weil, conocida como 
leptospirosis, causada por una bacteria (Leptospira interrogans) y que se puede 
transmitir al hombre a través de la orina de las ratas (zoonosis) o por contacto con 
agua contaminada (por ejemplo, por contacto con el agua estancada en la fosa 
durante la realización de una exhumación). 
 
Los virus patógenos más comunes a los que los trabajadores de los servicios 
funerarios pueden estar expuestos por contacto con sangre u otros fluidos 
biológicos son, el virus de la hepatitis B (VHB), el virus de la hepatitis C (VHC), 
con un riesgo más importante debido a la posibilidad de manipulación de 
cadáveres con hepatitis crónica asintomática y no diagnosticada. 
 
 
No menos importante, es otro grupo de agentes biológicos a considerar son los 
priones, que pueden producir la enfermedad de Creutzfeld-Jakob o encefalopatía 
espongiforme. La forma de transmisión de los priones no es totalmente conocida, 
aunque se sabe que se hallan en una alta concentración en el fluido cerebroespinal 
y en el tejido del sistema nervioso y que puede transmitirse entre humanos a través 
de órganos y tejidos infectados así como mediante instrumentos u otros materiales 
infectados. 
 
 
Cuando la causa primaria de la defunción es de naturaleza infecciosa, el cadáver 
tendría que estar documentado. Los cadáveres pertenecientes a este tipo de 
acuerdo a lo estipulado a  normas de sanidad mortuoria aprobados no podrán ser 
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objeto de prácticas ni podrán ser exhumados hasta que lo establezca la autoridad 
sanitaria correspondiente. 
 
Sin embargo, la causa del fallecimiento no siempre se conoce y tampoco en todos 
los casos se ha identificado antes de la muerte la presencia de infección, por lo que 
es posible la exposición a agentes biológicos contra los cuales se deben adoptar 
medidas preventivas y/o de protección. 
 
Frente a esta situación, en primer lugar se recomienda el establecimiento de las 
“precauciones estándar”; esto supone considerar, y manipular, todo cadáver y sus 
fluidos biológicos como si fueran infecciosos independientemente de que se 
conozca su situación infecciosa. www. Organización del trabajo OET 
 
 
Los residuos que se generan en estas operaciones deberán ser manipulados y 
gestionados de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente sobre residuos 
biosanitarios. 
 
Protección individual 
 
La elección de los equipos de protección individual (EPI)a emplear en cada 
operación depende de la naturalezadel riesgo. En general, si existe riesgo de 
salpicaduras de sangre o de fluidos biológicos a membranas mucosas 
como nariz, boca u ojos, se recomienda emplear: 
 
•• pantallas faciales 
•• gafas 
•• mascarillas resistentes a salpicaduras 
•• guantes resistentes a los microorganismos y, cuando sea necesario, resistentes 
también a los cortes. 
 
Además, en aquellas operaciones en las que se puedan generar bioaerosoles se 
deben emplear, como mínimo, mascarillas autofiltrantes. 
 
En las operaciones de tanatopraxia utilizar cuando se precisó delantal de plástico. 
Es recomendable cambiarse de ropa antes de entrar en la zona de 
embalsamamiento. 
 
Además, como mínimo, se dispondrá de guantes, protección respiratoria, ropa de 
uso exclusivo y medios para la desinfección de los mismos. 
 
En el caso de exhumaciones, éstas deberán realizar se siguiendo las normas 
higiénicas y sanitarias adecuadas en cada caso. Los trabajadores encargados de 
realizar  estas operaciones usarán calzado de seguridad, guantes de seguridad 
resistentes a agresiones mecánicas y protección respiratoria adecuada. 
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Además, también debe utilizarse un equipo de protección respiratoria adecuado en 
las operaciones de apertura de sepulturas de decesos recientes, y en los casos en 
que existe la evidencia o sospecha de que la persona fallecida padecía una 
enfermedad respiratoria (por ejemplo, tuberculosis). 
 
 
Medidas de carácter general Información y formación. Asegurarse que los 
trabajadores conocen, mediante una información y formación adecuada y suficiente, 
los riesgos potenciales para su salud, las vías de entrada de los agentes, las 
precauciones que se deben adoptar para prevenir la exposición, las disposiciones 
en materia de higiene, y la utilización de ropa de trabajo y EPI. 
 
Sabemos que  no somos inmortales, situación por la cual es necesario contratar 

servicios de agencias funerarias formales, para evitar los abusos, pero sobre todo 

acudir a establecimientos que estén certificados, que respeten las normas sanitarias 

y que estén reguladas por autoridades, como la Secretaría de Economía, la 

Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco), la Secretaría de Salud, además de 

las autoridades delegacionales, ello "para evitar abusos". 

 

Por ello obligación tenemos de  impulsar el cumplimiento de normas como es la  

NOM-036 SSA y Leyes locales, así como visitas de verificación para determinar 

quiénes incurren en anomalías. Y con ello, rescatar al sector y mejorar la calidad 

del servicio en beneficio de los clientes. 

Aunado a todo lo anterior, encontramos que el Gobierno de la Ciudad de México a 

través del Instituto de Verificación Administrativa conocido como INVEA  presenta 

serios problemas para llevar a cabo las verificaciones correspondientes ya que por 

propia declaraciones de Mario Klip Gervitz solo cuentan con 391 verificadores para 

realizar las verificaciones correspondientes, de los cuales 284 están distribuidos en 

las 16 delegaciones y el resto a transporte, situación que resulta insuficiente que 

con ese número de personas sea posible mantener los lugares en orden. 

Por otro lado el cúmulo de inconformidades por parte diversos sectores de la 

sociedad civil, como son las propias Jefaturas Delegacionales y de legisladores 

locales respecto al correcto funcionamiento de este Órgano Autónomo va en 

aumento porque esta institución, quien es la encargada de verificar y sancionar 

irregularidades en establecimientos mercantiles, medio ambiente, transporte, 

mobiliario urbano, uso del suelo y construcciones no deja satisfecho a nadie. 

Diversos funcionarios encargados de verificar  han sido acusados de corruptos, el 

problema no es nuevo, pero ha prendido los focos rojos, incluso hubo peticiones el 
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año pasado de la desaparición de este organismo descentralizado, al considerar 

que sus resultados no eran los esperados, una propuesta que recibió el respaldo de 

los jefes delegacionales, quienes se dijeron listos para asumir de nuevo la tarea de 

verificar. 

Motivo por el cual convencidos estamos que se le debe dar la facultad a los Órgano 

Político Administrativo, de verificar los establecimientos mercantiles con giro de 

servicios funerarios, para tener mayor certeza en su supervisión y su respectiva 

verificación a los prestadores de servicios funerarios. 
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MARCO NORMATIVO 

 
REGLAMEMTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 

FEDERAL 
 
Artículo 114.- Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Estudios 
Legislativos. 
 
XVIII. Aplicar las disposiciones jurídicas en materia de trámites funerarios y 
Cementerios en el Distrito Federal y vigilar su cumplimiento. 

http://www.hse.gov.uk/pubns/web01.pdf
http://www.inegi.gob/
http://www.oit.gob/
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Norma Oficial Mexicana denominada NOM-036-SCFI-2007 

 

TEXTO ACTUAL DEL ARTÍCULO TEXTO PROPUESTO DEL 
ARTÍCULO 

Artículo 158.- La Agencia vigilará y 

atenderá el establecimiento, 

funcionamiento, conservación y 

operación de cementerios, crematorios 

y funerarias, ya sea por sí mismo o por 

concesión que se otorgue a los 

particulares, conforme a lo establecido 

en las disposiciones legales aplicables. 

Para otorgar la concesión respectiva, 

deberá recabarse previamente la 

autorización sanitaria que expida el 

propio Gobierno, por conducto de las 

instancias sanitarias respectivas. 

Las disposiciones reglamentarias 

establecerán los requisitos que 

deberán cumplirse para el 

otorgamiento de la autorización 

sanitaria, entre los que se incluirán: 

áreas verdes, sanitarios, adecuación 

para personas con capacidades 

diferentes y las que correspondan, en 

su caso, para el ofrecimiento de los 

servicios de refrigeración, exhumación 

y cremación de cadáveres. 

Artículo 159.- La aprobación de las 

solicitudes de refrigeración, 

exhumación y cremación de cadáveres 

deberán ajustarse a las medidas de 

higiene y seguridad sanitaria que al 

efecto expida la Agencia, en lo 

dispuesto en las normas ambientales y 
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las demás disposiciones legales 

aplicables. 

Artículo 160.- Queda prohibido a los 

titulares, responsables o trabajadores 

de los cementerios, crematorios y 

funerarias, realizar cualquier manejo de 

cadáveres, fuera de lo estipulado en las 

autorizaciones, permisos o 

concesiones correspondientes. En 

caso de desacato será merecedor de 

sanciones administrativas de carácter 

sanitario, sin menoscabo de las penas 

establecidas en la Ley General, los 

Códigos Penales y otras disposiciones 

legales aplicables. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPITULO IX BIS 

DE LA REGULACIÓN DE LOS 

CREMATORIOS Y FUNERARIAS 

Artículo 160-A.- Se denominara 

agencia funeraria a toda persona física 

y moral cuya actividad principal sea 

proveer productos o servicios 

inherentes a inhumación, exhumación, 

reinhumación o cremación de 

cadáveres, restos humanos y restos 

humanos áridos 

 

Artículo 160-C.- Las agencias 

funerarias podrán ofrecer los bienes y 

servicios relacionados para uso 

inmediato o a futuro, que pueden 

comprender: 

I. La venta de ataúdes o féretros y 
urnas. 
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II. La recepción y traslado de 
cadáveres. 

III. La preparación estética de 
cadáveres. 

IV. El embalsamamiento de 
cadáveres. 

V. El uso de capillas y/o equipos para 
la velación de los cadáveres. 

 
VI. Los servicios de inhumación, 

exhumación, reinhumación o 
cremación de cadáveres, restos 
humanos y restos humanos áridos. 

VII. Los servicios de gestoría para el 
traslado y disposición final de los 
cadáveres, previa autorización 
escrita del consumidor, conforme a 
las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

VIII. La venta de derechos de uso de 
lotes o fosas de panteón, criptas, 
nichos u osarios para depositar 
cadáveres, cenizas o restos 
humanos áridos por un tiempo 
determinado o a perpetuidad. 

IX. La colocación de lápidas, 
monumentos y placas de 
identificación. 

X. Los servicios de transporte para 
acompañantes. 

XI. Servicios funerarios de uso 
inmediato. 
 

Artículo 160 D.- Para mayor certeza 

jurídica y económica de los 

consumidores, los proveedores de 

servicios funerarios, están obligados a 

registrar su contrato de adhesión ante la 

Procuraduría Federal del Consumidor. 

Artículo 160 E.- Las Dirección de 

Servicios de Salud y de Cuidados 

Personales tendrán que elaborar un 

padrón de registro de agencias 
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funerarias en el que se ratifiquen 

anualmente sus permisos e 

instalaciones para brindar este servicio, 

así como un programa de  verificación y 

regulación  de carrozas fúnebres para 

corroborar su estado para el traslado de 

los cuerpos,  los primeros 30 día 

naturales al inicio de cada año. 

 
Artículo 160-F.- Los féretros y urnas 

para transporte, entierro y depósito de 

cenizas deberán ser impermeables y 

poder cerrarse herméticamente. 

Artículo  160-G.- Lo proveedores de 

servicios funerarios deben contar con 

un catálogo en el que se describan: 

I. Los paquetes de servicios 
que ofrecen y los precios o 
tarifas de los mismos. 

II. Los bienes o servicios que 
pueden contratarse, sin 
necesidad de adquirir un 
paquete, y los preciso o 
tarifas correspondientes. 

III. En su caso, la indicación de 
que los servicios funerarios 
ofrecidos, serán prestados 
por un tercer, especificando 
los datos del contrato de 
comisión mercantil o 
fideicomiso correspondiente. 

 

 Artículo 160-H.- El transporte de 

cadáveres se realizara en vehículos 

especialmente acondicionados para 

este efecto. 

Artículo 160 I.- El embalsamiento de 

cadáveres sólo podrá realizarse en 
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aquellas salas acondicionadas para la 

práctica, y únicamente las funerarias 

que cuenten con las instalaciones 

adecuadas, el equipo necesario, el 

permiso sanitario de funcionamiento y 

personal especialista debidamente 

registrado y autorizado por las 

instancias correspondientes. 

 
 

Propuesta de adición capitulo IX BIS con los artículos 160-

A, 160-B, 160-C- 160-D, 160-E y 160-G, 160-H y 160-I de la 

Ley de Salud del Distrito Federal, se deroga inciso e) de la 

fracción I del inciso A del artículo 7 de la Ley del Instituto 

de Verificación Administrativa del Distrito Federal, se 

adiciona inciso a) bis del inciso B del artículo 7 de la Ley 

del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito 

Federal, 

 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, 

DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY 

DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona un capitulo bis de la 

Ley de Salud del Distrito Federal, con los artículos 160-A, 

160-B, 160-C- 160-D, 160-E 160-F, 160-G, 160-G, 160-I de la 

Ley de Salud del Distrito Federal, se deroga inciso e) de la 

fracción I del inciso A del artículo 7 de la Ley del Instituto 

de Verificación Administrativa del Distrito Federal, se 

adiciona inciso a) bis del inciso B del artículo 7 de la Ley 



INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR  EL QUE SE ADICIONAN 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE SALUD  DEL DISTRITO FEDERAL 
Y LEY DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

 

 

Dip. Víctor Hugo Lobo Román 

del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito 

Federal, para quedar en los siguientes términos: 

CAPITULO IX BIS 

DE LA REGULACIÓN DE LOS CREMATORIOS Y FUNERARIAS 

Artículo 160-A.- Se denominara agencia funeraria a toda persona física y moral 

cuya actividad principal sea proveer productos o servicios inherentes a inhumación, 

exhumación, reinhumación o cremación de cadáveres, restos humanos y restos 

humanos áridos 

Artículo1 60-B.- Se requiere la autorización de la Autoridad sanitaria que expida el 

propio Gobierno, por conducto de las instancias sanitarias respectivas para el 

establecimiento de las agencias funerarias. 

Artículo 160-C.- Las agencias funerarias podrán ofrecer los bienes y servicios 

relacionados para uso inmediato o a futuro, que pueden comprender: 

XII. La venta de ataúdes o féretros y urnas. 
XIII. La recepción y traslado de cadáveres. 
XIV. La preparación estética de cadáveres. 
XV. El embalsamamiento de cadáveres. 

XVI. El uso de capillas y/o equipos para la velación de los cadáveres. 
 

XVII. Los servicios de inhumación, exhumación, reinhumación o cremación de 
cadáveres, restos humanos y restos humanos áridos. 

XVIII. Los servicios de gestoría para el traslado y disposición final de los cadáveres, 
previa autorización escrita del consumidor, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

XIX. La venta de derechos de uso de lotes o fosas de panteón, criptas, nichos u 
osarios para depositar cadáveres, cenizas o restos humanos áridos por un 
tiempo determinado o a perpetuidad. 

XX. La colocación de lápidas, monumentos y placas de identificación. 
XXI. Los servicios de transporte para acompañantes. 
XXII. Servicios funerarios de uso inmediato. 

 
Artículo 160 D.- Para mayor certeza jurídica y económica de los consumidores, los 

proveedores de servicios funerarios, están obligados a registrar su contrato de 

adhesión ante la Procuraduría Federal del Consumidor. 

Artículo 160 E.- Las Delegaciones tendrán que elaborar un padrón de registro de 

agencias funerarias en el que se ratifiquen anualmente sus permisos e instalaciones 

para brindar este servicio, así como un programa de  verificación y regulación  de 
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carrozas fúnebres para corroborar su estado para el traslado de los cuerpos,  los 

primeros 30 día naturales al inicio de cada año. 

 
Artículo 160-F.- Los féretros y urnas para transporte, entierro y depósito de cenizas 

deberán ser impermeables y poder cerrarse herméticamente. 

Artículo  160-G.- Lo proveedores de servicios funerarios deben contar con un 

catálogo en el que se describan: 

IV. Los paquetes de servicios que ofrecen y los precios o tarifas de los 
mismos. 

V. Los bienes o servicios que pueden contratarse, sin necesidad de adquirir 
un paquete, y los preciso o tarifas correspondientes. 

VI. En su caso, la indicación de que los servicios funerarios ofrecidos, serán 
prestados por un tercer, especificando los datos del contrato de comisión 
mercantil o fideicomiso correspondiente. 

 

 Artículo 160-H.- El transporte de cadáveres se realizara en vehículos 

especialmente acondicionados para este efecto. 

Artículo 160 I.- El embalsamiento de cadáveres sólo podrá realizarse en aquellas 

salas acondicionadas para la práctica, y únicamente las funerarias que cuenten con 

las instalaciones adecuadas, el equipo necesario, el permiso sanitario de 

funcionamiento y personal especialista debidamente registrado y autorizado por las 

instancias correspondientes. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.-  Se reforma el artículo 7 de la Ley del 

Instituto de Verificación Administrativa para quedar en los 

siguientes términos: 

 

LEY   DEL  INSTITUTO  DE  VERIFICACIÓN  ADMINISTRATIVA  DEL  DISTRITO FEDERAL 

Artículo 7.- En materia de verificación administrativa el Instituto y las Delegaciones 

tienen la siguiente competencia: 

A. El Instituto tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Practicar visitas de verificación administrativa en materias de: 
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a) Preservación del medio ambiente y protección ecológica; 

b) Anuncios; 

c) Mobiliario Urbano; 

d) Desarrollo Urbano y Uso del Suelo; 

 

e) DEROGADO 

f) Turismo y Servicios de Alojamiento; 

g) Transporte público, mercantil y privado de pasajero y de carga; 

h) Las demás que establezcan las disposiciones legales y reglamentarias 

respectivas 

II. Ordenar y ejecutar las medidas de seguridad e imponer las sanciones previstas 

en las leyes, así como resolver los recursos administrativos que se promuevan; 

También podrá ordenar la custodia del folio real del predio de manera fundada y 

motivada, al Registro Público de la  Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, 

cuando se trate de un procedimiento administrativo de verificación  relacionado con 

desarrollo urbano, construcciones, inmuebles u ordenamiento territorial, para evitar 

la inscripción de actos  que impidan la ejecución de la resolución del fondo del 

asunto.  

III.  Emitir los lineamientos y criterios para el ejercicio de la actividad verificadora;  

También podrá ordenar la custodia del folio real del predio de manera fundada y 

motivada, al Registro Público de la  Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, 

cuando se trate de un procedimiento administrativo de verificación  relacionado con 

desarrollo urbano, construcciones, inmuebles u ordenamiento territorial, para evitar 

la inscripción de actos  que impidan la ejecución de la resolución del fondo del 

asunto. 

IV. Velar, en la esfera de su competencia, por el cumplimiento de las leyes, 

reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas y 

administrativas vinculadas con las materias a que se refiere la fracción I, y 

V. El Instituto no podrá ordenar la práctica de visitas de verificación en materias que 

sean de competencia exclusiva de las Delegaciones, se exceptúan las ordenadas y 

practicadas a establecimientos mercantiles de impacto zonal cuyo giro principal es 
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la realización de juegos con apuestas y sorteos; y salvo situaciones de emergencia 

o extraordinarias, que son aquellas producidas por un desastre fuera de control y 

que sucedan inesperadamente, y en coordinación con las Delegaciones, en 

cualquiera de la materias que se establecen en el apartado B, fracción I del presente 

artículo. 

 

B. Las Delegaciones tendrán las atribuciones siguientes: 

 

I. Ordenar, a los verificadores del Instituto, la práctica de visitas de verificación 

administrativa en las siguientes materias: 

a) Establecimientos Mercantiles; 

a) bis.- Cementerios y Servicios Funerarios; 

b) Estacionamientos Públicos; 

c) Construcciones y Edificaciones; 

d) Mercados y abasto; 

e) Espectáculos Públicos, 

f) Protección civil, 

g) Protección de no fumadores, y 

h) Las demás que establezcan las deposiciones legales y reglamentarias en las 

materias que no sean competencia de las secretarías u órganos administrativos 

desconcentrados; 

 

II. Calificar las actas de visitas de verificación, practicadas y de conformidad con la 

fracción anterior; y 

 

III. Ordenar, a los verificadores del Instituto, la ejecución de las medidas de 

seguridad y las sanciones impuestas en la calificación de las actas de visitas de 

verificación. 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente 

Decreto  

 

SEGUNDO.- Las presentes reformas y adiciones entrarán en vigor al día siguiente 

de su publicación en la Gaceta Oficial  del Distrito Federal. 

 
SUSCRIBE LA SIGUIENTE INICIATIVA. 

DIP. VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN 
 

Salón de Sesiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 30 días de 
octubre de 2014 
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México, Distrito Federal a 30 de octubre de 2014 
No. Oficio ALDF/VLLM/154/2014 

 
 
DIP. ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ  
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
Presente 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL 

ÓRGANO ANTICORRUPCIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 

 

VIDAL LLERENAS MORALES, Diputado integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, con 

fundamento en los artículos 122, apartado C, Base Primera, fracción V, inciso h) de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 36, 42 fracción XII, y 46 fracción I, del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1º, 7º, 10 fracción I, 17 fracción IV, 18 fracción IV, 88 

fracción I de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 85 fracción I y 86 

del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

someto a la consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal la 

presente Iniciativa de conformidad con la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

La corrupción es una forma de abuso de poder que genera un acceso inequitativo e indebido a 

la riqueza y deslegitima al Estado. La sociedad pierde la confianza en su gobierno y cuestiona 

el destino que se da a sus contribuciones. 

 

Asimismo, la corrupción afecta de forma negativa el desarrollo económico de un país en 

cualquiera de sus órdenes de gobierno, ya que desalienta la inversión en la economía, 
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considerando que los inversionistas evitan los ambientes inestables e impredecibles; 

desincentiva la actividad empresarial y la innovación y afecta el gasto público debido al desvío 

de recursos.  

 

En palabras de Alejandro Tomasini, la corrupción es un cáncer que enferma la cultura, la 

economía, la democracia y pone en riesgo la viabilidad de un país; o bien, como se refiere en 

el Prefacio de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, la corrupción es 

una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias corrosivas para la 

sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho, da pie a violaciones de los derechos 

humanos, distorsiona los mercados, menoscaba la calidad de vida y permite el florecimiento de 

la delincuencia organizada, el terrorismo y otras amenazas a la seguridad humana1.  

 

Con la intención de solucionar este problema se han promulgado leyes, celebrado diversos 

tratados internacionales en los que México es Estado Parte; asimismo, se han formado 

asociaciones, grupos y en general estrategias que han sido insuficientes o inútiles para 

resolver la corrupción en los diversos órdenes de gobierno. 

 

A partir de 1995, la organización internacional TRANSPARENCIA INTERNACIONAL ha publicado el 

ÍNDICE DE PERCEPCIÓN DE LA CORRUPCIÓN que mide los niveles de percepción de corrupción en 

el sector público en un país determinado. Para la organización la corrupción es el abuso del 

poder encomendado para beneficio personal. 

 

México, es un país en el que desafortunadamente la percepción de la corrupción es muy alta. 

Transparencia Internacional dio a conocer su ÍNDICE DE PERCEPCIÓN DE LA CORRUPCIÓN (IPC) 

2013, en el cual México obtuvo 34 puntos, en una escala de 0 (mayor corrupción) a 100 

(menor corrupción), ubicándose en la posición 106 de 177 países, contra 105 que obtuvo en 

20122.  

 

México es el país peor calificado dentro de la OCDE, según el índice de Transparencia 

Internacional y sólo 8 países de América Latina superan a México como los más corruptos y 

                                                        
1 https://www.unodc.org/documents/treaties/UNCAC/Publications/Convention/04-56163_S.pdf  
2 Excelsior, URL: http://www.excelsior.com.mx/nacional/2013/12/03/931764, fecha de consulta: 28 de julio de 2014. 

https://www.unodc.org/documents/treaties/UNCAC/Publications/Convention/04-56163_S.pdf
http://www.excelsior.com.mx/nacional/2013/12/03/931764
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estos son: República Dominicana, Guatemala, Nicaragua, Guyana, Honduras, Paraguay, 

Venezuela y Haití.  

 

En 2011, la escala utilizada por Transparencia Internacional fue de 0 (alta corrupción) a 10 

(baja corrupción), en la cual México obtuvo sólo tres puntos. 

 

Como podrá advertirse de los resultados del índice, la percepción de corrupción, nacional e 

internacional, en México es muy alta. Situación que no se ha logrado contrarrestar a pesar de 

diversos esfuerzos legislativos por regular la materia. 

 

 

PERSPECTIVA LEGISLATIVA DE LA CORRUPCIÓN. ÁMBITO INTERNACIONAL 

 

TRATADOS INTERNACIONALES 

 

En materia de corrupción, México ha celebrado diversos tratados internacionales entre los que 

se destacan: 

 

1. LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA LA CORRUPCIÓN (CICC) DE LA ORGANIZACIÓN 

DE LOS ESTADOS AMERICANOS (OEA). MÉXICO DEPOSITÓ SU INSTRUMENTO DE 

RATIFICACIÓN EL 2 DE JUNIO DE 1997 Y LA CONVENCIÓN ENTRÓ EN VIGOR PARA ÉL EL 1º DE 

JULIO DE 1997. 

 

Dentro de los objetivos fundamentales de la Convención, destaca la preservación del régimen 

de gobierno democrático, por lo que el combate contra la corrupción de sitúa en primer plano 

dentro de las políticas públicas de los Estados Parte.  

 

Asimismo, la Convención pretende evitar las distorsiones en la economía que se pudieran 

ocasionar cuando las prácticas corruptas se utilizan para falsear la libre y sana competencia 

económica, como puede darse en las licitaciones públicas incentivadas mediante sobornos.  

 

Para cumplir con sus objetivos, la Convención refiere el compromiso de los Estados Parte para 

promover, fortalecer y desarrollar los mecanismos de derecho nacional, necesarios para 
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prevenir, detectar, sancionar y erradicar la corrupción y para cooperar con los demás Estados 

parte en dicho propósito.  

 

Asimismo, como obligaciones preventivas establece que los Estados Parte considerarán la 

posibilidad de establecer diversas medidas, entre las que destaca el establecimiento de 

órganos de control superior para la prevención y sanción de las prácticas corruptas, como uno 

de los principales mecanismos para vigilar y controlar las prácticas corruptas. 

 

2. CONVENCIÓN PARA COMBATIR EL COHECHO DE SERVIDORES PÚBLICOS EXTRANJEROS EN 

TRANSACCIONES COMERCIALES INTERNACIONALES DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA 

COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO (CONVENCIÓN ANTI-COHECHO DE LA OCDE). 

MÉXICO DEPOSITÓ SU INSTRUMENTO DE RATIFICACIÓN EL 27 DE MAYO DE 1999 Y LA 

CONVENCIÓN ENTRÓ EN VIGOR PARA ÉL EL 26 DE JULIO DE 1999 

 

Otro de los instrumentos internacionales en los que México es un Estado Parte es la 

CONVENCIÓN ANTI-COHECHO DE LA OCDE, cuyo objetivo fundamental es establecer directrices 

comunes que permitan dar uniformidad en las legislaciones nacionales a efecto de evitar que 

las empresas obtengan beneficios al aprovechar las ventajas competitivas que ofrecen las 

regulaciones más laxas. En particular, se pretende proteger la sana competencia económica 

en beneficio de las empresas medianas y pequeñas que en muchas ocasiones se ve 

distorsionada por la capacidad de ofrecer mayores cantidades en calidad de soborno por parte 

de las grandes empresas.  

 

La Convención pretende combatir desde la gestión empresarial el cohecho, es decir, las 

gratificaciones a autoridades extranjeras con el propósito de obtener ventajas competitivas 

frente a posibles competidores. En este contexto, el preámbulo de la Convención establece 

que actualmente existe una responsabilidad internacional compartida para combatir el cohecho 

en las transacciones comerciales internacionales. 

 

Para el logro de sus objetivos, la Convención establece cuatro tipos de obligaciones estatales 

a cargo de sus Estados parte. En primer lugar, la relativa a la legislación penal adecuada para 

el combate de las prácticas de cohecho. En segundo término, contar con normas que permitan 

la utilización de sistemas contables y financieros seguros y transparentes. En tercer término, 

compromisos en materia de asistencia legal mutua, sobre todo, en casos de extradición. 
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Finalmente, reglas nacionales e implementación de políticas para combatir eficazmente el 

lavado de dinero. 

 

 

3. LA CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA CORRUPCIÓN (UNCAC SEGÚN SU 

ACRÓNIMO INGLÉS). MÉXICO DEPOSITÓ SU INSTRUMENTO DE RATIFICACIÓN EL 20 DE JULIO 

DE 2004 Y LA CONVENCIÓN ENTRÓ EN VIGOR EL 14 DE DICIEMBRE DE 2005. 

 

Otro de los instrumentos internacionales celebrados por México es la CONVENCIÓN DE LAS 

NACIONES UNIDAS CONTRA LA CORRUPCIÓN, los objetivos de ésta Convención son la prevención 

y el combate de las prácticas corruptas.  

 

Como medios para el logro de sus objetivos, la Convención establece cinco tipos de 

instrumentos: medidas preventivas; tipificación de delitos; jurisdicción y eficiencia procesal; 

cooperación internacional y recuperación de activos. Estas medidas se deben realizar y llevar 

a cabo, fundamentalmente, mediante normas e instrumentos del derecho interno de los 

Estados parte.  

 

Dentro de las medidas preventivas que se proponen, se destaca la necesidad de que los 

Estados parte cuenten con órganos especializados de combate a la corrupción, que gocen de 

la independencia necesaria, con los recursos materiales y con personal suficiente y calificado 

para supervisar y coordinar las políticas anticorrupción. Asimismo, se prevé la posibilidad de 

que los Estados parte puedan crear una dependencia de inteligencia financiera para analizar 

las transacciones financieras sospechosas con las personas relacionadas en el gobierno.  

 

Como se puede advertir del marco normativo internacional una de las principales medidas 

preventivas es la creación de un órgano especializado de combate a la corrupción con la 

suficiente independencia para poder desempeñar libremente sus funciones. 

 

 

PERSPECTIVA LEGISLATIVA DE LA CORRUPCIÓN. ÁMBITO FEDERAL 

 

LEYES FEDERALES 
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En el orden federal, se encuentra en vigor la LEY FEDERAL ANTICORRUPCIÓN EN 

CONTRATACIONES PÚBLICAS la cual se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 

junio de 2012. El objetivo de la ley es establecer las responsabilidades y sanciones que deban 

imponerse a las personas físicas y morales, de nacionalidad mexicana y extranjeras, por las 

infracciones en que incurran con motivo de su participación en las contrataciones públicas de 

carácter federal, así como aquéllas que deban imponerse por las infracciones en que incurran 

en las transacciones comerciales internacionales previstas. 

 

Lo que se destaca de éste ordenamiento es que las sanciones se prevén para el sector 

privado al realizar infracciones en materia de contratación pública.  

 

Tradicionalmente, sólo se preveían sanciones para los servidores públicos ante los casos de 

corrupción; sin embargo, este ordenamiento se construye en función de las faltas de los 

particulares al participar en los actos de corrupción. 

 

No obstante lo anterior, este marco jurídico no ha logrado incidir favorablemente en el índice 

de corrupción de México, por lo que ha resultado insuficiente. 

 

PROPUESTAS 

 

En el orden federal, en noviembre de 2012, diversos senadores del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional y del Partido Verde Ecologista de México presentaron 

diversa iniciativa a fin de reformar diversas disposiciones constitucionales en materia de 

combate a la corrupción. Asimismo, lo hicieron diversos senadores del Grupo Parlamentario 

del Partido de la Revolución Democrática y, posteriormente, en enero de 2013 del Partido de 

Acción Nacional. 

 

De entre los puntos relevantes de las iniciativas, se destacan las propuestas para: 

 

1. Facultar al Congreso de la Unión para expedir leyes en materia de combate a la 

corrupción que permitan establecer parámetros que deben ser iguales en todo el país. 

 

2. Crear la Comisión Nacional Anticorrupción como la instancia encargada de prevenir, 

investigar y sancionar los actos de corrupción en materia administrativa cometidos por 
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los servidores públicos, así como por cualquier particular, ya sea persona física o moral 

y se prevé la facultad de atracción para conocer casos de los Estados y Municipios. 

Puesto que será la Comisión la responsable de determinar e imponer las 

responsabilidades administrativas por actos de corrupción, se propuso reformar la 

fracción XXIX-H del artículo 73 para eliminar la facultad que tienen los tribunales de lo 

contencioso administrativo en la materia; 

 

3. Establecer que la Comisión Nacional sea autónoma y cuente con personalidad jurídica 

y patrimonio propios; con esta medida se busca que dicha instancia cuente con todos 

los elementos para garantizar su independencia, y que de esta manera realice su 

trabajo de forma profesional e imparcial; 

 

4. Facultar a la Comisión, de acuerdo con las mejores prácticas internacionales, para 

impulsar, de forma prioritaria, acciones y programas de carácter preventivo; en especial 

de aquellos destinados a promover la ética y la honestidad en el servicio público; así 

como el estado de derecho. En este sentido, podrá formular recomendaciones para la 

mejora de los procedimientos administrativos y prevenir prácticas de corrupción; 

 

5. Establecer que la Comisión Nacional Anticorrupción podrá conocer casos de oficio, por 

notificación de otros órganos del estado mexicano y por Reportes Ciudadanos para 

casos donde los ciudadanos sean victimizados por actos de corrupción en trámites 

menores, y 

 

6. Establecer la obligación de que los Estados y el Distrito Federal establezcan sus 

propias comisiones especializadas en el combate a la corrupción, de carácter 

colegiado, con plena autonomía y personalidad jurídica y patrimonio propios. 

 

A pesar de que las propuestas referidas han sido presentadas hace un par de años, cierto es 

que a la fecha no se ha terminado su análisis, discusión y aprobación por parte del órgano 

legislativo federal. 

 

 

PERSPECTIVA LEGISLATIVA DE LA CORRUPCIÓN. DISTRITO FEDERAL 
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El Distrito Federal en materia de transparencia y acceso a la información pública tiene un 

marco normativo de vanguardia que lo ha situado en el primer lugar, como la entidad 

federativa más transparente y con mejor regulación de todo el país. Al ser de las primeras 

entidades en contar con un órgano autónomo garante de la materia, el INSTITUTO DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

No obstante, que en transparencia y acceso a la información pública la evolución normativa en 

el Distrito Federal ha sido exitosa, en materia de combate a la corrupción su evolución ha sido 

nula. Hoy día no existe una ley en el Distrito Federal que establezca directrices claras que 

permitan el combate a la corrupción. 

 

La más reciente reforma se realizó a la LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 9 de julio de 2014, sin embargo, 

dicha reforma únicamente gira en torno a la regulación de la fiscalización, organización y 

atribuciones de la Auditoría Superior de la Ciudad de México pero no contribuye con nuevos 

esquemas que permitan un combate real contra los actos de corrupción. 

 

En este contexto, hay mucho por hacer en el ámbito legislativo en materia de combate a la 

corrupción en el Distrito Federal. Es por ello que a través de la presente iniciativa se propone 

la creación del ÓRGANO ANTICORRUPCIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, como órgano 

autónomo, que cuente con personalidad jurídica y patrimonio propio. Con esta medida se 

busca que dicho órgano cuente con todos los elementos para garantizar su independencia y 

que de esta manera realice su trabajo de forma profesional e imparcial. 

 
Al crear el Órgano Anticorrupción se están cumpliendo las recomendaciones internacionales 

en la materia, ya que como se puede advertir del marco normativo internacional una de las 

principales medidas preventivas es la creación de un órgano especializado de combate a la 

corrupción con la suficiente independencia para poder desempeñar libremente sus funciones. 

 

Se propone que el órgano funcione de manera colegiada, por lo cual se integrará por cinco 

comisionados los cuales durarán en su encargo siete años, improrrogables. El Órgano 

Anticorrupción contará con un comisionado Presidente, quien enviará un informe anual a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal sobre las actividades que haya realizado el Órgano. 
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Para elegir a los Comisionados se propone un mecanismo transparente en el que estén 

representados los habitantes en el Distrito Federal. Es por ello, que el proceso de selección de 

los Comisionados lo llevará a cabo la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

Para el mejor desempeño de sus responsabilidades, se propone que el Órgano Anticorrupción 

del Distrito Federal cuente con un Consejo Consultivo integrado por siete ciudadanos y 

ciudadanas que gocen de reconocido prestigio dentro de la sociedad por su labor en la 

promoción, estudio o difusión de prácticas anticorrupción.  

 

Con la finalidad de mantener la imparcialidad en el Consejo Consultivo, se propone que sus 

miembros no ocupen ningún cargo, comisión o empleo como servidores públicos. 

 

Para que México pueda revertir la percepción que como país tiene de que la corrupción es 

muy alta, se deben implementar acciones concretas desde las entidades federativas que 

contribuyan a mejorar la gestión del gobierno, transparentando sus acciones y desarrollando 

herramientas que permitan asegurar que en el desempeño de sus funciones todos los 

servidores públicos no abusan del poder encomendado para beneficio personal. 

 

Por las razones, consideraciones y elementos de información señalados, propongo a esta H. 

Asamblea la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL 

ÓRGANO ANTICORRUPCIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 

 

ARTÍCULO  UNICO.-  Se expide la LEY DEL ÓRGANO ANTICORRUPCIÓN DEL DISTRITO 

FEDERAL en los siguientes términos: 

 

 

LEY DEL ÓRGANO ANTICORRUPCIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 

TÍTULO I 

CAPÍTULO PRIMERO 
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DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 1. Las disposiciones de la presente Ley son de orden público e interés social y tienen 

por objeto normar las actividades y mecanismos tendientes a prevenir, detectar y erradicar los 

actos de corrupción en el ejercicio de la función pública en el Distrito Federal.  

Artículo 2. Son sujetos de la presente todos los servidores públicos del Distrito Federal así 

como toda persona física o moral que maneje o aplique gasto público, o que se vea 

involucrada en actos de corrupción o que resulte beneficiada por los mismos. 

Artículo 3. En el desempeño de su función pública, los órganos Ejecutivo, Legislativo, Judicial, 

Autónomos por Ley y los Entes Obligados del Distrito Federal que ejerzan gasto público, así 

como todos los servidores públicos, se conducirán procurando en todo momento la debida 

gestión de los asuntos públicos y los bienes públicos a su cargo. Participarán en la prevención 

de actos de corrupción, y tenderán a los principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad 

e información.  

Artículo 4. Para efectos del presente ordenamiento y sin perjuicio de otros ordenamientos 

legales, se entiende por:  

I. Comisionados: Comisionados ciudadanos del Órgano Anticorrupción 

II. Consejo: el Consejo Consultivo del Órgano Anticorrupción del Distrito Federal 

III.  Consejo de la Judicatura: el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Distrito 

Federal 

IV. Contaduría: la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal 

V. Contraloría: la Contraloría General del Distrito Federal 

VI. Ente Obligado: la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; la Contaduría Mayor de 

Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; el Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal; el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 

Federal; el Tribunal Electoral del Distrito Federal; el Instituto Electoral del Distrito 
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Federal; la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal; la Junta de 

Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal; los órganos autónomos por ley; la Jefatura 

de Gobierno del Distrito Federal; las dependencias; los órganos desconcentrados; los 

órganos político administrativos; los fideicomisos y fondos públicos y demás entidades 

de la administración pública; los partidos políticos; aquellos que la legislación local 

reconozca como de interés público y ejerzan gasto público; y los entes equivalentes a 

personas jurídicas de derecho público o privado, ya sea que en ejercicio de sus 

actividades actúen en auxilio de los órganos antes citados o ejerzan gasto público. 

VII. Órgano: el Órgano Anticorrupción del Distrito Federal  

VIII. Instituto: el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Distrito Federal 

IX. Secretaría: Secretaría de Finanzas del Distrito Federal 

X. Servidor Público: los representantes de elección popular, los miembros de los órganos 

jurisdiccionales del Distrito Federal, los funcionarios y empleados, y en general toda 

persona que maneje o aplique recursos económicos públicos o desempeñe un empleo, 

cargo o comisión en los Entes Obligados 

Artículo 5.- La presente Ley tiene como objetivos:  

I. Promover la integridad y la debida gestión de los asuntos y los bienes públicos así como el 

debido cumplimiento de las obligaciones relativas al servicio público por parte de los Entes 

Obligados; 

II. Promover mejores prácticas para prevenir, detectar, y erradicar los actos de corrupción en 

los Entes Obligados del Distrito Federal;  

III. Sensibilizar a la población en general en el tema del combate a la corrupción; 

IV. Crear asistencia técnica para la prevención de las prácticas anti corrupción en la 

administración pública del Distrito Federal, y 
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V. Contribuir a la democratización y plena vigencia del Estado de Derecho;  

Artículo 6.- Corresponde al Órgano Anticorrupción del Distrito Federal ser la institución 

especializada y responsable de combatir la corrupción en el Distrito Federal 

Para ello contará con las facultades que le otorga esta Ley, así como las que le otorguen otras 

disposiciones legales. 

TÍTULO II 

DEL ÓRGANO ANTICORRUPCIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 

CAPÍTULO I 

DE SU CONFORMACIÓN Y ATRIBUCIONES 

Artículo 7.- El Órgano Anticorrupción del Distrito Federal se integrará por: 

I. Un Comisionado Ciudadano y cuatro Comisionados Ciudadanos;  

 

II. El Consejo;  

 

III. El personal profesional, técnico y administrativo necesario para el desarrollo de sus 

actividades. 

Artículo 8.- El Órgano Anticorrupción del Distrito Federal es un organismo público autónomo, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio. Estará a cargo de la prevención de actos de 

corrupción así calificados por las leyes, cometidos por los servidores públicos del Distrito 

Federal, así como por cualquier persona física o moral involucrada en tales actos o que resulte 

beneficiada por los mismos.  

En su funcionamiento, se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, objetividad y profesionalismo. 
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El personal que preste sus servicios al Instituto, se regirá por las disposiciones del apartado B 

del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.  

Dicho personal quedará incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado. Todos los servidores públicos que integran la planta del 

Instituto, son trabajadores de confianza debido a la naturaleza de las funciones que éste 

desempeña. 

Al efecto, se establecerá un servicio profesional que garantice el cumplimiento del objeto 

señalado en el artículo 2 de esta Ley, de conformidad con lo que disponga el Estatuto del 

Servicio Profesional en Combate a la Corrupción, que deberá ser aprobado por el Consejo a 

propuesta de la o el Comisionado Presidente. 

Artículo 9.- El patrimonio del Órgano estará constituido por:  

I. Los ingresos que perciba conforme al Presupuesto de Egresos del Distrito Federal;  

II. Bienes muebles e inmuebles y demás recursos que el gobierno del Distrito Federal le aporte 

para la realización de su objeto;  

III. Los subsidios y aportaciones permanentes, periódicas o eventuales, que reciba de los  

gobiernos federal y del Distrito Federal y, en general, los que obtenga de instituciones 

públicas, privadas o de particulares nacionales o internacionales;  

IV. Las donaciones, herencias y legados que se hicieren a su favor; y  

V. Todos los demás ingresos y bienes que le correspondan o adquiera por cualquier otro 

medio legal.  

Artículo 10.- El Órgano administrará su patrimonio conforme a la presente Ley y su 

reglamento interior tomando en consideración lo siguiente: 

I. El ejercicio del presupuesto deberá ajustarse a los principios de austeridad, honestidad, 

legalidad, racionalidad, transparencia y optimización de recursos.  
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II. De manera supletoria podrán aplicarse en la materia, los ordenamientos jurídicos del Distrito 

Federal, en tanto no se opongan a la autonomía, naturaleza y funciones propias del Órgano.  

Artículo 11.- El Órgano será dirigido por un Comisionado Presidente y cuatro Comisionados 

Ciudadanos nombrados por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con el voto de las dos 

terceras partes de los miembros presentes del Pleno, conforme a las siguientes bases. 

 

I. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a través de la Comisión de Transparencia a la 

Gestión, emitirá convocatoria pública abierta sesenta días antes de que concluyan su encargo 

los Comisionados. En ella se invitará a organizaciones no gubernamentales, centros de 

investigación, colegios, barras y asociaciones de profesionistas, instituciones académicas, 

medios de comunicación y ciudadanía en general, a presentar propuestas de candidatos 

comisionados ciudadanos, siempre que cumplan con los requisitos señalados por el artículo 13 

de esta Ley; 

 

II. En la convocatoria se establecerán los plazos, lugares, y horarios de presentación de las 

solicitudes, los requisitos y la forma de acreditarlos, además se publicará en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal y para su mayor difusión en tres diarios de mayor circulación en el Distrito 

Federal; 

 

III. La Comisión de Transparencia a la Gestión convocará a un grupo técnico de tres 

especialistas en materia de combate a la corrupción con el propósito de que colaboren en la 

selección de aspirantes a comisionados ciudadanos. Los integrantes del grupo técnico 

participarán en la valoración de los expedientes y la aplicación de los instrumentos de 

evaluación y entregarán los resultados a la Comisión. La Comisión remitirá su propuesta al 

Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para que éste, con base en la trayectoria 

y experiencia de los candidatos, realice la designación correspondiente. 

 

IV. En la conformación del Pleno del Órgano se garantizará que exista equidad de género, por 

lo que deberá conformarse de al menos un cuarenta por ciento de comisionados ciudadanos 

de un género distinto al de la mayoría; y 

 

V. Una vez designados los comisionados ciudadanos, éstos deberán rendir protesta ante el 

Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
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La designación de los representantes ciudadanos que integrarán el Órgano Anticorrupción del 

Distrito Federal, se publicará en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en tres diarios de mayor 

circulación en el Distrito Federal, para su mayor difusión. 

Artículo 12.- Para ser comisionado del Órgano se deberá cumplir los siguientes requisitos:  

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, con residencia legal en el Distrito Federal de 

por lo menos cinco años anteriores a la designación;  

 

b) Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 

 

c) Contar, con antigüedad mínima de diez años, con título profesional de licenciado en 

derecho o cualquier disciplina afín a la función; 

 

d) Gozar de buena reputación; 

 

e) No ser ni haber sido dirigente de algún partido o asociación política, ni ministro de culto 

religioso, cuando menos cinco años antes del momento de su designación; y  

 

f) No haber sido condenado por delito doloso. 

Artículo 13.- Los comisionados ciudadanos del Órgano desempeñarán su encargo por un 

periodo de siete años improrrogable, serán renovados de manera escalonada y no podrán 

reelegirse.  

Sólo podrán ser removidos en los términos de la Ley que establece el Procedimiento de 

Remoción de los Servidores Públicos que designa la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

y de los Titulares de los órganos Político Administrativos del Distrito Federal.  

El Reglamento Interior del Órgano señalará los supuestos en los que los comisionados 

deberán excusarse por algún impedimento para conocer de un caso concreto. Las partes en 

una queja o denuncia podrán recusar con causa a un comisionado. El Pleno calificará la 

procedencia de la recusación.  
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Los emolumentos de los comisionados ciudadanos serán equivalentes al de Magistrado del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. No podrá tener ningún otro empleo, cargo o 

comisión, con excepción de aquéllos no remunerados en actividades docentes, científicas, 

culturales o de beneficencia. 

Artículo 14.- El Pleno del Órgano sesionará por lo menos una vez a la semana.  

El Órgano contará con un Secretario Técnico que será designado por los Comisionados, de 

acuerdo a las normas relativas a la organización y funcionamiento que estarán previstas en el 

reglamento que para tal efecto se expida. 

Artículo 15.- El Órgano tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Recibir quejas de presuntos actos de corrupción ;  

II. Turnar las quejas, de oficio o a petición de parte, a las autoridades 

correspondientes para que realicen la investigación o inicien el procedimiento 

correspondiente; 

III. Coadyuvar con las autoridades competentes en la investigación de presuntos los 

actos, omisiones o conductas de los servidores públicos que afecten la legalidad, 

honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben de observar en el 

desempeño de su empleo, cargo o comisión, y que puedan constituir actos de 

corrupción; 

IV. Promover y fortalecer las medidas para prevenir y combatir más eficaz y 

eficientemente la corrupción en los Entes Obligados; 

V. Promover la cultura de presentación de denuncias por parte de la ciudadanía en 

contra de los actos de corrupción; 

VI. Desarrollar programas y acciones para difundir y promover la ética y la honestidad 

en el servicio público así como la cultura de la legalidad; 

VII. Desarrollar programas y acciones para promover una cultura anticorrupción entre 

la ciudadanía; 

VIII. Certificar a los auditores internos de los Entes Obligados, así como crear para 

indicadores de su gestión; 



 
 

 

 

 

Dip. Vidal Llerenas Morales 
 

Presidente de la Comisión Especial de Estudios Legislativos 

 

 

 

17 

 

IX. Emitir recomendaciones particulares o de carácter general orientadas a mejorar los 

procedimientos administrativos y prevenir las prácticas de corrupción en los Entes 

Obligados;  

X. Evaluar periódicamente los instrumentos jurídicos y las medidas administrativas 

pertinentes a fin de determinar si son adecuados para combatir la corrupción; 

XI. Otorgar asesoría en la materia a los Entes Obligados; 

XII. Promover la capacitación de los Entes Obligados 

XIII. Organizar seminarios, cursos, talleres y demás actividades que promuevan las 

prácticas anticorrupción en la Ciudad; 

XIV. Elaborar y publicar estudios e investigaciones para difundir el conocimiento de la 

presente Ley;  

XV. Diseñar y aplicar indicadores para evaluar el desempeño de los Entes Obligados 

sobre el cumplimiento de esta Ley;  

XVI. Solicitar informes a los Entes Obligados respecto de actos de corrupción y prácticas 

anticorrupción, para su evaluación; 

XVII. Recibir, para su evaluación, los informes anuales de los Entes Obligados respecto 

del prácticas anticorrupción; 

XVIII. Garantizar las prácticas anticorrupción dentro del propio Órgano  

XIX. Emitir su reglamento interno, manuales y demás normas que faciliten su 

organización y funcionamiento 

XX. Elaborar su Programa Operativo Anual;  

XXI. Nombrar a los servidores públicos que formen parte del Instituto;  

XXII. Elaborar su proyecto de presupuesto anual;  

XXIII. Publicar anualmente los índices de cumplimiento de la presente Ley por parte de 

los Entes Obligados;  

XXIV. Colaborar con órganos homólogos de otras entidades del país, sociedad civil, 

organizaciones internacionales y regionales en temas de promoción y formulación 

de medidas anti corrupción; y 

XXV. Vigilar el cumplimiento de esta Ley, su reglamento y demás disposiciones 

aplicables. 

Artículo 16.- El Comisionado Presidente tendrá las siguientes atribuciones: 
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I. Representar legalmente al Instituto con facultades de apoderado para actos de 

administración, pleitos y cobranzas;  

II. Otorgar, sustituir y revocar poderes generales y especiales para actos de 

administración, pleitos y cobranzas, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicable;  

III. Vigilar el correcto desempeño de las actividades del Instituto;  

IV. Rendir los informes ante las autoridades competentes, en representación del Órgano;  

V. Presentar por escrito, a la H. Asamblea Legislativa, el informe anual aprobado por el 

Consejo, en los términos del artículo 19 de esta Le;  

VI. Ejercer por sí o por medio de los órganos designados en el reglamento, el 

presupuesto de egresos del Órgano, bajo la supervisión del Pleno; y  

VII. Las demás que le confiera esta Ley y su reglamento.  

Artículo 17.- En el desempeño de sus labores, el Órgano se coordinará con las instancias de 

procuración de justicia, la Secretaría, el Instituto, la Contraloría, la Contaduría, el Consejo de la 

Judicatura y los Entes para el mejor desempeño de sus respectivos mandatos. 

Artículo 18.- El Comisionado Presidente del Órgano Anticorrupción del Distrito Federal enviará 

un informe anual a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal sobre las actividades que haya 

realizado el Órgano a más tardar el quince de marzo de cada año; 

El informe anual del Comisionado Presidente del Órgano deberá contener una descripción 

resumida del número y características de las quejas y denuncias que se hayan presentado, las 

investigaciones realizadas, las Recomendaciones emitidas, los Acuerdos de No 

Responsabilidad que hubiesen emitido, los resultados logrados así como las estadísticas y 

demás casos que se consideren de interés.  

El informe podrá contener las propuestas dirigidas a las autoridades competentes para expedir 

o modificar disposiciones legislativas y reglamentarias, así como para mejorar las prácticas 

administrativas correspondientes. Se informará también sobre cada uno de los programas 

generales que el Órgano lleva a cabo.  

La difusión del informe a que se refiere el presente artículo estará a cargo del Órgano, y se 

hará de la manera más amplia para conocimiento general.  
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CAPÍTULO II 

DEL CONSEJO CONSULTIVO 

Articulo 19.- Para el mejor desempeño de sus responsabilidades, el Órgano tendrá un 

Consejo Consultivo integrado por siete ciudadanos y ciudadanas que gocen de reconocido 

prestigio dentro de la sociedad por su labor en la promoción, estudio o difusión de prácticas 

anticorrupción. Los miembros del Consejo no deberán ocupar ningún cargo, comisión o 

empleo como servidores públicos. Al frente de este órgano estará el Comisionado Presidente 

del Órgano. El cargo de miembro del Consejo tendrá carácter honorario, con excepción del de 

su Presidente. 

 

Los miembros del Consejo de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal serán 

nombrados por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, o en sus recesos, por la Comisión Permanente de dicho órgano legislativo. 

La Comisión de Transparencia a la Gestión de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

propondrá a los candidatos para ocupar el cargo o, en su caso, la ratificación de los 

consejeros.  

Los miembros del Consejo durarán en su encargo seis años improrrogables. A excepción de 

su presidente, el mes de octubre de cada año deberá ser sustituido el miembro de mayor 

antigüedad en el cargo salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo periodo.  

En caso de que por cualquier motivo, algún miembro del Consejo no concluya el periodo para 

el cual fue nombrado, deberá efectuarse una sustitución extraordinaria, independientemente 

de la renovación anual a que se refiere este artículo y por procedimiento separado. De ocurrir 

una sustitución extraordinaria de algún consejero, el que resultase electo será considerado el 

consejero de menor antigüedad y se incorporará a la lista se sustituciones en ese carácter. Los 

consejeros que hayan renunciado a su cargo no podrán ser electos nuevamente como 

miembros del Consejo. 

En ningún caso, la integración del Consejo excederá del 60% de personas del mismo sexo, 

incluyendo al Presidente del Órgano.  
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Artículo 20. - El Consejo Consultivo del órgano Anticorrupción del Distrito Federal, tendrá las 

siguientes facultades: 

I. Establecer los lineamientos generales para las actividades del Órgano; 

II. Aprobar las demás normas de carácter interno relacionadas con el Órgano; 

III. Opinar sobre el proyecto del informe anual que el titular del Órgano debe enviar en los 

términos del artículo19 de esta Ley, así como de otros asuntos que le someta el titular,  

IV. Pedir al titular del Órgano información sobre los asuntos que se encuentren en trámite o 

haya resuelto la Comisión; 

V. Conocer el informe del titular del Órgano respecto al ejercicio presupuestal; 

VI. Proponer acciones y medidas tendientes a promover medidas de prevención de la 

corrupción dirigidos a la ciudadanía y a los Entes Obligados; 

VII. Participar en la elaboración del índice anual de cumplimiento de la presente Ley por 

parte de los Entes Obligados;  

VIII. Participar en la evaluación periódica de los instrumentos jurídicos y las medidas 

administrativas pertinentes a fin de determinar si son adecuados para combatir la 

corrupción; 

IX. Las demás que confiere la presente Ley, su Reglamento Interno y los ordenamientos 

aplicables. 

Artículo 21.- El Consejo se reunirá en sesión ordinaria cada mes y en sesión extraordinaria 

mediante convocatoria del Presidente del mismo. El Presidente podrá convocar a sesión 

extraordinaria por sí sólo o a solicitud que le formulen por lo menos tres de sus integrantes 

cuando se estime que hay razones de importancia para ello.  

Las resoluciones se tomarán por mayoría de los miembros presentes teniendo el Presidente 

voto de calidad para el caso de empate.  

Para que el Consejo pueda sesionar válidamente se requiere la presencia de por lo menos la 

mitad más uno del total de sus integrantes y la o el Presidente.  

El Consejo, por conducto del Presidente de la Comisión, podrá solicitar a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, la sustitución de los integrantes del Consejo de la Comisión 

que de manera injustificada no asistan a tres sesiones consecutivas. En este caso, el 
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procedimiento de sustitución se efectuará en los términos de lo dispuesto por el artículo 20 de 

esta Ley. La Asamblea Legislativa, resolverá en lo conducente. 

 

CAPITULO III 

DE LA CONTRALORÍA DEL ORGANO 

Artículo 22.- El Órgano contará con una Contraloría, encargada de fiscalizar y vigilar el 

manejo y aplicación de sus recursos, la cual instruirá los procedimientos, y en su caso, aplicará 

las sanciones que procedan, en términos de la ley aplicable. 

Artículo 23.- La Contraloría del Instituto tendrá las siguientes funciones: 

I. Formular el Programa Anual de Auditoría Interna; 

II. Ordenar la ejecución y supervisión del Programa Anual de Auditoría Interna; 

III. Autorizar los programas específicos de las auditorías internas que se practiquen; 

IV. Emitir opiniones consultivas sobre el proyecto de presupuesto de egresos del Órgano, así 

como sobre el ejercicio y los métodos de control utilizados; 

V. Inspeccionar y fiscalizar el ejercicio del gasto del Órgano; 

VI. Aplicar y, en su caso, promover ante las instancias correspondientes, las acciones 

administrativas y legales que deriven de los resultados de las auditorias; 

VII. Realizar el seguimiento de las recomendaciones que como resultado de las auditorías 

internas, se hayan formulado a las distintas áreas del Órgano; 

VIII. Revisar, en la ejecución de las auditorías internas, que el ejercicio del gasto se haya 

realizado de conformidad con las disposiciones legales, normas y lineamientos que regulen su 

ejercicio; que las operaciones financieras se registren contable y presupuestalmente en forma 

oportuna; la calidad de los controles administrativos para proteger el patrimonio del Órgano, 
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evaluando desde el punto de vista programático las metas y objetivos de los programas del 

Instituto y, en su caso determinar las desviaciones de los mismos y determinar las causas que 

le dieron origen; y 

IX. Recibir, investigar y resolver quejas y denuncias que se presenten en contra de los 

servidores públicos del Instituto, en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos. 

Artículo 24. La cuenta pública del Órgano será revisada por la Contaduría Mayor de Hacienda 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 25.- Todo ciudadano podrá denunciar presuntos actos de corrupción y presentar ante 

el Órgano Anticorrupción del Distrito Federal, quejas contra dichas presuntos actos, ya sea 

directamente o por medio de su representante. No se admitirán quejas o denuncias anónimas. 

En caso de que el Órgano Anticorrupción del Distrito Federal tenga conocimiento de alguna de 

estas situaciones iniciará queja de oficio.  

Las organizaciones de la sociedad civil legalmente constituidas, cuyo alguno de sus objetivos 

sea el combate a la corrupción, podrán acudir ante el Órgano para denunciar los presuntos 

actos de corrupción. 

Artículo 26.- Las quejas sólo podrán presentarse dentro del plazo de dos años, a partir de que 

se hubiere iniciado la ejecución de los hechos presuntamente constitutivos de actos de 

corrupción o de que el quejoso o denunciante hubiera tenido conocimiento de los mismos, el 

plazo podrá ampliarse en casos graves a juicio del Órgano. 
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Artículo 27.- Las quejas se presentarán por escrito con firma o huella digital o datos de 

identificación y en casos urgentes, podrán presentarse oralmente o por cualquier medio de 

comunicación eléctrica o electrónica, debiendo en este último caso ratificarse dentro de los 

cinco días siguientes a su presentación.  

La presentación y atención de quejas y denuncias ante el órgano Anticorrupción del Distrito 

Federal, se hará en días y horas hábiles.  

Artículo 28.- La formulación de quejas y denuncias, así como los acuerdos y 

recomendaciones que emita el Órgano Anticorrupción del Distrito Federal, no afectarán el 

ejercicio de otros derechos y medios de defensa que puedan corresponder conforme a los 

ordenamientos aplicables, no suspenderán ni interrumpirán sus plazos de preclusión, de 

prescripción o de caducidad. Esta circunstancia deberá señalarse a los interesados en el 

acuerdo de admisión de la instancia.  

Artículo 29.- El Órgano Anticorrupción del Distrito Federal registrará las denuncias y las 

quejas que se presenten, expidiendo un acuse de recibo de las mismas en su caso.  

Si de la presentación de la queja no se deducen los elementos mínimos que permitan la 

intervención del Órgano, ésta requerirá por escrito al interesado para que haga las 

aclaraciones pertinentes. En caso de no hacerlo después del segundo requerimiento, se 

archivará el expediente por falta de interés. 

Cuando considere que la instancia es inadmisible por ser manifiestamente improcedente o 

infundada se rechazará mediante acuerdo motivado que emitirá en un plazo máximo de diez 

días hábiles.  

Cuando notoriamente la queja o denuncia no sea competencia del Órgano Anticorrupción del 

Distrito Federal se proporcionará al quejoso o denunciante orientación a fin de que acuda a la 

autoridad o servidor público al que corresponda resolver el asunto.  

Artículo 30.- Una vez admitida y registrada la queja, el Órgano deberá turnarla a las 

autoridades competentes para que, en su caso, inicien una investigación.  
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También deberá hacerla de conocimiento de las autoridades o servidores públicos señalados 

como presuntos responsables y al titular del órgano del que dependan solicitando a las 

primeras un informe escrito sobre los actos u omisiones que se les atribuyan en la queja. 

 Artículo 31.- La falta de rendición del informe o de la documentación que lo apoya, así como 

el retraso injustificado en su presentación, además de la responsabilidad respectiva para la 

autoridad o servidor público señalado como presunto responsable de la queja o denuncia 

tendrá el efecto de que, al dictar su recomendación, el Órgano Anticorrupción del Distrito 

Federal tendrá por ciertos los hechos materia de la queja o denuncia salvo prueba en 

contrario.  

Artículo 32.- El Órgano Anticorrupción tendrá la facultad de solicitar a las autoridades 

competentes las conclusiones de los expedientes derivados de las quejas, y de las sanciones 

impuestas, en su caso. Dichas conclusiones serán la base de las recomendaciones estarán 

fundamentadas solamente en la documentación y pruebas que obren en el propio expediente. 

Artículo 33.- En cualquier caso, concluida la investigación por parte de las autoridades 

competentes, el Comisionado encargado formulará, en su caso, un proyecto de 

Recomendación, en el cual se analizarán los hechos, los argumentos y pruebas, así como los 

elementos de convicción y las diligencias practicadas. 

Los proyectos serán sometidos ante el Pleno del Órgano para su consideración y resolución 

final en un plazo no mayor a 30 días hábiles contados a partir de día que se reciban las 

conclusiones del expediente por parte de las autoridades competentes.  

La formulación de los proyectos se asignará de forma sucesiva a cada comisionado, según la 

fecha de admisión de los mismos. 

Artículo 34.- El Pleno del Órgano estudiará todos los proyectos de Recomendación que los 

comisionados presenten a su consideración, formulará las modificaciones, las observaciones y 

las consideraciones que resulten convenientes y, en su caso, los suscribirá. 

Artículo 35.- Las Recomendaciones se referirán a casos concretos, las autoridades no podrán 

aplicarse a otros casos por analogía o mayoría de razón.   
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Artículo 36.- Los órganos de control interno de los Entes entregarán semestralmente al 

Órgano, un informe de los procedimientos administrativos iniciados y sus resultados. Esta 

información será incorporada al informe anual del Instituto. 

Artículo 37.- El Órgano Anticorrupción del Distrito Federal, garantizará la confidencialidad de 

los procedimientos a su cargo, así como de la información, datos y pruebas que obren en su 

poder. Sólo podrá proporcionar a las autoridades competentes los testimonios o evidencias 

que le sean solicitados.  

Los quejosos, para la mejor defensa de sus intereses, tienen derecho a que el Órgano les 

proporcione la información que obre en el expediente de la queja, una vez concluido el 

procedimiento por parte de las autoridades competentes.  

Artículo 38.- Los Entes Obligados deben responder a las Recomendaciones del Órgano en un 

plazo no mayor a 30 días hábiles después de la notificación. 

El ente obligado de que se trate deberá informar al Órgano el tiempo en que cumplirá con la 

recomendación, dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. El Órgano 

vigilará el cumplimiento de la recomendación.  

Artículo 39.- El Órgano notificará oportuna y fehacientemente a los quejosos de los resultados 

de la investigación, la Recomendación que haya dirigido a los entes obligados, así como de la 

ejecución de la misma. 

Artículo 40.- El Órgano Anticorrupción deberá publicar en su totalidad o en forma abreviada, 

todas sus Recomendaciones. En casos excepcionales podrá determinar si las mismas sólo 

deben comunicarse a los interesados de acuerdo con las circunstancias específicas.  

Artículo 41.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal a través de su Comisión de 

Transparencia a la Gestión, citará a comparecer a cualquier funcionario de la administración 

pública local para que informe las razones de su actuación cuando la autoridad responsable no 

cumpla total o parcialmente con la Recomendación  

El Órgano, por conducto de el comisionado proyectista, estará presente en la reunión de 

trabajo de la Comisión de Transparencia a la Gestión de la Asamblea Legislativa del Distrito 
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Federal en la que se desahogue la comparecencia del servidor público, y podrá intervenir en 

ella únicamente para argumentar por una sola vez y sin réplica sobre el incumplimiento de la 

Recomendación. Su intervención será en los términos dispuestos por la normatividad que rige 

a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en cuanto a la agenda, las reglas y el formato de 

la reunión de trabajo que formule la Comisión de Transparencia a la Gestión de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. 

Artículo 42. Los Entes Obligados deberán cooperar en todo momento con la actuación del 

Órgano.  

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 

la Gaceta Oficial del Distrito Federal  

Artículo Segundo.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal contará con un plazo de 30 

días contados a partir de la publicación del presente Decreto en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal para realizar el nombramiento de los Comisionados del Órgano Anticorrupción del 

Distrito Federal 

Artículo Tercero.- La Asamblea Legislativa deberá determinar, por única ocasión, la duración 

de los comisionados de la primera conformación del Pleno del Instituto para fijar cómo se hará 

la renovación escalonada de los mismos.  

 

 

Atentamente  
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c.c.p.- LIC. ANGELO FERNANDO CERDA PONCE.- COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS.-     

            Para su conocimiento.      

            DIP. MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS.- PRESIDENTE DE COMISION DE GOBIERNO.-  

            Para su conocimiento.  
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DIP. MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ 

 

 

1 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura 

Plaza de la Constitución número 7, Tercer Piso, Oficina 301, Centro Histórico, Deleg. Cuauhtémoc 

C.P. 03000 Teléfonos 5130-1900 ext. 2303 y 2304 

 

DIP. JAIME ALBERTO OCHOA ALMORÓS  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

La suscrita Diputada Miriam Saldaña Cháirez del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo, de esta VI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 122 Base Primera, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; 10 fracciones I, 17 fracción VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 93 y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto la siguiente 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR, DE MANERA 

RESPETUOSA, AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD, LIC. 

RUFINO H. LEÓN TOVAR Y A LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE 

LAS MUJERES, DR. TERESA INCHÁUSTEGUI ROMERO, AMBOS DEL 

DISTRITO FEDERAL, QUE DE MANERA COORDINADA Y CON BASE A SUS 

ATRIBUCIONES, FORTALEZCAN LAS ACCIONES ENCAMINADAS A 

GENERAR LOS MECANISMOS DE PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y 

CANALIZACIÓN DE LAS MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA, USUARIAS DEL 

TRASPORTE PÚBLICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL OBJETO DE 

FOMENTAR EL RESPETO Y PROTECCIÓN IRRESTRICTA DE LOS DERECHOS 

HUMANOS DE LAS MUJERES, SALVAGUARDANDO EN TODO MOMENTO SU 

INTEGRIDAD FÍSICA Y SEXUAL, bajo los siguientes:  

  

 

 



























































































































  
 
 
 
 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN PARA EXHORTAR A LA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, AL PROCURADOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA QUE EN EL AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES REALICEN TODAS LAS ACCIONES SUFICIENTES Y 
NECESARIAS PARA APOYAR A LA POBLACIÓN DE LA DELEGACIÓN XOCHIMILCO A CONFORMAR UN 
OBSERVATORIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

f) Realizar denuncias o quejas sobre irregularidades; 

g) Auxiliar a las autoridades competentes en el ejercicio de sus tareas y participar en las 

actividades que no sean confidenciales o pongan en riesgo el buen desempeño en la función de 

Seguridad Pública; y 

SEXTO:  Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de Justicia para el Distrito Federal:  

“Las atribuciones en materia de prevención del delito, que señala la fracción XVIII, inciso a), del artículo 

2o. de esta ley, comprenden: 

I. El fomento de una cultura de prevención del delito en la sociedad, que involucre al sector público y 

promueva la participación de los distintos sectores, social y privado, de la comunidad en general y de la 

sociedad civil organizada; 

II. El estudio de las conductas probablemente delictivas y los factores que las propician, para 

elaborar los respectivos programas de prevención del delito en el ámbito de su competencia; 

III. La promoción, intercambio y colaboración con entidades federativas e instituciones nacionales e 

internacionales de carácter público o privado, para la cooperación y fortalecimiento de acciones en 

materia de prevención del delito; y 

IV. Las demás que se requieran para el cumplimiento de los fines previstos en el presente artículo, 

en términos de esta Ley, su reglamento y demás disposiciones aplicables.” 

SÉPTIMO: Que de acuerdo con el articulo 2 de la Ley de Seguridad Publica del Distrito Federal, la 

seguridad pública es un servicio cuya prestación, en el marco de respeto a las garantías individuales, 

corresponde en forma exclusiva al Estado. y tiene por objeto: 

I.- Mantener el orden publico; 

II.- Proteger la integridad física de las personas así como sus bienes: 
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III.- Prevenir la comisión de delitos e Infracciones a los reglamentos gubernativos y de policía; 

IV.- Colaborar en la investigación y persecución de los delitos, y 

V.- Auxiliar a la población en caso de siniestros y desastres. 

OCTAVO: Que de acuerdo con el artículo 6 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública: 

Las Instituciones de Seguridad Pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional, su 

actuación se regirá además, por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, honradez, y 

respeto a los derechos humanos reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Deberán fomentar la participación ciudadana y rendir cuentas en términos de ley. 

NOVENO: Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 131 de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública: 

“Para mejorar el servicio de Seguridad Pública, las instancias de coordinación que prevé esta Ley 

promoverán la participación de la comunidad a través de las siguientes acciones: 

I. Participar en la evaluación de las políticas y de las instituciones de seguridad pública. 

II. Opinar sobre políticas en materia de Seguridad Pública; 

III. Sugerir medidas específicas y acciones concretas para esta función; 

IV. Realizar labores de seguimiento; 

V. Proponer reconocimientos por méritos o estímulos para los Integrantes de las Instituciones; 

VI. Realizar denuncias o quejas sobre irregularidades, y 

VII. Auxiliar a las autoridades competentes en el ejercicio de sus tareas y participar en las  
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actividades que no sean confidenciales o pongan en riesgo el buen desempeño en la función de 

Seguridad Pública. 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

UNICO.- SE EXHORTA A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 

FEDERAL, AL PROCURADOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE EN EL 

AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES REALICEN TODAS LAS ACCIONES SUFICIENTES Y 

NECESARIAS PARA APOYAR A LA POBLACIÓN DE LA DELEGACIÓN XOCHIMILCO A 

CONFORMAR UN OBSERVATORIO DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

ATENTAMENTE 

 

  

Diputada Ma. Angelina Hernández Solís. 

 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles de la Asamblea  

Legislativa del Distrito Federal, a los 4 días del  

Mes de Noviembre del dos mil catorce. 
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México, D.F. a 04 de noviembre de 2014 

 

 

El que suscribe, Diputado Jorge Zepeda Cruz, perteneciente al Grupo Parlamentario del Partido de 

la Revolución Democrática, de la VI Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, de 

conformidad con los Artículos 17 fracción VI, de la Ley Orgánica así como los 93 y 132 del 

Reglamento para el Gobierno Interior, todos ordenamientos de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, someto a su consideración la Propuesta con Punto de Acuerdo para exhortar al titular 

de la Secretaría de Salud del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega, que destine 

presupuesto para la ampliación de servicios del Centro de Salud del Pueblo de San Lorenzo 

Acopilco de la Delegación Cuajimalpa de Morelos, de T1 a T3, para garantizar el derecho a 

la salud de las y los habitantes de dicha demarcación territorial. 

   

Considerandos 

Primero.- El artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la constitución y en los 

tratados internacionales de los que México sea parte; así, todas las autoridades en el ámbito de su 

competencia, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos que de ella emanen. El derecho a la salud está contemplado en el artículo 4° del 

ordenamiento en cita, situandose como un derecho prioritario, individual y a lo sumo, colectivo. 

Así, el estado debe garantizar y proteger el bien jurídicamente tutelado de referencia, la salud. 

    

Segundo.-  Para atender las necesidades en materia de salud para los habitantes del Distrito 

Federal, en el año de 1999, se crea la Secretaría de Salud como parte de la administración 
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centralizada del Gobierno del Distrito Federal y se constituye como cabeza de sector, 

prevaleciendo esta estructura jurídica hasta la fecha.  

 

Tercero.- Los Centros de Salud se dividen en tres tipos, según los servicios que otorgan, a saber: 

T1, los que cuentan con un núcleo básico de médico-enfermeras y trabajadoras sociales, el T2, 

que cuentan con los seis núcleos básicos más odontología y el T3 que cuentan con los seis 

núcleos básicos más odontología y además, rayos X y laboratorio. 

 

Cuarto.-  En el año de 1996 es inaugurado el Centro de Salud del Pueblo de San Lorenzo 

Acopilco en la Delegación Cuajimalpa; sito en Camino a Chimalpa sin número, esquina con 

Moneruco y Prolongación Valle 576, Colonia San Lorenzo Acopilco, Código Postal 5410. Al cual se 

le dio por parte de la Secretaría de Salud del Distrito Federal la clasificación de “Centro de Salud 

T1”, es decir, solo se cuenta con el núcleo básico de médico-enfermeras y trabajadoras sociales.   

Cabe señalar que el Centro de Salud con núcleo básico tienen una cobertura de 100 a 500 

familias, su infraestructura consta de un consultorio, sala de espera, en los que así se requiera, 

habitación para el médico, así como área para curaciones e inmunización, consultorio de 

observación con una o dos camas, sala de expulsión, cocineta y sanitario. 

  

Quinto.- En el año 2000, el Pueblo de San Lorenzo Acopilco contaba con una población total de 

aproximadamente 5,555 habitantes, de los cuales correspondían 2,714 hombres y 2,838 mujeres, 

datos obtenidos del Programa Integrado Territorial para el Desarrollo Social 2001-2003, realizado 

por la Coordinación de Planeación del Desarrollo Territorial de la Jefatura de Gobierno del Distrito 

Federal, además que dicha población está considerada por el Consejo Nacional de Evaluación de 
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la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) en AGEB con un Grado de Rezago Social Bajo.  

Actualmente, se cuenta con una población que oscila a más de 23,037 habitantes, según datos del 

INEGI en su censo de 2010, de los cuales aproximadamente el 16% son adultos mayores y el 21% 

son niños y niñas de 0 a 6 años.  

 

Sexto.- El Centro de Salud de referencia, cuenta con el siguiente personal: dos médicos 

generales, dos médicos odontólogos, cuatro enfermeras y dos trabajadoras sociales, uno y uno 

respectivamente para el turno matutino y vespertino. Para brindar el servicio de salud, se entregan 

doce fichas de atención médica por la mañana y doce fichas atención médica por la tarde, a saber; 

8:00 am y 12:00 pm respectivamente. No obstante ello, debido a que la población ha crecido 

desproporcionalmente a la capacidad del propio centro de salud, hay habitantes del Pueblo de 

San Lorenzo Acopilco que llegan a formarse aproximadamente de 30 a 50 personas diarias desde 

las 5:00 am para poder alcanzar una ficha de atención, dejando desprotegidos a los demás 

residentes que no pueden hacer uso del servicio médico por la poca capacidad de atención del 

propio centro de salud.  

 

Séptimo.- El problema de salud es integral, y ya no es suficiente con el cuadro básico, tanto por la 

demanda de los propios habitantes, como por la situación precaria de los instrumentos de atención 

que se tienen, aunado a la falta de medicamentos disponibles en la farmacia del Centro de Salud. 

  

Octavo.- Es urgente exhortar a la Secretaría de Salud del Distrito Federal, que destine 

presupuesto para la ampliación de servicios del Centro de Salud de San Lorenzo Acopilco de T1 a 

T3 y así, destine una partida presupuestal para llevar a cabo dicho fin, garantizando de esa forma 

el cumplimiento de los artículos 1° y 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, en la inteligencia de proteger, promover y grarantizar el derecho a la salud para las y 

los habitantes del Pueblo de San Lorenzo Acopilco, población que además de haber aumentado 

en un ciento por ciento, es considerada con un alto grado de marginación. 

 

Por lo anterior, se somete a su consideración con carácter de urgente y obvia resolución, la 

siguiente: 

 

Propuesta con Punto de Acuerdo  

Único.- Se exhorte al titular de la Secretaría de Salud del Distrito Federal José Armando 

Ahued Ortega, que destine presupuesto para la ampliación de servicios del centro de salud 

del pueblo de San Lorenzo Acopilco de la Delegación Cuajimalpa de Morelos, de T1 a T3, 

para garantizar el derecho a la salud de las y los habitantes de dicha demarcación 

territorial. 

 

Presentado en el Recinto Legislativo a los 04 días del mes de noviembre de 2014. 

 

 

 
Dip. Jorge Zepeda Cruz 

Presidente 
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DIP. ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL PRIMER  

PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER  

AÑO DE EJERCICIO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA  

DEL DISTRITO FEDERAL 

VI LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

La suscrita, Diputada CIPACTLI DINORAH PIZANO OSORIO, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática en esta VI  

Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica; y 133 del Reglamento 

para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

someto a consideración del H. Pleno de la Asamblea Legislativa, la siguiente 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SOCIAL, LA SUBSECRETARÍA DE SISTEMA PENITENCIARIO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 

FOMENTO AL EMPLEO Y LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO,  

TODAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PROMUEVAN AL 

INTERIOR DEL SISTEMA PENITENCIARIO LA ORGANIZACIÓN DE REDES 

EMPRESARIALES Y PROGRAMAS DE TRABAJO EN LOS QUE SE PUEDAN 

SUMINISTRAR BIENES COMO LOS UNIFORMES ESCOLARES, MEDIANTE LA 

CREACIÓN DE UNA INDUSTRIA PENITENCIARIA COMO ESPACIOS 

PRODUCTIVOS, INTEGRADA POR LOS SENTENCIADOS INTERNOS COMO 

SOCIOS INDUSTRIALES EN LOS QUE PUEDAN OBTENER UN EMPLEO 

DIGNO, PARA QUE UNA VEZ EN LIBERTAD PUEDAN APLICAR LAS 

COMPETENCIAS ADQUIRIDAS, SIENDO UN ELEMENTO FUNDAMENTAL 

PARA SU REINSERCIÓN SOCIAL. 

 

Lo anterior de conformidad con los siguientes: 
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ANTECEDENTES 

 

1. Uno de los elementos fundamentales en el proceso de reinserción social es 

que el interno desarrolle alguna actividad laboral y productiva que facilite su 

reintegración a la sociedad en cuanto cumpla con su sentencia y quede en 

libertad.  

 

2. Si bien el tema de la readaptación social efectiva tiene que ver con la 

disposición de infraestructura suficiente y adecuada para cumplir los objetivos 

de la reinserción,  ésta se extiende hasta el marco jurídico e instancias para 

garantizar que los internos sean reincorporados a la vida cotidiana una vez que 

cumplan con su condena, por ello resulta necesario, recuperar el concepto 

original que la Constitución otorga a la readaptación social, vista como una 

garantía en beneficio de las personas presas en el sentido de la reinserción del 

individuo a la sociedad mediante el trabajo, la capacitación para éste, y la 

educación.1  

 

3. El trabajo penitenciario en el Distrito Federal se ha enfocado principalmente 

hacia la industria maquiladora, pues se ha detectado que se puede beneficiar a 

un mayor número de internos con este tipo de actividad. Destaca que a 

diferencia de otros centros penitenciarios de la República, en el Distrito Federal 

se ha logrado otorgar como pago el salario mínimo a los internos que se 

encuentran laborando al interior de los reclusorios, teniendo la siguiente 

distribución 33% resarcimiento del daño, 33% fondo de ahorro y 33% gastos 

personales.  

 

4. De acuerdo con cifras recientes, se ha venido incrementando a un 82.71% el 

número de internos que se encuentran laborando en los centros del Distrito 

Federal, no obstante la cobertura sigue siendo limitada ya que no fueron 

                                                 
1 México Unido Contra la Delincuencia A.C. 
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incluidos en actividades laborales 22 044 internos, más de la mitad de la 

población penitenciaria.  

 

5. Según los datos más recientes sobre Trabajo Penitenciario, se encuentran 

laborando alrededor de 16 550 internos en diversas actividades remuneradas 

al interior de los Centros de Reclusión, 1 310 en talleres, 6 619 en actividades 

artesanales, 1 279 en actividades educativas y 7 342 en diversas áreas de 

servicio. Lo anterior indica que el 58.98% de la población en reclusión, hasta la 

mitad del presente año, no realiza ninguna actividad laboral. 

 

6. Sabemos que la administración de los centros penitenciarios en el Distrito 

Federal está regido por la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distrito Federal y su Reglamento, así como por otras normas específicas que 

regulan las acciones y atribuciones de los diversos órganos que intervienen en 

la labor penitenciaria, como el caso de la Ley de Ejecución de Sanciones 

Penales para el Distrito Federal y el Reglamento de Reclusorios y Centros de 

Readaptación Social del Distrito Federal. 

 

7. Para contribuir con el objetivo de la reinserción social, a través del trabajo 

productivo, es necesario que exista una estrategia que implemente redes 

empresariales o industria penitenciaria en cada uno de los Centros de 

Reclusión que existen, en un marco de respeto a los derechos humanos de los 

internos, que les permita crecer, entre otros ámbitos de importancia, en el 

aspecto laboral y productivo, siendo ello una condición necesaria dentro del 

Sistema Penitenciario, que signifique el comienzo sostenido de un proceso de 

cambio de largo alcance, que involucra simultáneamente al Estado y a la 

sociedad mexicana, toda vez que alrededor de 95% de los convictos que 

cumplen su sentencia regresarán a la sociedad.  

 

8. Por ello, la existencia de programas enfocados en la readaptación social de los 

internos y su correcta aplicación es uno de los ejes fundamentales del Sistema 

Penitenciario. Con mayor razón se debe contar con programas de carácter 

productivo- laboral sobre la base de redes empresariales o industrias 
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penitenciarias que sirvan de orientación, apoyo, aprendizaje y seguimiento 

para los internos, para que se logre el objetivo final de reinserción social y los 

niveles de reincidencia delictiva y desempleo disminuyan.  

 

9. Por esas razones, consideramos de suma importancia que pueda darse un 

cambio en las formas de operar las instalaciones penitenciarias para ponerlas 

al servicio de la reinserción social, a efecto de articular los componentes de la 

reinserción social, como el trabajo productivo, la capacitación laboral, la 

educación, la salud y el deporte, para que el interno aprenda y encuentre 

incentivos de reintegrarse a la sociedad como ciudadano respetuoso de la ley 

y el orden, y los centros de reclusión dejen de ser percibidos por la sociedad 

como escuelas del crimen.  

 

10. En síntesis se recomienda incluir este modelo productivo, que además ya se 

encuentra establecido en la normatividad aplicable en el Sistema Penitenciario 

capitalino; si bien la falta de recursos vuelve difícil emprender acciones de esta 

naturaleza a corto, mediano y largo alcance, es necesario que la Secretaría de 

Desarrollo Social y la Subsecretaría de Sistema Penitenciario, en coordinación 

con las demás Dependencias, se enfoquen en fortalecer todos y cada uno de 

los elementos que conforman el proceso de reinserción social.  

 

11. El reto del sistema penitenciario de la Ciudad de México es implementar una 

estrategia para recuperar a las cárceles de la crisis en las que están inmersas 

y transformarlas en espacios productivos que retribuyan a la sociedad, 

mediante la reinserción exitosa de las personas sentenciadas; que se 

conviertan en centros sustentables para que dejen de ser una carga fiscal y, 

por el contrario, generen medios para cubrir una parte de sus gastos de 

operación, mantener a las familias de los internos, reparar el daño cometido en 

contra de la sociedad y propiciar el ahorro del interno. 
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.-  Son derechos y obligaciones de los diputados representar los 

intereses de los ciudadanos, así como promover y gestionar la solución de los 

problemas y necesidades colectivas ante las autoridades competentes por medio 

de proposiciones o denuncias, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 

fracción VI y 18 fracción VII, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal.  

 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo dispuesto el artículo 1º de la Ley 

que establece el Derecho a Uniformes Escolares Gratuitos a Alumnas y Alumnos 

Inscritos en Escuelas Públicas de Nivel Básico en el Distrito Federal,  con ese 

ordenamiento legal se tiene por objeto dotar gratuitamente de dos uniformes 

escolares o vales electrónicos para adquisición de los mismos, a las alumnas y 

alumnos inscritos en escuelas públicas de nivel básico ubicadas en el Distrito 

Federal, por cada ciclo escolar anual, conforme al calendario autorizado por la 

Secretaría de Educación Pública. 

 

TERCERO.- Que de conformidad con lo dispuesto el artículo 5º de la Ley 

que establece el Derecho a Uniformes Escolares Gratuitos a Alumnas y Alumnos 

Inscritos en Escuelas Públicas de Nivel Básico en el Distrito Federal, la Secretaría 

de Desarrollo Social del Distrito Federal, será la dependencia responsable de 

operar el proceso para contar con los uniformes escolares o los vales electrónicos 

para la adquisición de los mismos; la difusión de éste y la entrega de los apoyos. El 

registro y control de los uniformes o vales electrónicos entregados será a través de 

sus distintas unidades administrativas y podrá solicitar el apoyo de otras 

dependencias, órganos desconcentrados, entidades y órganos político-

administrativos del Distrito Federal, para la ejecución de la mencionada ley. 

 

CUARTO.- Que la naturaleza jurídica del trabajo penitenciario se encuentra 

regulada en el artículo 18 Constitucional, considerándolo como una actividad 

productiva con fines terapéuticos y ocupacionales; y un elemento fundamental para 

la reinserción social, por lo que se deberá promover al interior del Sistema 
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Penitenciario, la creación de una industria penitenciaria, con la participación de 

socios industriales que cuenten con la capacidad para ofrecer empleo 

económicamente productivo, y de igual forma, en estos proyectos participarán las 

dependencias y entidades del Distrito Federal, para generar programas de trabajo 

en las que se puedan suministrar bienes de uso recurrente, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 95 de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y 

Reinserción Social para el Distrito Federal. 

 

QUINTO.- Que el Sistema Penitenciario promoverá la organización de redes 

empresariales para crear espacios productivos para los sentenciados, en las que 

puedan obtener un empleo digno, para que en libertad puedan aplicar las 

competencias adquiridas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 99 de la 

Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito 

Federal. 

 

SEXTO.- Que de conformidad con lo dispuesto el artículo 64 de la Ley de 

Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal, la 

Subsecretaría de Sistema Penitenciario tendrá las siguientes atribuciones: fracción 

I. Organizar, administrar y operar los Centros Penitenciarios del Distrito Federal; 

fracción II. Coordinar, operar y supervisar la reinserción social de los sentenciados 

internos del Distrito Federal; fracción VI (SIC). Proponer convenios que deba 

celebrar el Distrito Federal, y suscribir los mismos con instituciones públicas y 

privadas; además de organizaciones de sociedad civil que coadyuven al 

cumplimiento de los ejes rectores de la reinserción social; fracción VII. Formular, 

promover y coordinar acciones de políticas públicas, así como programas y 

estrategias con las instituciones que apoyen las tareas de prevención especial de 

conductas delictivas; y la fracción IX. Dar cumplimiento a la normatividad para que 

todo sentenciado en los Centros Penitenciarios participe en las actividades 

laborales, educativas, deportivas y culturales, para lograr su reinserción social. 

 

SÉPTIMO.- Que el Sistema Penitenciario del Distrito Federal se constituirá 

sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el 

deporte, como ejes rectores del tratamiento técnico progresivo, para lograr la 
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reinserción social del sentenciado, tal y como lo establece el artículo 65 de la Ley 

de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal. 

 

OCTÁVO.- Que la autoridad penitenciaria, establecerá un programa de 

capacitación para el trabajo, atendiendo a las necesidades de la población, para lo 

cual planificará, regulará, organizará, establecerá métodos, horarios y medidas 

preventivas. Para tal efecto la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo, la 

Secretaría de Desarrollo Social y la Secretaría de Desarrollo Económico, todas del 

Gobierno del Distrito Federal, deberán coordinar sus programas y actividades con 

la Subsecretaría de Sistema Penitenciario, tal y como lo establece el artículo 100 

de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito 

Federal. 

 

Por lo antes expuesto y fundado, someto a la consideración de este 

Honorable Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la siguiente 

Proposición con:  

 

 

PUNTO DE ACUERDO 

DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 

 
PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SOCIAL, LA SUBSECRETARÍA DE SISTEMA PENITENCIARIO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 

FOMENTO AL EMPLEO Y LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO,  

TODAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PROMUEVAN AL 

INTERIOR DEL SISTEMA PENITENCIARIO LA ORGANIZACIÓN DE REDES 

EMPRESARIALES Y PROGRAMAS DE TRABAJO EN LOS QUE SE PUEDAN 

SUMINISTRAR BIENES COMO LOS UNIFORMES ESCOLARES, MEDIANTE LA 

CREACIÓN DE UNA INDUSTRIA PENITENCIARIA COMO ESPACIOS 

PRODUCTIVOS, INTEGRADA POR LOS SENTENCIADOS INTERNOS COMO 

SOCIOS INDUSTRIALES EN LOS QUE PUEDAN OBTENER UN EMPLEO 



 VI 
LEGISLATURA

 

 

 

 

DIP. CIPACTLI DINORAH PIZANO OSORIO  

DIGNO, PARA QUE UNA VEZ EN LIBERTAD PUEDAN APLICAR LAS 

COMPETENCIAS ADQUIRIDAS, SIENDO UN ELEMENTO FUNDAMENTAL 

PARA SU REINSERCIÓN SOCIAL. 

 

 

RESPETUOSAMENTE 

 

 

DIP. CIPACTLI DINORAH PIZANO OSORIO 

 

 

Dado en el Recinto Legislativo a los 28 días del mes de octubre de 2014 

 

 

 

 



 

 

DIP. MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ 

 

 

1 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura 

Plaza de la Constitución número 7, Tercer Piso, Oficina 301, Centro Histórico, Deleg. Cuauhtémoc 
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DIP. JAIME ALBERTO OCHOA ALMORÓS  

 PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

La suscrita Diputada Miriam Saldaña Cháirez del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo, de esta VI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 122 Base Primera, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; 10 fracciones I, 17 fracción VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 93 y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto la siguiente: 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR 

RESPETUOSAMENTE A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y 

SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL, ING. ALFREDO HERNÁNDEZ GARCÍA 

Y DE LA DELEGACIÓN IZTACALCO, LIC. ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, 

QUE EN EL MARCO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES, RINDAN UN 

INFORME PORMENORIZADO A ESTE ÓRGANO LOCAL, ACERCA DE LAS 

ACCIONES QUE SE LLEVARÁN A CABO PARA OFRECER UNA SOLUCIÓN 

VIABLE A LAS Y LOS VECINOS DE LAS DIFERENTES COLONIAS DE DICHA 

DEMARCACIÓN, QUE HOY SUFREN POR EL CIERRE DE LA AVENIDA 

ORIENTE 106, DEBIDO A LA CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE VEHICULAR 

EN CIRCUITO INTERIOR, CON EL OBJETO DE GARANTIZAR EL BIENESTAR 

Y SEGURIDAD DE LOS MISMOS. ASIMISMO, INFORMEN SOBRE LAS 

ACCIONES DE MITIGACIÓN QUE OFRECERÁN A LAS Y LOS HABITANTES 

IZTACALQUENSES, QUE HAN SIDO AFECTADOS POR EL CIERRE DE LA 

AVENIDA ORIENTE 106, bajo los siguientes: 



 

 

DIP. MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ 
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 ANTECEDENTES 

 

El vocablo "Iztacalco" es de origen náhuatl, que significa “casas de la sal”. Dicha 

demarcación, se ubica al oriente del Distrito Federal, colindando al norte con las 

delegaciones Venustiano Carranza y Cuauhtémoc; al poniente con Benito Juárez; 

al sur y oriente, con Iztapalapa; y al oriente, con el municipio de Nezahualcóyotl, 

Estado de México. Cuenta con una extensión territorial de 23.3 kilómetros 

cuadrados, por lo que representa el 1.6% del total de la Ciudad de México. 

 

Entre las localidades principales de esta Delegación, se encuentran: las Colonias 

“Agrícola Pantitlán”, “Granjas México”, “Santa Anita”, “Agrícola Oriental”, “Ramos 

Millán” y “Reforma Iztacíhuatl”. Asimismo, sus principales vías de comunicación 

son: Avenida “Río Churubusco”, “Ferrocarril de Río Frío”, “Plutarco Elías Calles”; 

entre otras. 

 

Es importante destacar, que la Delegación Iztacalco, cuenta con una población de 

395.025 habitantes, de los cuales 207.166 son mujeres y 187.859 son hombres, 

según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 

 

En este contexto, es válido hacer mención, que de realizarse un comparativo con 

las demás demarcaciones del Distrito Federal, se concluye que esta Delegación 

que nos ocupa, representa el décimo lugar de la Ciudad de México. 

 

La Delegación Iztacalco, cuya superficie es la más pequeña de la Ciudad de 

México, ocupa uno de los primeros lugares en índices delictivos. En este 

sentido, es válido mencionar, que el panorama de dicha demarcación, se 

complica por la posición geográfica y demográfica que la caracteriza, 
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presentando el mayor índice poblacional de 1.5 personas por metro 

cuadrado, y crecientes niveles de narcomenudeo y criminalidad.  

 

Asimismo, su perfil socioeconómico está compuesto por personas de bajos 

recursos, puesto que, de sus 420 mil habitantes, aproximadamente la mitad 

percibe ingresos de dos salarios mínimos y una tercera parte no rebasa los 

tres salarios mínimos mensuales.  

 

CONSIDERANDOS 

 

1.- En días pasados, vecinos y vecinas de las colonias: Gabriel Ramos Millán 

Sección Cuchilla, Ampliación Gabriel Ramos Millán, Gabriel Ramos Millán Sección 

Tlacotal, Juventino Rosas, Carlos Zapata Vela, Flores Magón, Tlazintla y del Ex 

ejido de La Magdalena Mixhuca; pertenecientes a la Delegación Iztacalco, se 

presentaron en la oficina a mi cargo, en este Órgano Local, para exigir una 

solución al cierre de la avenida Oriente 106. 

 

Dicha avenida fue cerrada debido a la obra que se está llevando a cabo 

actualmente en la demarcación en comento, para la construcción del puente 

vehicular en la avenida Circuito Interior. 

 

2.- A decir de un Diario de Circulación Nacional, las y los iztacalquenses, de mayo 

a la fecha, han realizado más de diez bloqueos en la intersección de Oriente 106 y 

Río Churubusco, cerrando Avenida Té, evitando el paso del Metrobús; además de 

haberse manifestado en varias ocasiones frente a esta Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal.   
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3.- El principal argumento de dichos vecinos, es que con el cierre de la avenida 

Oriente 106, se rompe la convivencia social, se genera una mayor cantidad de 

tráfico y los comerciantes de la zona están viendo afectada su economía, pues a 

lo largo de esta avenida existe una zona comercial que se ve limitada en cuestión 

del consumo en los mercados que la componen.  

 

4.- El Coordinador de Vecinos, Comerciantes y Estudiantes Afectados, mismos 

que se oponen al cierre de la avenida Oriente 106, Rafael Martínez Maya, señala 

que en las reuniones que han tenido con las autoridades correspondientes, les 

han mencionado que con el cierre se iban a ahorrar dos minutos por trayecto, 

puesto que se retiraría uno de los semáforos; sin embargo, los vecinos 

argumentan que no ahorran nada de tiempo, al contrario, ahora tienen que rodear, 

por casi un kilómetro, para poder entroncar a la calle, del otro lado del puente. 

 

5.- De igual forma, dicha Coordinación está solicitando que se construya un 

puente que permita cruzar la vialidad cerrada, entre avenida Tezontle y Plutarco 

Elías Calles; ya que se están viendo afectados todos los vecinos que la utilizan 

para trasladarse a sus escuelas, a los mercados y comercios de la zona, así como 

a sus respectivos centros de trabajo.  

 

Asimismo, la avenida Oriente 106 es importante además para desahogar otras 

vialidades como Tezontle, Eje 4 Sur y avenida Añil. 

 

6.- A esta solicitud, las autoridades han respondido que es una medida 

considerada “inviable”, porque se requeriría de una inversión muy alta para la 

cantidad de personas que se beneficiarían con el proyecto, además de que sería 

necesaria una expropiación de terrenos para el levantamiento del puente 

solicitado.    
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7.- Resulta trascendental, por tanto, que se lleven a cabo las acciones necesarias 

para resarcir los daños que están siendo ocasionados a los vecinos de las 

colonias antes mencionadas, en la demarcación Iztacalco, debido a las obras y 

cierres de avenidas que se han llevado a cabo, por las consecuencias negativas y 

el impacto que ello está provocando a los mismos, fundamentalmente, en el rubro 

de la movilidad y el esparcimiento.    

 

8.- Bajo esta óptica, el objeto de la presente proposición con punto de acuerdo, 

radica en solicitar a los titulares de la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito 

Federal y de la Delegación Iztacalco, que en el marco de sus respectivas 

atribuciones, rindan un informe pormenorizado a este órgano local, acerca de las 

acciones que se llevarán a cabo para ofrecer una solución viable a las y los 

vecinos de las diferentes colonias de dicha demarcación, que hoy sufren por el 

cierre de la avenida oriente 106, debido a la construcción de un puente vehicular 

en Circuito Interior, con el objeto de garantizar el bienestar y seguridad de los 

mismos. Asimismo, informen sobre las acciones de mitigación que ofrecerán a las 

y los habitantes iztacalquenses, que han sido afectados por el cierre de la avenida 

oriente 106.  

 

9.- Por lo anteriormente expuesto, considero que el bienestar de las y los 

capitalinos, debe ser considerado ante todo, antes de llevar a cabo proyectos de 

obras que afecten su calidad de vida y el paso por las calles y avenidas de esta 

Capital Social. Si existe la voluntad política de llevar a cabo dichas acciones, 

también debe existir para mitigar y resarcir el impacto que el cierre de vialidades 

por obras, trae consigo para los ciudadanos de delegaciones como Iztacalco. 
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Diputadas y Diputados, considero que como representantes de las y los habitantes 

del Distrito Federal, tenemos el compromiso de garantizar una movilidad 

sustentable, sin afectar por ello, a las y los capitalinos; por lo que solicito a las y 

los integrantes de la Comisión dictaminadora, su sensibilidad en el tema y emitan 

su voto a favor de la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- SE SOLICITA A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE OBRAS 

Y SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL, ING. ALFREDO HERNÁNDEZ 

GARCÍA Y DE LA DELEGACIÓN IZTACALCO, LIC. ELIZABETH MATEOS 

HERNÁNDEZ, QUE EN EL MARCO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES, 

RINDAN UN INFORME PORMENORIZADO A ESTE ÓRGANO LOCAL, 

ACERCA DE LAS ACCIONES QUE SE LLEVARÁN A CABO PARA OFRECER 

UNA SOLUCIÓN VIABLE A LAS Y LOS VECINOS DE LAS DIFERENTES 

COLONIAS DE DICHA DEMARCACIÓN, QUE HOY SUFREN POR EL CIERRE 

DE LA AVENIDA ORIENTE 106, DEBIDO A LA CONSTRUCCIÓN DE UN 

PUENTE VEHICULAR EN CIRCUITO INTERIOR, CON EL OBJETO DE 

GARANTIZAR EL BIENESTAR Y SEGURIDAD DE LOS MISMOS. ASIMISMO, 

INFORMEN SOBRE LAS ACCIONES DE MITIGACIÓN QUE OFRECERÁN A 

LAS Y LOS HABITANTES IZTACALQUENSES, QUE HAN SIDO AFECTADOS 

POR EL CIERRE DE LA AVENIDA ORIENTE 106. 
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Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los cuatro 

días del mes de noviembre del año dos mil catorce. 
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Ciudad de México, jueves 30  de octubre de 2014 
 
 
 
DIP. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA. 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 
VI LEGISLATURA (2012-2015). 
P R E S E N T E. 
 
Quien suscribe, Diputada Rocío Sánchez Pérez, Presidenta de la Comisión 
para la Igualdad de Género a nombre propio, a nombre de la Diputada Carmen 
Antuna Cruz y de los Diputados Victor Hugo Lobo Román, Alberto Martínez 
Urincho, Diego Raúl Martínez García, Alejandro Rafael Piña Medina, Manuel 
Alejandro Robles Gómez, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, 
Base Primera, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por 
los |artículos 36 y 42 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, por el artículo 
17, fracción VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
y por los artículos 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a la consideración del Pleno 
de esta Soberanía la siguiente: 
 
 
PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO, DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, A TRAVÉS DEL CUAL ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL DETERMINA EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, SECRETARÍA A CARGO 
DEL LIC. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, A OBJETO DE QUE CONTINÚE 
EXPIDIENDO LA CÉDULA DE IDENTIDAD PERSONAL PARA MENORES DE 
EDAD EN EL DISTRITO FEDERAL, AL SER ÉSTA LA ÚNICA IDENTIFICACIÓN 
OFICIAL Y BIOMÉTRICA QUE PUEDE RESULTAR DE UTILIDAD PARA LAS Y 
LOS MENORES DE EDAD DEL DISTRITO FEDERAL, Y DEL RESTO DEL PAÍS, 
EN CASOS DE EXTRAVÍO, SUSTRACCIÓN, ROBO, TRÁFICO Y TRATA DE 
INFANTES, Y DEMÁS ILÍCITOS DE SIMILAR NATURALEZA. 
 
 

Sirvan para el efecto los siguientes ANTECEDENTES: 
 
 
1. La identidad jurídica es necesaria no solamente para hacer exigibles los 
derechos fundamentales, sino también para proteger a las personas de las 
situaciones contrarias Derecho, especialmente cuando se trata de personas 
menores de edad en un contexto donde la delincuencia organizada tiene fuertes 
vínculos internacionales. 
 



 

 

 
2. En julio de 2009, en el marco de los llamados “Diálogos por la Seguridad”, el 
entonces Ejecutivo Federal anunció el inicio de un programa orientado a expedir la 
Cédula de Identidad Personal para Menores de Edad, a la que aluden tanto la Ley 
General de Población como su respectivo Reglamento. 
 
 
3. En un contexto de alta vulnerabilidad de nuestra infancia, especialmente la que 
habita y vive en zonas pobres, marginales, rurales e indígenas, resulta muy útil e 
importante la Cédula de Identidad Personal para Menores de Edad, ya que ésta 
es un documento oficial de carácter federal que contiene datos biométricos 
encaminados a hacer identificables a las y los menores en casos de extravío, 
sustracción, robo, tráfico y trata de infantes, así como de los demás ilícitos de 
similar naturaleza. 
 
 
4. Con una inversión inicial del orden de los 3 mil millones de pesos, al término de 
la gestión federal de Felipe Calderón Hinojosa, la Secretaría de Gobernación 
había capturado los datos de 6.6 millones de niñas, niños y adolescentes de 
entre 4 y 17 años de edad, pero había entregado las micas correspondientes 
de apenas a 3.4 millones. Así consta en los documentos oficiales que le fueron 
entregados al Presidente Enrique Peña Nieto, quien al reducir drásticamente el 
presupuesto del Registro Nacional de Población (RENAPO), de casi mil millones 
de pesos a sólo 200 millones, prácticamente detuvo un programa fundamental 
para la defensa de los derechos de las y los menores, cual es el caso de la 
Cédula de Identidad Personal para las y los Menores de Edad. 
 
 
5. La obligación del Gobierno de México de expedir dicha Cédula de Identidad en 
beneficio de las y los menores de edad, deriva de un mandato de la Ley General 
de Población, reformada para tal efecto en julio de 1992. En 1997 se hicieron 
intentos por cumplir con esta obligación, que no fueron exitosos, y, en el 2008, el 
Ejecutivo Federal en turno se comprometió a expedir la Cédula de Identidad para 
menores con el propósito de reforzar su seguridad, especialmente en momentos 
en los que se incrementaban a nivel nacional los casos de secuestro, desaparición 
forzada, sustracción y trata de personas. 
 
 
6. En el 2009, cuando se dio a conocer el programa de registro y expedición de 
micas, se planteó como meta expedir 25.7 millones de cédulas para las y los 
menores de edad de todo México. A la fecha, esta meta no sólo no se ha 
cumplido, sino que dicho programa, tan importante para la seguridad jurídica de 
las y los infantes, está totalmente detenido. 
 



 

 

 
 

CONSIDERANDOS: 
 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos sostiene, en su 
artículo 4º, párrafos octavo al undécimo, lo siguiente: 
 

Artículo 4º. (…) 
 
Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su 
nacimiento. El Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. La autoridad 
competente expedirá gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de 
nacimiento. 
 
En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el 
principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus 
derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este 
principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas 
públicas dirigidas a la niñez. 
 
Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el 
cumplimiento de estos derechos y principios. 
 
El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los 
derechos de la niñez. 

 
 
2. Que la Ley General de Población estipula, en sus artículos 85 al 87, 92 al 94 y 
111, lo siguiente: 
 

Artículo 85.- La Secretaría de Gobernación tiene a su cargo el registro y la acreditación de 
la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en 
el extranjero. 
 
Artículo 86.- El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una 
de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y 
acreditar fehacientemente su identidad. 
 
Artículo 87.- En el Registro Nacional de Población se inscribirá: 
I. A los mexicanos, mediante el Registro Nacional de Ciudadanos y el Registro de Menores 
de Edad; y 
II. A los extranjeros, a través del Catálogo de los Extranjeros residentes en la República 
Mexicana. 
 
(…) 
 
Artículo 92.- La Secretaría de Gobernación establecerá las normas, métodos y 
procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población. Asimismo, coordinará los 



 

 

métodos de identificación y registro de las dependencias de la administración pública 
federal. 
 
Artículo 93.- Las autoridades locales contribuirán a la integración del Registro Nacional de 
Población. 
  
Al efecto, la Secretaría de Gobernación celebrará con ellas, convenios con los siguientes 
propósitos: 
I. Adoptar la normatividad a que se refiere el artículo anterior; 
II. Recabar la información relativa a los nacimientos y defunciones de las personas a fin de 
integrar y mantener permanentemente actualizado el Registro Nacional de Población, y 
III. Incluir en el acta correspondiente la Clave Unica de Registro de Población al registrar el 
nacimiento de las personas. 
 
Artículo 94.- Las autoridades de la Federación, de los estados y de los municipios, serán 
auxiliares de la Secretaría de Gobernación en las funciones que a ésta correspondan en 
materia de registro de población. 
 
(…) 
 
Artículo 111.- La Secretaría de Gobernación podrá expedir un documento de identificación 
a los mexicanos menores de 18 años, en los términos establecidos por el reglamento de 
esta ley. 

 
 
3. Que el Reglamento de la Ley General de Población determina, en sus artículos 
41 y 42, y 52 al 58: 
 

Artículo 41.- Corresponde al Registro Nacional de Población la instrumentación, operación 
y aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley, este Reglamento y las demás que al 
respecto dicte la Secretaría en materia de registro de población. 
 
Artículo 42.- El Registro Nacional de Población coordinará los métodos de identificación y 
registro de personas de la Administración Pública Federal y de las administraciones 
públicas estatales y municipales en los términos de los instrumentos que se celebren al 
respecto, con el propósito de constituir un sistema integrado de registro de población. 
 
(…) 
 
Artículo 52.- El Registro de Menores de Edad se conforma con los datos de los mexicanos 
y mexicanas menores de dieciocho años que se recaben a través de los registros civiles, 
los cuales deberán ser, cuando menos, los siguientes: 
a) Nombre completo; 
b) Sexo del o la menor; 
c) Lugar y fecha de nacimiento; 
d) Lugar y fecha en donde se llevó a cabo el registro; 
e) Nombres, apellidos y nacionalidad del padre y la madre del menor; 
f) Datos de localización del acta de nacimiento en el Registro Civil, y 
g) Clave Única de Registro de Población. 
 
Además, dicho Registro contendrá la fotografía, las huellas dactilares y la imagen del iris, 



 

 

que para tal efecto recabe el Registro Nacional de Población. 
 
Artículo 53.- Para efecto del documento de identificación para los mexicanos y mexicanas 
menores de dieciocho años, se expedirá la Cédula de Identidad Personal. 
 
Artículo 54.- La Cédula de Identidad Personal deberá contener, cuando menos, los 
siguientes datos y elementos de identificación: 
 
a) Nombre completo; 
b) Sexo del o la menor;  
c) Lugar y fecha de nacimiento; 
d) Nombres completos del padre y la madre; 
e) Clave Única de Registro de Población; 
f) Fotografía del titular; 
g) La codificación de la imagen del iris, y 
h) Lugar y fecha de expedición. 
 
Artículo 55.- La Cédula de Identidad Personal podrá ser solicitada por los padres o tutores 
del menor. Cuando éste haya cumplido los catorce años podrá solicitarla personalmente. 
 
Artículo 56.- El Registro Nacional de Población sólo podrá acreditar fehacientemente la 
identidad del o la menor una vez que se le haya expedido la Cédula de Identidad Personal. 
 
Artículo 57.- La Cédula de Identidad Personal tendrá una vigencia de seis años, y podrá 
renovarse cuando a criterio de los padres o tutores los rasgos físicos del o la menor no 
correspondan con los de la fotografía que porta la cédula. 
 
Artículo 58.- Las autoridades mexicanas, ya sea en el país o en el extranjero, y las 
personas físicas y morales con domicilio en el país, deberán darle plena validez a la 
Cédula de Identidad Personal como medio de identificación del o la menor. 

 
 
4. Que la Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal, en su 
artículo 5, apartado B, determina lo siguiente: 
 

Artículo 5. De manera enunciativa, más no limitativa, conforme a la presente Ley las niñas 
y niños en el Distrito Federal tienen los siguientes derechos: 
 
(…) 
 
B) A la identidad, Certeza Jurídica y Familia: 
 
I. A la identidad, tomando como base el conjunto de atributos y derechos de la 
personalidad conforme a lo previsto en la legislación civil;  
II. A ser registrados después de su nacimiento, con un nombre y apellidos propios, de 
conformidad con lo establecido en la legislación civil;  
III. A solicitar y recibir información sobre su origen, sobre la identidad de sus padres y a 
conocer su origen genético;  
IV. A vivir y crecer en el seno de una familia, conocer a sus progenitores y a mantener 
relaciones personales y contacto directo con ellos, aún en el caso de estar separados, 
salvo si ello es contrario al interés superior de la niña y niño;  



 

 

V. A integrarse libremente a instituciones u organizaciones civiles, a un hogar provisional, y 
en su caso, obtener los beneficios de la adopción;  
VI. A emitir su opinión en todos los asuntos que le afecten y a ser escuchado tomando en 
cuenta su edad y madurez en todo procedimiento judicial o administrativo, ya sea 
directamente o por medio de representante;  
VII. A recibir información respecto de cuestiones de seguridad pública, protección civil y 
medio ambiente; y 
VIII. A recibir el apoyo de los órganos locales de gobierno, en lo relativo al ejercicio y 
respeto de sus derechos a través de las instituciones creadas para tal efecto como son: 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Distrito Federal, del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, de las Procuradurías competentes y de la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. 

 
_____ 

 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, solicito a esta Soberanía aprobar, COMO DE 
URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, el siguiente PUNTO DE ACUERDO: 
 
 
ÚNICO. ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
DETERMINA EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN DEL 
PODER EJECUTIVO FEDERAL, SECRETARÍA A CARGO DEL LIC. MIGUEL 
ÁNGEL OSORIO CHONG, A OBJETO DE QUE CONTINÚE EXPIDIENDO LA 
CÉDULA DE IDENTIDAD PERSONAL PARA MENORES DE EDAD EN EL 
DISTRITO FEDERAL, AL SER ÉSTA LA ÚNICA IDENTIFICACIÓN OFICIAL Y 
BIOMÉTRICA QUE PUEDE RESULTAR DE UTILIDAD PARA LAS Y LOS 
MENORES DE EDAD DEL DISTRITO FEDERAL, Y DEL RESTO DEL PAÍS, EN 
CASOS DE EXTRAVÍO, SUSTRACCIÓN, ROBO, TRÁFICO Y TRATA DE 
INFANTES, Y DEMÁS ILÍCITOS DE SIMILAR NATURALEZA. 
 
 
Sin más sobre el particular, le envío un cordial saludo. 
 
 

 
LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO: 

 
 
 
 
 
 

___________________________________ 
DIPUTADA ROCÍO SÁNCHEZ PÉREZ 

 



 

 

 
 
 
     
 
            Dip. Carmen Antuna Cruz                              Dip. Victor Hugo Lobo Román 
 
 
 

  

 

         Dip. Alberto Martínez Urincho                         Dip. Diego Raúl Martínez García 

 

 

 

     Dip. Alejandro Rafael Piña Medina                Dip. Manuel Alejandro Robles Gómez  

 



 

                       DIP. ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO 
                            ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VI LEGISLATURA 
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

DE LA  ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VI LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

El suscrito diputado Alejandro Ojeda Anguiano, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17 fracción VI, 8 fracción 

VII y 36 fracción V de la Ley orgánica, en correlación con el artículo 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de 

los integrantes de la Diputación Permanente, la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 

DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, lo anterior, para los trámites parlamentarios conducentes: 

ÚNICO: Punto de acuerdo de urgente y obvia resolución, por el que se solicita a la 

Secretaria de finanzas del Distrito Federal, que en el presupuesto para el ejercicio fiscal 

2015, se considere en partida con recursos suficientes a fin de que sean atendidas las 

familias que se encuentran en situación de alto riesgo debido a hundimientos y grietas. 

 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un saludo. 

CORDIALMENTE 

 
 
Dip. Alejandro Ojeda  

 

 

 

 

 

 

 

DIP. MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS PRESIDENTE DE LA  COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA  ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  VI 

LEGISLATURA 

C.C.P. DIP. ARIADNA MONTIEL REYES.- SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

C.C.P. ÁNGELO CERDA PONCE.-OORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
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México D.F., 30 de octubre del 2014 

 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

DE LA  ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VI LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

El suscrito diputado Alejandro Ojeda Anguiano, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en 

lo dispuesto en los artículos 17 fracción VI, 8 fracción VII y 36 fracción V de 

la Ley orgánica, en correlación con el artículo 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

someto a consideración de los integrantes de la Diputación Permanente, la 

siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN, lo anterior, para los trámites parlamentarios conducentes: 

ÚNICO: Punto de acuerdo de urgente y obvia resolución, por el que 

se solicita a la Secretaria de finanzas del Distrito Federal, que en el 

presupuesto para el ejercicio fiscal 2015, se considere en partida 

con recursos suficientes a fin de que sean atendidas las familias 

que se encuentran en situación de alto riesgo debido a 

hundimientos y grietas. 

 



 

                       DIP. ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO 
                            ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VI LEGISLATURA 

                         
  

VI LEGISLATURA 
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Exponiendo ante este honorable Pleno de la Diputación Permanente, los 

siguientes: 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

Derivado del foro “Grietas en Iztapalapa Actualización del Atlas de Riesgo” 

que se llevó a cabo en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF), 

se obtuvo un diagnóstico que revela que hay mil 71 manifestaciones de 

grietas en esa demarcación. 

 

Estas grietas se traducen en 100 kilómetros lineales de grietas que afectan a 

15 mil viviendas de 40 colonias o unidades habitacionales; 20 escuelas en 

situación de riesgo y dos fallas geológicas que forman una franja de colonias 

en alto riesgo. 

 

Los estudios realizados en la zona, señalan que la afectación de las 

estaciones de la línea A del metro Guelatao, Peñón Viejo, Acatitla y Santa 

Martha, donde se han tenido que sustituir dos tramos de 200 metros cada 

uno del cajón, con cierres temporales de casi un año; más de 4 mil 500 

kilómetros de líneas de conducción de agua potable y aguas negras red 

primaria y secundaria. 

 

El Centro de Monitoreo y el Atlas de Riesgo de la delegación Iztapalapa no 

se ha traducido en una política pública en atención a que la dimensión del 



 

                       DIP. ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO 
                            ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VI LEGISLATURA 

                         
  

VI LEGISLATURA 
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problema rebasa los recursos de la delegación, pero también porque no han 

sabido aprovechar la información para que las áreas delegacionales alineen 

sus programas para mitigar los efectos del problema o en su defecto para 

gestionar la atención en otros niveles de gobierno. 

 

La delegación carece de capacidad financiera para la sustitución de red de 

agua potable, considerando que faltan mil 100 kilómetros que requieren en 

este momento una inversión de 2 mil millones de pesos. 

 

Por ello, a partir del año 2015, promoverá que en el presupuesto del DF, se 

establezcan programas de vivienda, a fin de atender de forma inmediata a 

las personas que habitan en zonas de alto riesgo. 

 

Es por ello que se somete a la consideración de ésta Asamblea el siguiente: 

 

ÚNICO: Punto de acuerdo de urgente y obvia resolución, por el que 

se solicita a la Secretaria de finanzas del Distrito Federal, que en el 

presupuesto para el ejercicio fiscal 2015, se considere en partida 

con recursos suficientes a fin de que sean atendidas las familias 

que se encuentran en situación de alto riesgo debido a 

hundimientos y grietas. 

 



 

                       DIP. ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO 
                            ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VI LEGISLATURA 

                         
  

VI LEGISLATURA 
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Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 30 días del mes de 

octubre del 2014. 

 

CORDIALMENTE 

 

 

DIP. ALEJANDRO OJEDA  
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DIPUTADA PRISCILA VERA HERNÁNDEZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VI LEGISLATURA 

PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 fracción VI de la Ley Orgánica, 

y 93, 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal y demás disposiciones relativas; los suscritos 

Manuel Alejandro Robles Gómez Diputados, Víctor Hugo Lobo Román, Alberto 

Martínez Urincho y Diego Raúl Martínez García, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, someten a consideración 

de esta Honorable Asamblea la siguiente Proposición con Punto de Acuerdo: 

ÚNICO: PARA EXHORTAR A LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A QUE CONTEMPLE EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2015, UNA PARTIDA ESPECIAL PARA 

QUE EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL HAGA 

FRENTE A SUS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, 

DERIVADAS DE LAS RECIENTES REFORMAS. 

Lo anterior de acuerdo a los siguientes 

ANTECEDENTES 

El Tribunal Electoral del Distrito Federal es la máxima autoridad jurisdiccional para 

la solución de conflictos en dicha materia con autonomía en su funcionamiento e 
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independencia en sus decisiones, y cuenta con las siguientes características: 

 

1. Tiene su origen en las disposiciones constitucionales que prevén la 

existencia de este tipo de autoridades, tanto en los Estados como en el 

Distrito Federal (artículos 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso 

f), en relación con el 116, fracción IV, incisos b) al i), de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos). 

 

2. Mantiene relaciones de coordinación con los otros órganos del Estado, 

pues ello es necesario para lograr una efectiva configuración y 

funcionamiento del modelo del Estado de derecho que se pretende. 

 

3. Tiene a su cargo funciones primarias u originarias del Estado que 

requieren ser eficazmente atendidas en beneficio de la sociedad, como lo 

es la función jurisdiccional electoral en el Distrito Federal. 

 

4. Goza de autonomía funcional, ya que puede emitir sus resoluciones y 

determinaciones sin sujetarse a indicaciones o directrices de algún órgano 

o poder, las cuales son definitivas e inatacables; lo anterior, porque al ser la 

máxima autoridad en materia electoral en el Distrito Federal, realiza una de 

las funciones primarias u originarias del Estado, consistente en la función 

jurisdiccional de emitir resoluciones conforme a las cuales resuelva las 

controversias que se presenten en la materia de su competencia. 

 

5. Cuenta con autonomía presupuestaria, elabora anualmente su proyecto 

de presupuesto de egresos, el cual remitirá al Jefe de Gobierno del Distrito 
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Federal para que éste, en los términos en que le fue presentado, lo 

incorpore dentro del proyecto de Presupuesto de Egresos de la entidad; 

autonomía que también se encuentra en el aspecto relativo a que maneja, 

administra y ejerce su presupuesto, es decir, se autodetermina en el 

manejo de sus recursos económicos sujetándose siempre a la normatividad 

de la materia. 

2.  

Por lo anterior someto a su consideración de esta honorable asamblea la siguiente 

proposición con Punto de acuerdo: 

ÚNICO: PARA EXHORTAR A LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A QUE CONTEMPLE EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2015, UNA PARTIDA ESPECIAL PARA 

QUE EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL HAGA 

FRENTE A SUS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, 

DERIVADAS DE LAS RECIENTES REFORMAS. 

 

Recinto Legislativo, a 4 de noviembre de 2014. 

 

Por el grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática 

 

 

 

Dip. Manuel Alejandro Robles Gómez 
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Dip. Diego Raúl Martínez García  

 

 

 

Dip. Víctor Hugo Lobo Román  

 

 

 

Dip. Alberto Martínez Urincho  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 Diputada Olivia Garza de los Santos 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA 
RESPETUOSAMENTE AL SECRETARIO DE SALUD DEL DISTRITO 
FEDERAL, IMPLEMENTAR UNA CAMPAÑA URGENTE DE APLICACIÓN 
DE VACUNAS CONTRA LA INFLUENZA Y NEUMOCOCO AL PERSONAL Y 
A LOS INTERNOS DE LOS DIEZ CENTROS DE RECLUSIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL, DEBIDO AL NOTABLE DESCENSO DE TEMPERATURAS. 
 
DIP. JAIME ALBERTO OCHOA AMOROS 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  

VI LEGISLATURA  

P R E S E N T E  

 

Diputada Olivia Garza de los Santos, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, en la VI Legislatura, con fundamento en los artículos 
17, fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, me permito someter a su consideración con 
carácter de urgente y obvia resolución, la siguiente PROPOSICIÓN CON 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE 
AL SECRETARIO DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, IMPLEMENTAR 
UNA CAMPAÑA URGENTE DE APLICACIÓN DE VACUNAS CONTRA LA 
INFLUENZA Y NEUMOCOCO AL PERSONAL Y A LOS INTERNOS DE LOS 
DIEZ CENTROS DE RECLUSIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, DEBIDO AL 
NOTABLE DESCENSO DE TEMPERATURAS, al tenor de la siguiente: 
 
 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
 
Derivado de las bajas temperaturas que se han registrado en estos últimos días 
en la Ciudad de México provenientes de sistema frontal número ocho, es de 
suma importancia la aplicación de vacunas para evitar fuertes problemas 
respiratorios y contagios entre la población interna y el personal de los centros 
de reclusión del Distrito Federal. 
 
La influenza estacionaria es una infección altamente contagiosa de origen viral, 
considerada una de las causas más importantes de infecciones de las vías 
respiratorias. Se contrae cuando respiramos gotas de secreciones (saliva) de 
una persona infectada con el virus. Éste último se multiplica en las vías 
respiratorias causando inflamación en garganta, nariz y bronquios. También se 
adquiere por contacto con superficies contaminadas, por eso es importante 
lavarse las manos frecuentemente. 
 
Sus principales síntomas son, entre otros: fiebre alta, dolor de cabeza, salida 
de moco nasal, tos, dolor de garganta, dolor muscular y articulaciones, nariz 
congestionada, malestar general, inapetencia y postración. 
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El neumococo es una bacteria que puede provocar infecciones graves, 
principalmente en niños pequeños y ancianos. Se contagia de persona a 
persona a través de gotitas de saliva (toser, estornudar, hablar, cantar) o por 
contacto directo (las manos de enfermo no lavadas, por ejemplo). 
 
Sus síntomas varían dependiendo del área que afecta: 

 Meningitis: fiebre alta, dolor de cuello, dolor de cabeza, vómito, 
cansancio extremo, pérdida del apetito, convulsiones. 

 Neumonía: tos acompañada de flemas amarillo-verdosas o con sangre, 
fiebre alta, dolor de pecho, dificultad para respirar, cansancio extremo, 
respiración rápida. 

 Sinusitis: sensación de opresión en ojos, dolor en la cara, dificultad para 
respirar por la nariz, catarro prolongado, fiebre, dolor de muelas. 

 Otitis: dolor de oído, fiebre, irritabilidad, catarro constante, salida de 
secreción por el oído. 

 Sepsis: infección sanguínea sumamente grave, respiración rápida, 
escalofríos intensos, fiebre, sudoración intensa, dolor abdominal, 
náuseas y vómito. 

Ambas infecciones pueden evitarse con la aplicación de la vacuna contra el 
virus y adoptar medidas de higiene como cubrir la boca y nariz al estornudar o 
toser así como lavarse las manos frecuentemente. 
 
Por otro lado, es importante subrayar que hoy son más de 40 mil hombres y 
mujeres quienes viven en los centros de reclusión capitalinos dentro en un 
universo de precariedad y corrupción que indebidamente les cancela el acceso 
a sus derechos básicos.  
 
El de la salud no es la excepción. Durante 2012 la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal documentó 101 muertes de personas en 
reclusión por asuntos de salud, y en los últimos 19 meses ha recibido casi 
1,200 quejas motivadas, principalmente, por la escasa prestación de los 
servicios médicos; la insuficiencia de los recursos clínicos, terapéuticos y de 
rehabilitación; así como por el estigma y la discriminación que ejercen 
constantemente las y los funcionarios públicos sobre aquellas personas que, 
con diagnóstico o sin él, están condenadas a enfrentar cualquier tipo de 
enfermedad o discapacidad en total indefensión.  
 
No existe argumento alguno que justifique este abandono gubernamental hacia 
las personas en reclusión, cuando de forma temporal únicamente se les han 
restringido sus derechos políticos y a transitar libremente por las calles.  
 



 

 

 

 

 

 Diputada Olivia Garza de los Santos 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

 CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO.-  Que el instrumento constitutivo de la Organización Mundial de la 
Salud (1946), define a la salud como el estado de completo bienestar físico, 
mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. Y 
señala que el goce del grado máximo de salud que se pueda lograr, es uno de 
los derechos fundamentales de todo ser humano sin distinción de raza, religión, 
ideología política o condición económica o social. Mientras que para las 
Naciones Unidas es “el completo estado de bienestar físico, psíquico y social 
de una persona”.  
 
SEGUNDO.- Que la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre (1948) reconoce en su artículo XI que toda persona tiene derecho a 
que su salud sea preservada por medidas sanitarias y sociales, relativas a la 
alimentación, el vestido, la vivienda y la asistencia médica, correspondientes al 
nivel que permitan los recursos públicos y de la comunidad. 
 
TERCERO.- Que la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) 
establece en su artículo 25, que toda persona tiene derecho a un nivel de vida 
adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, en 
especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los 
servicios sociales necesarios; además de tener derecho a los seguros en caso 
de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida 
de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes a su 
voluntad. También hace referencia a la necesidad de cuidados y asistencia 
especiales durante la maternidad y la infancia, y el derecho de protección social 
para todos los niños nacidos dentro o fuera del matrimonio.  
 
CUARTO.- Que los instrumentos internacionales de mayor envergadura en 
materia de salud femenina son: el Programa de Acción de la Conferencia 
Internacional sobre Población y Desarrollo (El Cairo, 1994), y la Plataforma de 
Acción de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing, 1995). Si bien, 
no son exclusivos en la materia, son los más exhaustivos. En ellos se aborda la 
salud de la mujer de manera extensa durante las distintas etapas de su vida 
desde la niñez hasta su envejecimiento y de manera integral en distintas 
condiciones geográficas, sociales y étnicas además de considerar las 
necesidades específicas en materia de salud de mujeres con capacidades 
diferentes, sin restringirse a la salud reproductiva.  
 
QUINTO.- Que el derecho a la salud en México es una garantía constitucional 
declarada en el tercer párrafo del artículo 4, y debe ser ejercido con base en los 
principios de igualdad y no discriminación. Fue elevado a rango constitucional 
en febrero de 1983: “Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La 
ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 
establecerá la concurrencia de la federación y las entidades federativas en 
materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del 
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artículo 73 de esta Constitución”.  
 
SEXTO.- Que con base en el articulo 18 constitucional, párrafo segundo, el 
Distrito Federal se encargará, dentro de su propia jurisdicción, de la 
organización del sistema penal, integrado por subsistemas de policía 
preventiva, procuración y administración de justicia, así como de ejecución de 
penas. 
 
SEPTIMO.- Que la Ley del Seguro Social establece que su finalidad es 
garantizar el derecho a la salud, la asistencia médica, la protección de los 
medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar 
individual y colectivo.  
 
OCTAVO.- Que la Ley de los Institutos Nacionales de Salud establece que el 
objeto principal de esos organismos es la investigación científica en el campo 
de la salud; la formación y capacitación de recursos humanos calificados; y la 
prestación de servicios de atención médica de alta especialidad en todo el 
territorio nacional.  
 
NOVENO.- La Ley de Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estados garantiza a los derechohabientes la prestación de la 
medicina preventiva, del seguro de enfermedades y maternidad y de los 
servicios de rehabilitación física y mental.  
 
DECIMO.- Que la Ley Federal del Trabajo señala que el trabajo debe 
efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel económico 
decoroso para el trabajador y su familia.  
 
DECIMO PRIMERO.- Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres dispone que las autoridades correspondientes, desarrollarán tareas a 
fin de garantizar el impulso de acciones que aseguren la igualdad de acceso de 
mujeres y hombres a la alimentación, la educación y la salud, y promoverán 
investigaciones con perspectiva de género en materia de salud y seguridad en 
el trabajo.  
 
DECIMO SEGUNDO.- Que la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, también hace referencia a su derecho a la salud, a la 
atención médica y nutricional. 
 
DECIMO TERCERO.- Que la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 25 de junio 
de 2002, garantiza a este grupo de personas el derecho a la salud, incluyendo 
el acceso preferente a los servicios, con el objeto de gozar cabalmente de su 
derecho a la sexualidad, bienestar físico mental y psicoemocional. Asimismo, 
hace referencia a su derecho a recibir orientación y capacitación en materia de 
salud, nutrición, higiene y cuidado personal.  
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DECIMO CUARTO.- Que la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, por su parte, 
señala que los programas del Gobierno Federal deberán impulsar la salud 
como generador de bienestar social.  
 
DECIMO QUINTO.-  Que la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal establece, entre otras, que la función de la Secretaría de 
Gobierno del Distrito Federal, es vigilar, en el ámbito Administrativo, el 
cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades 
capitalinas, especialmente en lo que se refiere a las garantías individuales y a 
los derechos humanos. Asimismo, dictará las medidas administrativas que 
requiera para su cumplimiento (artículo 23, fracción XIV) 
 
DECIMO SEXTO.- Que la Ley de Ejecución de Sanciones Penales para el 
Distrito Federal tiene por objeto la ejecución de las sanciones penales 
impuestas por tribunales competentes, conforme a las disposiciones 
constitucionales y a las leyes aplicables. Para la administración de las 
instituciones que integran el sistema penitenciario del Distrito Federal, 
consistente en la aplicación de sus recursos materiales y humanos, derechos y 
obligaciones de los indiciados, procesados, reclamados, procesados y 
sentenciados, se estará a lo dispuesto por la ley de la materia y su reglamento. 
Como parte de la prevención general deberán respetarse y salvaguardarse la 
dignidad personal y los derechos humanos, respectivamente; para ello, se 
habla de un trato y tratamiento correspondiente a las disposiciones 
constitucionales, leyes y tratados aplicables en la materia.  
 
DECIMO SEPTIMO.- Que el Reglamento de los Centros de Reclusión del 
Distrito Federal, establece que su aplicación corresponde a la administración 
pública capitalina, a través de la Secretaría de Gobierno y de la Dirección 
General de Prevención y Readaptación Social; lo anterior, sin perjuicio de la 
intervención que en materia de servicios médicos compete a la Secretaría de 
Salud en los términos de la Ley de Salud para el Distrito Federal. Así, la 
Secretaría de Salud del Distrito Federal, por conducto de la Dirección General 
de Servicios Médicos y Urgencias, cuidará que los servicios médicos que se 
presenten al interior de los centros de reclusión del Distrito Federal cumplan 
con lo dispuesto por el RCRDF y demás normatividad aplicable. 
 
DECIMO OCTAVO.- Que de conformidad con el artículo 17 fracción VI de la 
Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es derecho de los 
Diputados presentar proposiciones y denuncias. 
 
DECIMO NOVENO.- Que de conformidad con el artículo 18 fracción VII de la 
Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es obligación de 
los Diputados representar los intereses de los ciudadanos y promover y 
gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las 
autoridades competentes. 



 

 

 

 

 

 Diputada Olivia Garza de los Santos 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

 
VIGESIMO.- Que es facultad de esta representación solicitar la información 
que se requiera a los órganos del Gobierno del Distrito Federal para el 
desempeño de su función, con base en el artículo 13, fracción VII de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del Pleno de 
esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con carácter de 
urgente y obvia resolución, la siguiente proposición con: 

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
 

ÚNICO.- SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL SECRETARIO DE SALUD 
DEL DISTRITO FEDERAL, IMPLEMENTAR UNA CAMPAÑA URGENTE DE 
APLICACIÓN DE VACUNAS CONTRA LA INFLUENZA Y NEUMOCOCO AL 
PERSONAL Y A LOS INTERNOS DE LOS DIEZ CENTROS DE RECLUSIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL, DEBIDO AL NOTABLE DESCENSO DE 
TEMPERATURAS. 
 
 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal a los 04 días del mes de 
noviembre de dos mil catorce. 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 

DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 
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DIP. JAIME ALBERTO OCHOA AMOROS, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VI LEGISLATURA 
PRESENTE. 
 

El suscrito, Diputado Edgar Borja Rangel, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI 
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI y X de la 
Ley Orgánica, y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración del pleno de este órgano 
legislativo, con carácter de urgente y obvia resolución, la siguiente: PROPOSICIÓN 
CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE SOLICITA AL JEFE 
DELEGACIONAL EN COYOACÁN, REMITA A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO, EN 
UN PLAZO DE  CINCO DÍAS HÁBILES, UN INFORME QUE DETALLE LOS 
PROGRAMAS SOCIALES CON LOS QUE CUENTA SU DEMARCACIÓN, ASÍ 
COMO EL PADRÓN DE BENIFICIARIOS, CRITERIOS DE OTORGAMIENTO Y 
PRESUPUESTO DESTINADO PARA DICHO FIN, al tenor de los siguientes:   
 

ANTECEDENTES 
 
Sin lugar a dudas, la administración del Jefe Delegacional de Coyoacán en turno ha 
sido una de las más polémicas. Constantemente se encuentra en los reflectores por 
escándalos de corrupción, violencia y mal gobierno.  
 
Día a día, somos testigos de la decreciente calidad de vida de quienes habitan en 
Coyoacán, de las constantes violaciones al estado de derecho y por supuesto de la 
impunidad con la que gobierna la izquierda en la citada demarcación. 
 
Como dato preocupante, tenemos que la asignación de programas sociales en 
Coyoacán se realiza de forma clientelar, favoreciendo a las colonias en donde durante 
las elecciones de 2012, la izquierda tuvo mayor votación. No debemos olvidar que los 
programas “sociales” se deben otorgar a aquellas personas que lo necesiten y no a 
aquellas que convenga. 
 
Lo descrito anteriormente ha sido reclamado no sólo por vecinos que simpaticen con 
otras fuerzas políticas, sino por los mismos perredistas, tal y como lo prueba lo 
acontecido hace un año, donde un grupo de aproximadamente 900 personas 
pertenecientes al citado partido de izquierda, realizaron una manifestación para que 
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Mauricio Toledo explicara el destino de más de 60 millones de pesos y los criterios 
bajo los cuales su dependencia asigna los programas sociales1. 
 
Para el 30 de enero de este año que está apunto de concluir, tenemos los siguientes 
programas como parte de lo que en ese entonces proyectaba la Delegación2: 
 

PROGRAMAS SOCIALES DE LA DELEGACIÓN COYOACAN 2014 
Publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 30 de enero de 2014. 

NOMBRE DEL PROGRAMA PERSONAS 
BENEFICIADAS 

PRESUPUESTO 

Programa de Transferencias integrales Por Ti 
 

 Programa de Transferencias integrales 
para el Bienestar 

 

 

 

 Programa de Transferencias Integrales 
para Personas con Discapacidad 

 
 
9231 transferencias 
 
 
 
 
316 transferencias 

Total: 38,571,981.00  
$37,295,021.00 (Treinta 

y siete millones 
doscientos noventa y 

cinco mil veintiún pesos 
00/100 M.N) 

$1, 276,960.00 (Un 
millón, doscientos 
setenta y seis mil 

novecientos sesenta 
pesos 00/100 M.N) 

Programa de apoyo para la alimentación básica de 
los habitantes de Coyoacán “Despensa hasta tu 
mesa” 

Otorgar un máximo de 
1,550 paquetes 
alimentarios, con un valor 
aproximado cada uno de 
$600.00 (SEISCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N. ) 

$1’000,000.00 (UN 
MILLON DE PESOS 

00/100 M.N.) 

Programa de Uniformes deportivos gratuitos “Niño 
deportista, Niño sano” 

Otorgar mínimo 12,525 
uniformes deportivos con 
un valor unitario de 
aproximadamente $350.00 
(trescientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.) 

4, 384,000.00 (Cuatro 
millones trescientos 
ochenta y cuatro mil 
pesos 00/100 M.N) 

Programa de Transferencia Tecnológica 
“Coyoacán Tecnológico” 

Otorgar un máximo de 675 
computadoras portátiles o 
tablet, con un valor 
aproximado cada una de 

$1, 350,000.00 (Un 
millón, trescientos 

cincuenta mil pesos 
00/100 M.N) 

                                                            
1 http://www.maspormas.com/nacion-df/df/potestan-perredistas-contra-toledo-en-coyoacan 

2 http://www.infodf.org.mx/escuela/prog_soc/programas_2014/prog_soc_COY_2014.htm 

http://www.infodf.org.mx/escuela/prog_soc/gacetas/2014/30012014.pdf
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$2,000.00 

 
Expuesto lo anterior, resulta evidente que es necesario contar con información que nos 
permita corroborar en qué y cómo se ha destinado el recurso presupuestado para 
programas sociales de la Delegación, así como tener certeza de la legalidad de su 
ejercicio. 
 
Fundan el presente instrumento legislativo los siguientes: 
 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. Que es facultad de los Diputados representar los intereses legítimos de los 
ciudadanos, así como promover y gestionar la solución de los problemas y 
necesidades colectivas ante las autoridades competentes, a través de proposiciones y 
denuncias, de conformidad con lo establecido en los artículos 17 fracción VI y 18 
fracción VII, ambos, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

SEGUNDO. Que de conformidad con las fracciones III y VIII del artículo 11 de la Ley 
de Desarrollo Social para el Distrito Federal, corresponde a las Delegaciones, realizar 
y mantener actualizado un diagnóstico de los problemas de Desarrollo Social, así 
como mantener informada a la población y a la Secretaría, acerca de los logros, 
avances y alternativas, así como de los problemas y soluciones del Desarrollo Social, 
particularmente siendo esto último una omisión constante por parte del actual gobierno 
Delegacional. 
  
TERCERO. Que el artículo 34 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal a 
la letra dispone: 

“Artículo 34.- Cada uno de los programas sociales de la 
Administración Pública del Distrito Federal deberá tener 
actualizado un padrón de participantes o beneficiarios. Dichos 
programas serán auditables en términos de la legislación por los 
órganos facultados para ello. 
 
Para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, y en 
los artículos 33 y 35 de esta ley, las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades de la Administración 
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Pública del Distrito Federal que tengan a su cargo programas 
destinados al desarrollo social, deberán: 
 
I. Publicar en la Gaceta Oficial del Distrito Federal a más tardar el 
31 de enero del año de ejercicio, las reglas de operación de los 
diferentes programas de desarrollo social, en términos de la 
presente ley; 
 
II. Publicar en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, a más tardar el 
31 de marzo del año de ejercicio y en un solo formato, los 
padrones con nombres, edad, sexo, unidad territorial y delegación 
de los beneficiarios de los programas sociales. Dichos padrones 
deberán ser entregados en el mismo plazo a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, en medio electrónico e impreso; 
 
III. Presentar trimestralmente a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, un informe pormenorizado de la evaluación y ejercicio de 
los recursos del gasto social, en el que se indique de forma 
analítica el monto y destino de los recursos por programa social.” 

 

Sin embargo la información referida en el citado artículo no ha sido reportada. 

CUARTO. Que dados los constantes escándalos de corrupción  en los que se ha visto 
involucrado el C. Mauricio Toledo, jefe Delegacional en Coyoacán, es necesario contar 
con la información requerida, lo que permitirá auditarle de forma mucho más efectiva. 

QUINTO. Que las denuncias ciudadanas por el manejo clientelar de los programas 
sociales en Coyaocán, así como la falta de transparencia e impunidad con la que se 
desempeña el Jefe Delegacional en Coyoacán afectan directamente a los ciudadanos 
de dicha demarcación, por tanto es necesario generar todos los mecanismos 
necesarios que permitan denunciar aquello que sea irregular y por ende, mejorar las 
condiciones de vida de los afectados. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración del Pleno de este Órgano 
Legislativo, el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO. PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE SOLICITA AL JEFE 
DELEGACIONAL EN COYOACÁN, REMITA A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO, EN 
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UN PLAZO DE  CINCO DÍAS HÁBILES, UN INFORME QUE DETALLE LOS 
PROGRAMAS SOCIALES CON LOS QUE CUENTA SU DEMARCACIÓN, ASÍ 
COMO EL PADRÓN DE BENIFICIARIOS, CRITERIOS DE OTORGAMIENTO Y 
PRESUPUESTO DESTINADO PARA DICHO FIN 

Presentado en el Recinto Legislativo, a los cuatro días del mes de noviembre de 
dos mil catorce.  

 

DIP. EDGAR BORJA RANGEL                                              ________________ 



 

 

 

DIP. CARMEN ANTUNA CRUZ 
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La suscrita, Diputada Carmen Antuna Cruz, Integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 42 fracción XXV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1 párrafo 
segundo, 10 fracción XXI, 17 Fracción VII, 18 Fracción VII de la Ley Orgánica de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 1, 2, 3, 92 numeral 5, 121 y 133 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, someto a consideración de la Diputación Permanente de esta H. Asamblea, 
con carácter de urgente y obvia resolución, la siguiente proposición con PUNTO 

DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL GABINETE DE DESARROLLO 
RURAL, LA ELABORACIÓN E INSTRUMENTACIÓN DEL PRIMER 
CENSO RURAL, AGROPECUARIO Y EJIDAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, DONDE LA SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN Y LA SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA 
LAS COMUNIDADES EN COORDINACIÓN ALGUNA INSTITUCIÓN DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR, SEAN LAS ENCARGADAS DE PLANTEAR Y 
DISEÑAR LA  METODOLOGÍA A FIN DE GARANTIZAR UNA 
HERRAMIENTA OBJETIVA, FUNCIONAL Y ASERTIVA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DEL SECTOR RURAL DEL DISTRITO 

FEDERAL.,  con base en las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. El Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 

plantea como tercer eje el Desarrollo Económico y Sustentable, buscando 

promover en forma coordinada, y desde un enfoque de igualdad sustantiva y 

respeto a los derechos humanos, diversas acciones que se pueden englobar en 

siete grandes temáticas: los cambios en el uso de suelo y el cuidado del suelo 

de conservación; el cambio climático y la calidad del aire; el adecuado 

abastecimiento y calidad del agua; el mejoramiento de las capacidades 

productivas de los pueblos originarios y habitantes de las zonas rurales; 
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la inversión y el empleo; la competitividad económica, y la vinculación de 

la ciencia y la tecnología con el sector productivo. 

 

Según el artículo 10º del Reglamento Interior de la Administración Pública 

del Distrito Federal:  

 

Artículo 10º. La Administración Pública, para su mejor funcionamiento se integra 

con ocho gabinetes permanentes, los cuales cuentan con un secretario técnico 

cada uno, designado por el Jefe de Gobierno. 

 

Los ocho gabinetes del Gobierno del Distrito Federal son los siguientes: 

 De Gobierno y Seguridad Pública 

 De Desarrollo Económico Sustentable 

 De Equidad y Desarrollo Social 

 De Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología 

 De Nuevo Orden Urbano y Desarrollo Sustentable 

 De Gestión Pública Eficaz 

 De Protección Civil 

 De Desarrollo Rural(mayo de 2013) 

 

Cada uno de ellos está integrado por diferentes dependencias a las cual compete 

el desarrollo y seguimiento de la política pública en la materia. El artículo 12º del 

Reglamento Interior de la Administración Pública  del Distrito Federal, plantea 

que “los Gabinetes tienen por objeto la planeación, programación, 
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organización, coordinación, control y evaluación del funcionamiento de la 

Administración Pública Centralizada, Desconcentrada y Paraestatal, 

conforme a los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo, del Programa 

General de Desarrollo del Distrito Federal, así como los demás programas que 

deriven de éste y los que establezca el Jefe de Gobierno” 

 

En mayo de año 2013, mediante una proposición con punto de acuerdo, la 

diputada, Carmen Antuna Cruz, y otros diputados de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, solicitaron al Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, decretar las medidas 

reglamentarias conducentes para la creación del Gabinete de Desarrollo 

Rural como parte de los gabinetes permanentes de la Administración Pública 

del Distrito Federal. 

 

Con base en las facultades que le otorga el artículo 5º de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del D.F., así como en lo establecido por el artículo 9º de 

la Ley de Desarrollo Agropecuario, Rural y Sustentable del D.F., el Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal, Dr. Miguel Ángel Mancera, asumió con 

responsabilidad y sensibilidad la demanda del sector rural de la capital y decretó 

las medidas reglamentarias conducentes para la creación del Gabinete de 

Desarrollo Rural como parte de los gabinetes permanentes de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, en el que participan: 

 

 La Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades 
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 La Secretaría de Gobierno 

 La Secretaría del Medio Ambiente 

 La Secretaría de Desarrollo Económico 

 La Secretaría de Desarrollo Social 

 La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial  

 La Secretaría Ciencia, Tecnología e Innovación   

 

SEGUNDA.- La información y la estadística son instrumentos fundamentales 

para la definición de la política agraria, la asignación óptima de recursos, el 

monitoreo y la evaluación de las actividades del sector. Constituyen además 

elementos fundamentales para la transparencia y la responsabilidad por parte 

de los gobiernos, al revelar de manera abierta los datos del sector.  

En este sentido resulta urgente que el Distrito Federal cuente con información 

certera y objetiva del amito rural, respecto a su población, condiciones, y 

características propias. 

 

Hoy en día una tanto el censo de población rural y agrícola como las cifras y datos 

que se encuentran disponibles respecto del Distrito Federal, son las generadas por 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), sin embargo, esta situación 

presenta grandes inconvenientes para la correcta implementación de políticas 

públicas que de verdad atiendan los problemas del sector. 

Las estadísticas del INEGI son levantadas únicamente cada 10 años, ya sea a 

través del Censo general de Población y Vivienda –que se realiza en los años 

terminados en cero- , o bien a través del Censo Agrícola, Ganadero y Forestal, que 
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se elabora en los años terminados en número 1 (a excepción del último, que se llevó 

a cabo en el año 2007). Lo anterior representa un gran problema en cuanto a la 

validez temporal y confiabilidad de los datos estadísticos, toda vez que conforme 

los años van transcurriendo y se van distanciando con respecto al año en que se 

levantó la información, la información deja de ser precisa y fidedigna, lo que provoca 

que en realidad no se cuente con una base confiable para la toma de decisiones de 

política pública, o para la realización de investigaciones académicas o científicas 

referentes al sector agrícola del Distrito Federal, que resultan tan necesarias.  

 

Además las estadísticas generadas por el INEGI responden a una lógica propia de 

esa institución, que funciona bajo parámetros nacionales que estandarizan la 

información a ese nivel, si bien la información federal es de gran utilidad, el Distrito 

Federal requiere dar cumplimiento a la Ley de Desarrollo Agropecuario, Rural y 

Sustentable, creando su propio sistema de información estadística local, generada 

con base en sus necesidades específicas y con el objetivo de coadyuvar al diseño 

de sus políticas públicas locales.   

 

Es por ello necesario resaltar que el sector rural del Distrito Federal es por mucho 

distinto de la mayoría de las Entidades Federativas, en principio porque es un sector 

con mínimas porciones de tenencia de tierra, sin infraestructura de riego, ni de 

tecnología aplicada;  

 

Pero a su favor posee la cercanía con los grandes centros de comercio del país y 

una posibilidad de desarrollo exponencial por la demanda de productos frescos, 
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orgánicos o culturalmente asociados a nuestra entidad o producidos de manera 

sustentable. 

 

TERCERA.-  

De los pocos censos en materia rural y agropecuaria que se han llevado a cabo en 

la Ciudad de México de fecha reciente se encuentran esfuerzos atomizados en  

zonas por casos de desastres tal es el caso del realizado del 22 de noviembre al 01 

de diciembre de 2010. 

 

Este se llevó a cabo para censar a los productores afectados por la  Contingencia 

Climatológica por helada atípica del 2011 así mismo fue un ejercicio de y georreferenciamiento 

de sus predios, en las distintas localidades de la Delegación de Milpa Alta, 

correspondiendo realizar dichas actividades al personal de la Delegación de Milpa 

Alta en Villa Milpa Alta, al Personal de la SAGARPA, en la localidad de San Lorenzo 

Tlacoyucan y al personal de la SEDEREC el resto de localidades afectadas en Milpa 

Alta (San Agustín Ohtenco, San Antonio Tecomitl,San Francisco Tecoxpa, San 

Jerónimo Miacatlan, San Juan Tepenahuac y San Pablo Oztotepec) 

 

CUARTA.- Los censos agropecuarios y ejidales, son  métodos estadísticos que se 

emplean para poder conocer las características de las unidades de producción a 

nivel nacional y local. 

 

Los censos federales, están integrado por dos censos, el Censo Agrícola, Ganadero 

y Forestal y el Censo Ejidal, que iniciaron en 1930 y 1935 respectivamente, pero 

que se integraron en un solo operativo censal a partir de 1940.Se llevan a cabo cada 
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diez, en los años terminados en 1, a excepción del 2007 que tuvo un desfase de 6 

años. Para su levantamiento se utilizan cuestionarios diferenciados. 

 

El Censo agropecuario de 2007 fue el último,  por lo que su información es la más 

reciente para el Distrito Federal que no he llevado a cabo nunca un censo en forma, 

Y lo que representa un desfase abismal entre lo censado en ese año y la realidad 

del sector en el Distrito Federal. 

 

Este último ejercicio federal utilizó un cuestionario con el fin de obtener información 

estructural del sector agropecuario y forestal e información básica sobre las 

características económicas y tecnológicas de las unidades de producción.  Para el 

levantamiento del Censo agrícola, ganadero y forestal se utilizaron unidades de 

dispositivo móvil (PDA, por sus siglas en inglés), lo que permitió ahorrar tiempo en 

la captación y captura de datos. Los resultados de este levantamiento se presentan 

a nivel nacional, entidad federativa y municipio. 

 

No obstante las herramientas empleadas en el censo federal, hoy en día el sector 

rural de la Ciudad de México requiere herramientas modernas y adecuadas a las 

condiciones socioeconómicas, culturales, presupuestales y jurídicas de la 

producción y demanda de productos agropecuarios y forestales y de servicios 

ambientales. 

 

Entre los ejes de datos que se requieren para la implementación de políticas 

públicas adecuadas que enfrenten los problemas, retos y oportunidades que tienen 

el sector rural del Distrito Federal están: 
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 Conformación de la Unidad de Producción 

 Unidades de producción de Agricultura 

 Unidades de producción de Vivero e Invernadero 

 Unidades de producción de Ganadería 

 Actividad económica en los terrenos  

 Características socio demográficas del productor 

 Características de la vivienda del productor  

 Capacitación, o asistencia técnica  

 Organización para la producción y mano de obra 

 Obtención de créditos, seguros, apoyos y ahorro 

 Tractores, Vehículos y maquinaria 

 Aprovechamiento Forestal 

 

Además la información de tenencia de la tierra y su uso ha variado 

significativamente desde hace 7 años, la mancha urbana sigue creciendo y los 

ejidos manifestados sobre todo en Delegaciones como Xochimilco, Tlalpan, 

Magdalena Contreras y Cuajimalpa deben ser actualizados y para proceder a su 

regulación y regularización. 

 

Una situación preocupante es falta de coordinación y efectiva actuación de 

autoridades y propietarios respecto a beneficios como el pago de servicios 

ambientales fundamentales en la capital, la más poblada e importante del país, el 

Censo 2007 no contempla ni distingue claramente este tipo de servicios. 
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La producción nacional en los ciclos cíclicos y perennes 2013  de riego  y temporal 

tuvo un valor de 395,508,061.14 (miles de  pesos), la producción del Distrito Federal 

apenas alcanzo  los 1,422,630.28(miles de  pesos), es decir únicamente representa 

el 0.35% del valor de la producción nacional, y si bien el terreno cultivable ni si quiera 

se mide por hectáreas como lo hacen el resto de las entidades federativas, también 

es cierto que se están dejando de lado oportunidades valiosas para los productores 

locales, tales como las nuevas tendencias en el consumo de productos cultivados 

de manera orgánica e hidropónica que sobre todo demandan comunidades urbanas 

con mayor nivel adquisitivo como la población del Distrito Federal, o como la 

eminente cercanía con los centros de distribución, abasto y comercio más 

importantes a nivel nacional, por el contrario el sector rural del Distrito Federal ha 

venido disminuyendo tanto su producción, como la oferta y calidad de sus productos 

por falta de incentivos reales que atiendan y posibiliten el desarrollo rural desde un 

enfoque transversal y efectivo, se ha disminuido a la población rural del Distrito 

Federal a padrones de beneficiarios de apoyos pírricos  y asistencialistas que lejos 

de detonar fortalezas del sector y entorno atiende cuestiones de primera necesidad 

envolviendo en un círculo vicioso a productores y entidades gubernamentales. 

 

En atención a las atribuciones y facultades institucionales del Gabinete de de 

Desarrollo Rural, es que se les exhorta a la realización urgente del Censo Rural 

y Agropecuario del Distrito Federal, la participación tanto las dependencias del 

Gobierno del Distrito Federal que participarán como de estas entidades le dará al 

Censo una transversalidad necesaria que se requiere para la la generación de datos 

estadísticos y políticas públicas de verdadero impacto en la atención de la 

problemática del sector.  
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No es de manera asistencialista, ni a través de prebendas  efímeras a la 

población, como se logrará catapultar el desarrollo de las comunidades rurales,  

sino a través de mecanismos y políticas públicas transversales e integrales que 

garanticen el desarrollo social, económico y sustentable  de la población 

campesina de nuestra Ciudad, en  armonía con las tradiciones y costumbres que 

nos dan identidad, dignidad y reconocimiento mundial. 

 

Por lo anteriormente expuesto someto a la consideración de esta Honorable 

Asamblea la siguiente proposición con: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
SOLICITA A LOS TITULARES DE LAS SECRETARIAS QUE 
INTEGRAN EL GABINETE DE DESARROLLO RURAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, A LA ELABORACIÓN E INSTRUMENTACIÓN DEL 
PRIMER CENSO RURAL, AGROPECUARIO Y EJIDAL DEL 
DISTRITO FEDERAL A FIN DE QUE SE GARANTICE UNA 
HERRAMIENTA OBJETIVA, FUNCIONAL Y ASERTIVA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DEL SECTOR RURAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, BAJO LOS SIGUIENTES PARAMETROS: 

A) LA SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN Y LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA LAS 

COMUNIDADES DEBERAN PLANTEAR EN COORDINACIÓN 

ALGUNA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNA 

METODOLOGÍA ADECUADA A LAS CONDICIONES DE LA 
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POBLACIÓN, ZONAS Y MERCADO RURAL DEL DISTRITO 

FEDERAL 

B) LA SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

Y LA SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD 

PARA LAS COMUNIDADES EN COORDINACIÓN LLEVARAN A 

CABO LOS TRABAJOS PARA LA PLANEACIÓN DE LOS 

REQUERIMENTOS FINANCIEROS Y TÉCNICOS QUE 

POSISIBILITEN EL CENSO EN EL AÑO 2015. 

C) LAS SECRETARIAS QUE INTEGRAN EL GABINETE DE 

DESARROLLO RURAL DEL DISTRITO FEDERAL, DEBERAN 

DESTINAR EN SU PLANEACIÓN DE PRESUPUESTO 2015 UN 

MONTO SUFICIENTE Y DESTINADO PARA LLEVAR A CABO 

EL PRIMER CENSO RURAL, AGROPECUARIO Y EJIDAL DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

 

SEGUNDO  LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
SOLICITA A LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO 
FEDERAL Y A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 
PÚBLICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL A QUE EN EL MARCO DE LA DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN DEL PAQUETE PRESUPUESTAL DEL EJERCICIO 
FISCAL 2015 REALICEN LAS ASIGNACIONES PRESUPUESTALES 
NECESARIAS a PARA PARA: 

A) LLEVAR A CABO EL PRIMER CENSO RURAL, 

AGROPECUARIO Y EJIDAL DEL DISTRITO FEDERAL 

B) DESTINAR A LOS ÓRGANOS POLÍTICO ADMINISTRATIVOS 

QUE CUENTAN CON POBLACIÓN RURAL UN PRESUPUESTO 

ETIQUETADO DESTINADO A PROGRAMAS PRODUCTIVOS 

DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y RURAL.  
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Suscribe 

 

 

Diputada Carmen Antuna Cruz 

Dado en Salón de Sesiones de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal a los 28 días del mes de octubre  de 2013. 

 



PRONUNCIAMIENTOS.



 

Dip. Bertha Alicia Cardona 
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México, D. F., a 29 de Octubre de 2014 
 
 
 
DIP. ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
P R E S E N T E. 
 
 
La que suscribe, Diputada Bertha Alicia Cardona, someto a la consideración de esta 
honorable soberanía el siguiente: “POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN A LA 
PROPUESTA DE SALARIOS MÍNIMOS FORMULADA PÚBLICAMENTE POR EL 
JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”. 
 
En el último cuarto de siglo, el poder adquisitivo del salario mínimo en nuestro país ha 
disminuido considerablemente sin que se muestre algún signo de recuperación, lo que inhibe el 
desarrollo de las familias generando una mayor desigualdad social  y a la vez merma el 
crecimiento económico. 
 
Las múltiples investigaciones desarrolladas por las instituciones educativas del país, entre las 
que destacan las realizadas por el Centro de Análisis Multidisciplinario de la Facultad de 
Economía de la Universidad Nacional Autónoma de México, institución dedicada a la 
investigación y análisis de las condiciones de vida y trabajo de las clases populares en México y 
América Latina muestran que en nuestro país, el salario perdió 76.3 por ciento de su poder 
adquisitivo, lo que pone en evidencia una falla en los mecanismos encargados de vigilar su 
correspondencia con las condiciones socioeconómicas reales de la clase trabajadora. 
 
Específicamente, los salarios de 1987 a la fecha han acumulado una pérdida de 77.79 % de su 
valor, debiendo destacar que durante el primer año y medio de la actual administración federal 
la pérdida alcanza casi los 4 puntos porcentuales, como consecuencia del incremento al precio 
de la Canasta Alimentaria Recomendable, mermando aún más el nivel de vida de las familias 
trabajadoras. 
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De manera particular se destaca que de sus investigaciones se desprende que el poder 
adquisitivo en los primeros dieciséis meses de la gestión del actual Gobierno federal registra 
una pérdida acumulada de 3.45% y que el poder de compra de los trabajadores se ha visto 
vulnerado por el incremento de los precios. Sólo considerando los alimentos, del 1° de enero 
del 2013 al 12 de abril del año 2014 el precio de la Canasta Alimentaria Recomendada aumentó 
7.62% contrastando el 3.90% de incremento al salario mínimo nominal diario para el año 2014. 
 
El salario mínimo general vigente a partir del 1° de enero del 2014 en la zona geográfica “A”, 
en la que se encuentra el Distrito Federal, es de $67.29, sin embargo, el ingreso que se 
requiere para adquirir solamente los alimentos nutricionalmente recomendados -y que 
constituyen la Canasta Alimentaria Recomendable- para una familia tendría que ser de $184.96 
pesos por día, por tanto, para recuperar su poder adquisitivo, habría que aumentar al menos 
$117.67 pesos al salario mínimo diario actualmente vigente. 
 
Los datos duros antes expuestos demuestran con claridad que los montos actuales de ese 
salario mínimo han dejado de retribuir un pago justo que sea suficiente para cubrir las 
necesidades más elementales del trabajador y de su familia, particularmente aquellas 
vinculadas con el alimento, vivienda, vestido,  acceso a la salud, educación y a la recreación, 
situación de la que no escapan los trabajadores del Distrito Federal. 
 
Ante esa problemática, la administración y la legislatura del Distrito Federal no pueden 
permanecer impasibles, ya que su política pública debe estar orientada a instrumentar los 
mecanismos que sean necesarios para disminuir la desigualdad, la promoción de la equidad y la 
erradicación de la pobreza. 
 
Para cumplir con esos objetivos  resulta indispensable  que se garantice el goce de los 
derechos económicos mediante el pago de salarios que remuneren el trabajo bajo un esquema 
de justicia propiciando la equidad entre los factores de la producción y que reconozcan y 
validen el respeto a la dignidad del trabajador y de su familia. 
 
En ese contexto, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Dr. Miguel Angel Mancera, ha 
propuesto una alternativa que contribuye con esas políticas de desarrollo, inclusión y 
protección social, particularmente aquellas encaminadas a mejorar los salarios de todos los 
trabajadores del país, y en particular de la Ciudad de México. 
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Como ustedes saben, dicha propuesta se encuentra sujeta a elaboración y discusión, y consiste 
esencialmente en aumentar, en principio, el salario mínimo vigente en el Distrito Federal a 82 
pesos diarios, y en tiempo aumentarlo de manera paulatina hasta lograr que sea suficiente 
para adquirir la Canasta Alimentaria Recomendable. Asimismo, lograr que el salario mínimo 
deje de ser una unidad de medida o referente de contención en la estrategia antiinflacionaria y 
aun un referente para dar prerrogativas a los partidos políticos, para lo cual se requiere 
modificar unas 300 leyes del ámbito federal y más de 100 leyes en materia local, según lo 
manifestado por el propio Jefe de Gobierno. 
 
Es mi convicción que dicha propuesta debe apoyarse por parte de este órgano legislativo sin 
ninguna clase de evasivas o argumentos dilatorios, pues se trata de una solución equilibrada a 
la problemática a la que me he referido en este posicionamiento, ya que elevaría 
sustancialmente el poder adquisitivo actual del salario mínimo, pero de una manera que no 
implique poner en riesgo la estabilidad financiera de las distintas empresas productivas de 
nuestro país como lo ha manifestado también el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Dr. 
Miguel Ángel Mancera. 
 
Muchas Gracias 

 
 

DIP. BERTHA ALICIA CARDONA 
 




